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terminar  con  los  malos  humos  de  una  industria  o 

impedir la realización de un proyecto que perjudique 

nuestro entorno son razones más que suficientes para 

Con  esta  guía  pretendemos  orientar  a  aquellas 

personas que quieran asumir en algún grado esta 

responsabilidad. Nuestro  propósito  no  es  explicar 

“cómo hace campañas Greenpeace”, sino proporcionar 

una herramienta, a partir de nuestra experiencia, para 

que cada persona o colectivo recoja lo que le sea de uti

La guía se divide en dos capítulos. En el primero, Las 

bases de una campaña, nos detenemos en  los pasos 

necesarios para preparar una campaña de manera eficaz. 
En el segundo, Nuestra campaña en marcha, hacemos 

un recorrido por algunas de las actividades más habitua

jen sobre el problema que nos preocupa. Podemos sumar
nos a ellas o crear una nueva. Pensando en esta segunda 

opción hemos incluido un Anexo sobre los pasos a dar 

para crear una asociación, los órganos que la forman y 

los aspectos legales de su funcionamiento y financiación. 

En diferentes apartados de la guía, ofrecemos direcciones 

Confiamos en que os sea de utilidad y os animamos a 

participar activamente en la defensa del medioambiente. 

¿Por qué 

una guía? 

¿Qué podeis 

encontrar 

en ella? 

Por otra parte, tal vez existan ya asociaciones que traba

Presentación 

Cuidar  del  medioambiente  es  responsabilidad 

de  todos. Acabar  con  los  vertidos  de  una  fábrica, 

que nos organicemos y decidamos actuar. 

lidad y lo adapte a sus propias circunstancias. 

les en el desarrollo de una campaña. 

web que pueden ser de interés. 
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UNA GUÍA PARA PASAR A LA ACCIÓN 
¿Qué significa 
hacer una campaña? 

Poner  en  marcha  una  campaña  va  más  allá  de  la  simple 

organización de un conjunto de actividades para lograr un 

objetivo. Una campaña implica: 

ˆ Un tiempo de preparación y planificación. 

ˆ Trabajo en equipo. 

ˆ Un compromiso por lograr un cambio real. 

ˆ La participación de  la  sociedad,  que  sólo  se  hará 

mar  del  problema  y  de  sus  consecuencias, 
demostrar  que  existe  una  solución  y  que  es 
posible  lograrla,  y  proponer  formas  concretas 
de participar. 

ˆ Simplificar  lo  complejo  y  transmitirlo  de  una 

forma clara y sencilla. Aunque la realidad sea com
pleja la campaña nunca debe serlo. 

ˆ Además de un trabajo técnico, mucha creatividad 

y flexibilidad. 

Una campaña 

es mucho más 

que un conjunto 

de actividades. 

Todo ello acompañado de grandes 
dosis de determinación, entusiasmo 
y paciencia, porque desarrollar una 
campaña no es tarea fácil, pero es 
posible y además se puede ganar. 

realidad si hay motivación. Para ello, debemos  infor
6 
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1
CAPÍTULO

                  
Las bases 
de una campaña

Las claves del éxito de una campaña son:

ˆ Tener el objetivo claro.

ˆ Diseñar una estrategia para lograrlo.

ˆ Planificar  y  programar las  actividades  que  vamos  a
realizar.

De todos estos aspectos, necesarios para articular una
campaña, tratamos en este primer capítulo.
7LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  Capítulo 1

http://www.greenpeace.es


LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  El objetivo 
Para  empezar  debemos  tener  claro el  objetivo a  conse
guir. Aunque pueda parecer evidente, es fundamental tener
lo  definido.  Es  imprescindible  que  todas  las  personas  del 
grupo lo conozcan y lo compartan. Cuanto más claro sea 

y mayor la cantidad de personas e instituciones que 

lo apoyen, mayores serán las probabilidades de éxito. 

Para ello hay que identificar el problema y explicar cla
ramente  qué  queremos  hacer,  por  qué  y  para  qué. 
Por ejemplo, si una comunidad está afectada por la conta
minación de un río, lo lógico es que el objetivo sea erradi
carla. ¿POR QUÉ? Porque afecta al ecosistema y a la salud 

de  las  personas.  ¿PARA  QUÉ?  Para  mantener  el  río  en 

buenas condiciones ambientales y sociales, de modo que 

mejore la calidad ambiental y el bienestar social. 

Es  fundamental enunciar de forma clara, concisa y 

sencilla  nuestro  objetivo,  marcando  plazos  que 

podamos cumplir y siendo realistas en la estima
ción de los recursos disponibles (humanos y mate
riales). En nuestro ejemplo, pretender salvar el río es 

tan sólo un deseo. Sin embargo, erradicar las activida
des destructivas o contaminantes sobre el río a su paso 

por nuestra localidad en el plazo de diez años, es un 

objetivo claro y real. 

No  debemos  olvidar  que  lo  que  no  es  bueno  para 

nosotros, tampoco lo es para otros en otro lugar. Es 

decir,  el  objetivo  no  es  trasladar  el  problema, 
por ejemplo, que se  lleve una  industria conta
minante a otra población. 

Cuando  nuestro  objetivo  general  sea  amplio 

(erradicar  las  actividades  destructivas  y  contami
nantes) debemos desglosarlo en objetivos espe

Debemos 

definir 

el objetivo 

con precisión. 

Y ser realistas, 

preguntándonos: 

 ¿Qué recursos 

tenemos? 

 ¿Qué plazos son 

razonables? 

El objetivo 
8 
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Si el objetivo 

es amplio, 

estableceremos 

prioridades. 
cíficos (depurar  las  aguas  residuales,  acabar  con 

los  vertidos de una  industria,  evitar  la  contamina
ción  producida  por  la  agricultura  intensiva...)  y 

establecer prioridades. Pero esto ya es parte de 

nuestra estrategia. 
Para diseñar 

una estrategia 

es preciso: 

 Conocer bien 

el problema. 

 Analizar toda 

la información. 

 Establecer 

prioridades. 
Para  lograr nuestro objetivo,  lo primero que haremos 

será  diseñar  una  estrategia.  Idear  una  estrategia 

significa conocer la situación actual y tener una visión 

sobre el  futuro, ya que no se puede decidir  sin  saber 

dónde  se  quiere  llegar.  Para  ello,  debemos  comenzar 

por recopilar toda la información posible, para des
pués  analizarla,  establecer  nuestras  prioridades, 
marcar  las  líneas  de  actuación que  pondremos  en 

marcha,  y,  por último, concretar nuestra estrategia 

con la planificación y programación de las activida
des que vamos a realizar. 

Veremos a continuación cada uno de estos pasos. 

La estrategia 
9

1. Conocer el problema 
El primer paso es tener clara la situación de partida, ya que 

es necesario conocer la realidad para poder transformarla. 
Saber dónde estamos, para después plantear a dónde que
remos llegar y cómo podemos hacerlo. Y no olvidemos que 

si hay alguien que ya está trabajando el problema será más 

efectivo unir nuestras fuerzas. 

 Definir líneas 

de actuación. 

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 
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Una  buena  información  será  determinante  para  el
éxito de nuestra campaña: 

ˆ Nos ayudará a comprender mejor el problema sobre el que
trabajaremos.

ˆ Nos permitirá identificar responsables y posibles aliados. 

ˆ Nos ayudará a identificar oportunidades y priorizar nues
tras actuaciones.

ˆ Nos servirá para dar a conocer el contenido de la cam
paña, tanto al público como a los medios de comunica
ción.

H Buscamos información:

La  información debe  ser objetiva y contrastable. De
ello  depende  nuestra  credibilidad.  Si  disponemos  de
información que no es fiable, no debemos utilizarla. 

Son muchas las fuentes de información que podemos
emplear. Mencionamos algunas de ellas:

ˆ Noticias publicadas por los medios de comunicación
como prensa, radio, medios digitales, etc. Es nece
sario contrastar esta información.

ˆ Informes científicos, estudios de opinión, etc.
elaborados por universidades, organismos públicos
o privados, organizaciones, centros de documenta
ción etc. 

ˆ Informes técnicos ambientales. Todos los ciu
dadanos tenemos derecho de acceso a la informa
ción ambiental. La Administración, ya sea cen
tral,  autonómica  o  local,  está  obligada  a
ofrecernos la información técnica de la que

10

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia

Para conocer 

el problema,

debemos 

fijarnos en:

 Sus causas.

 Quiénes 

son los 

responsables.

 Cuáles 

son nuestros 

posibles aliados.

 Qué actuaciones 

podemos 

emprender.
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ˆ Procedimiento  de  Evaluación  de  Impacto 

Ambiental (EIA). En el caso de un proyecto que 

todavía no se ha llevado a cabo, la forma más fácil 
de obtener toda la información será participar en el 
proceso  legal establecido por  la Administración, ya 

que  muchos  de  los  proyectos  que  afectan  al 
una 

El  proceso  consta  de  una  serie  de  pasos  que 

incluyen la participación ciudadana, para  lo cual 
se pone a disposición de todos los interesados el pro
yecto en su totalidad. (En el apartado La vía legal: 

la  Evaluación  de  Impacto  Ambiental, podemos 

ˆ Documentación sobre el terreno. Antes o después de 

la  ejecución  del  proyecto,  es  importante  disponer  de 

información  recogida  sobre el  terreno. Esta  información 

puede tener muchas aplicaciones, puede ser de carácter 

informativo,  testimonial,  divulgativo,  pruebas  para  una 

denuncia...  En  cada  caso  debemos  valorar  el  modo  de 

obtención, ya que de él puede depender su idoneidad para 

Información gráfica como fotografías, grabaciones 

do contaminado por una industria. Se pueden tomar 

imágenes de animales muertos,  bidones abandona

Podemos disponer 

de muchas fuentes 

de información: 

 Noticias. 

 Informes. 

 Procedimiento 

de Evaluación 

de Impacto 

Ambiental. 

 Documentación 

sobre el terreno 

(información 

gráfica, toma 

de muestras, 

recogida 

de datos, 

testimonios...). 

 Herramientas 

legales. 

en vídeo de un tramo de río que va a ser o está sien

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

disponga. Esta vía puede ser una buena fuente


de información sobre aspectos ambientales diver


sos como el estado del agua o del suelo; sobre las


medidas  de  protección  que  se  están  llevando  a


cabo  en  la  zona,  etc.  (Podemos  ampliar  esta


información  consultando  el  apartado  La  vía


legal:  Derecho  de  Acceso  a  la  Información


Ambiental).


medioambiente  deben  ser  sometidos  a  


Evaluación de Impacto Ambiental. 


encontrar información sobre el proceso). 

el uso que podamos darle posteriormente. 

❯ 
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LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

dos, etc., o si todavía es un proyecto, documentar el 
estado inicial antes de que se produzca el impacto. Es 

fundamental que conste la fecha. 

❯ Toma de muestras para su análisis. La experien
cia  indica  que  sin  la  presencia  del  Servicio  de 

Protección  de  la  Naturaleza  de  la  Guardia  Civil 
(SEPRONA), la toma de muestras y el resultado de 

su  análisis  carecerán  de  validez  en  una  denuncia 

(otra cosa distinta es el valor testimonial de dichas 

pruebas).  Si  tomamos  nosotros  la  muestra  será 

imprescindible  consultar  a  un  organismo 

experto (una universidad, por ejemplo) el proto
colo a seguir, a fin de que nuestra salud no corra 

riesgos y de que las muestras no se alteren y por 

tanto  se  pierdan.  También  nos  podrán  orientar 

sobre quién puede realizar el análisis y elaborar 

unas conclusiones científicas. 

❯ Recogida de datos. La frecuencia de  los verti
dos de una industria, la información recogida en 

las  etiquetas  de  determinados  productos,  la 

densidad del  tráfico  en un determinado  lugar, 
etc.  pueden  ser  datos  muy  útiles.  Estos  son 

algunos ejemplos de la información que pode
mos recopilar para tener referencias, constatar 

o cuantificar una información, o para analizar 

una situación, entre otras cosas. 

❯ Testimonios de la gente del  lugar. Podrán 

aportarnos  información  de  interés,  y  sobre 

todo nos ayudarán a comprender los diferen
tes puntos de vista ante el mismo problema. 
Si  queremos  utilizar  los  testimonios  poste
riormente en nuestra campaña no podemos 

olvidar  datos  fundamentales  como  el  nom
bre de la persona y su relación con el pro
blema que estamos documentando. 

http://www.greenpeace.es


13

mos serán complicados desde el punto de vista téc
nico  o  legal. Por  ello  debemos  consultar  a  técnicos  y 

expertos que podremos encontrar en facultades, institutos 

de investigación, centros de estudios, ONG, etc. También 

podemos acudir a los técnicos de la Administración si tene
mos dudas sobre la vigencia de una ley, los umbrales de 

ciertos contaminantes, la figura de protección de un espa
cio  o  especie...  Tenemos  derecho  a  preguntar  y  la 

A través de estas consultas es muy probable que vaya
mos  entrando  en  contacto  con  personas  que  tengan 

inquietudes  y  conocimientos  ambientales,  y  que  puedan 

Es  importante  mantener  contacto  con  representan
tes del mundo académico. Podrán asesorarnos técnica

Resulta  muy  útil  hacer  una  puesta  en  común  sobre 

conocidos o contactos de interés y elaborar una lista 

La credibilidad 

de nuestra 

campaña 

requiere 

de un buen 

conocimiento 

técnico del 

problema. 

Muchas veces los temas a los que nos enfrentare

mente sobre muchos aspectos y en algunos casos ser aban

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

ˆ Herramientas legales. Es fundamental que ade
más nos informemos sobre las herramientas lega
les de que disponemos (bandos municipales, legis
lación autonómica, estatal o comunitaria) que pue
den recoger la situación a la que nos enfrentamos, 
establecer  la protección de  los espacios naturales 

que pretendemos defender o de sus especies, fijar 

niveles de emisión, vertido, etc. 

H Consultamos con técnicos 
y expertos: 

Administración el deber de responder. 

convertirse en verdaderos aliados. 

derados de nuestra causa. 

con todos ellos. 

http://www.greenpeace.es


14 

Encontraremos 

dos niveles de 

responsabilidad: 

 Responsables 

del proyecto, 

industria o 

actividad objeto 

de nuestra 

campaña. 

 Responsables 

de conceder 

autorizaciones 

o de garantizar 

el cumplimiento 

de la legislación. 

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

Por  último,  nosotros  mismos,  en  la  medida  de  lo  posible, 
debemos convertirnos en “expertos” en el tema que estamos 

tratando. Internet es una fuente de información cons
tante que puede solucionarnos muchas dudas en poco 

tiempo. 

H Averiguamos quién tiene 
responsabilidades en el tema: 

Debemos  identificar  a  los  responsables  del  proyecto  o 

situación  que  ha  motivado  nuestra  campaña,  sea  en  la 

Administración  o  en  el  sector  privado.  Nos  permitirá 

saber a quién debemos dirigir nuestras demandas. 

En la mayoría de los casos, encontraremos responsa
bles a diferentes niveles. Por un lado, el promotor del 
proyecto  o  el  causante  del  daño,  que  puede  ser  tanto 

público  (un  ayuntamiento,  por  ejemplo)  como  privado 

(una  empresa).  Por  otro,  los  organismos  de  la 

Administración que deben dar el  visto bueno desde el 
punto  de  vista  ambiental  y  otorgar  las  licencias,  así 
como realizar controles y hacer cumplir las leyes. 

Si  continuamos  con  el  ejemplo  del  río  contaminado, 
podríamos  identificar  varios  responsables:  la  industria 

que  produce  la  contaminación,  la  Concejalía  de  Medio 

Ambiente  del  Ayuntamiento,  las  Consejerías  de  Medio 

Ambiente y de Industria que han tramitado las licencias 

de esta empresa y que deben controlar sus vertidos, y 

la  Administración  del  Estado,  a  través  de  la 

Confederación  Hidrográfica  correspondiente,  por  no 

haber identificado y controlado el problema. 

ˆ	 En  el  caso  de  la  Administración: es  necesario 

saber qué organismos o departamentos tienen 

competencias. La misma Administración tiene 

el  deber  de  informarnos.  En  ocasiones  puede 

http://www.greenpeace.es


por el contrario pertenece a un grupo empresarial 
o es una filial; ámbito de actuación e importancia 

de  la  empresa  en  la  actividad  económica  en  la 

zona;  número  de  trabajadores;  trayectoria  de  la 

empresa  (administrativa,  ética,  cumplimento  de 

normativa ambiental y laboral, si ha protagonizado 

otros casos de contaminación en otros lugares o en 

otros  países...);  productos  que  fabrica,  cantidad  y 

destino;  para  qué  mercados;  materias  primas  que 

Existen muchas formas de obtener esta informa
ción,  ya  sea  a  través  de  la  propia  Administración 

(Ministerio  y  Consejerías  de  Industria,  Cámara  de 

Comercio), publicaciones sobre economía y empresas o 

Internet. Para cuestiones más concretas, muchas veces 

Es importante 

no pasar nada 

por alto. 

darse  la  confluencia de  competencias de  las dife


rentes administraciones sobre un mismo tema.


ˆ En el caso de las empresas: deberemos cono
cer todos  los datos posibles, nombre y direc
ción;  propietarios  e  integrantes  de  su  Junta 

Directiva; si se trata de una empresa matriz o si 

emplea, su procedencia, tipo y cantidad, etc. 

habrá que dirigirse a la propia compañía. 
Una vez recopilada toda la información necesaria, es fun
damental analizarla con calma. La primera regla es no dar 

nada por supuesto. Ordenar y analizar toda la informa
ción tratando de no pasar nada por alto, nos ayudará 

a  conocer  en  detalle  el  problema  y  pensar  la  forma 

más eficaz de abordarlo
bros de la asociación enriquecerá el análisis con sus diversos 

. Involucrar a los distintos miem

2. Analizar la información

puntos de vista. 
15LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 
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El análisis 

nos llevará 

a desglosar 

nuestro 

objetivo 

general en 

objetivos 

específicos. 

Después, se

el momento

poner por or

de prioridad

los objetivos

específicos, 

en función d

su contribuc

al problema
LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

Después del análisis, debemos poder desglosar nues
tro objetivo general en distintos objetivos específicos. 
Por ejemplo, en el caso de defender un río, el objetivo gene
ral  “erradicar  las actividades destructivas o contaminantes 

sobre el río a su paso por nuestra localidad en el plazo de 

diez años”, se desglosará en diferentes objetivos específi
cos:  evitar  la  contaminación  producida  por  la  agricultura 

intensiva, impedir el destrozo que originan las graveras que 

explotan los áridos de sus orillas, acabar con el vertido de 

una industria, impedir la construcción de una presa, etc. 
rá 

 de 

den 

 

 

e 

ión 

. 

3. Establecer prioridades
Una  vez  determinados  los  objetivos  específicos 

debemos establecer cuáles son las prioridades. Para 

determinarlas  nos  basaremos  en  la  contribución  de 

los diferentes objetivos específicos al aumento de la 

gravedad  del  problema.  Continuando  con  nuestro 

ejemplo, de todos los problemas detallados, el proyecto 

de construcción de una gran presa probablemente sea la 

mayor  amenaza  que  afronta  nuestro  río,  y  podría  ser 

fundamental evitar su construcción, ya que la destruc
ción que generaría  sobre  el  río  es  posiblemente  la  de 

mayor dimensión. Más aún, su construcción incremen
taría y aceleraría la actividad de las canteras para pro
ducir materiales de construcción, incrementaría el trá
fico  rodado, posiblemente  la  contaminación del  río, y 

probablemente  fomentaría  una  expansión de  la  agri
cultura  intensiva.  Centraríamos,  por  tanto,  nuestra 

campaña en impedir que se construya la presa. 

http://www.greenpeace.es
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actuación, que pueden ser complementarias o exclu
yentes,  como  difundir  la  campaña en  la  sociedad 

para lograr apoyos, influir en ámbitos de gobierno, 
ejercer presión sobre quienes financian un pro

Siguiendo con nuestro ejemplo –la construcción de una 

rá nuestros primeros pasos para tratar de influir en el 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental o en 

la concesión de las autorizaciones necesarias. En otros 

casos tendremos que comenzar por dar a conocer el pro
blema  o,  si  ya  existe  una  oposición  social,  podremos 

apoyarla  con  acciones  en  la  calle  que  intensifiquen  la 

Definir nuestras 

líneas de actuación, 

nos ayudará a 

seleccionar 

qué actividades 

concretas 

vamos a poner 

en marcha. 
presa– el estado de tramitación del mismo nos indica

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  La estrategia 

4. Definir líneas 
de actuación 

Una vez analizada la situación y establecidas nues
tras  prioridades,  es  hora  de  pensar  qué  líneas  de 

actuación  podemos  poner  en  marcha.  Según  los 

casos,  podemos  pensar  diferentes  líneas  de 

yecto dañino para el medioambiente, etc. 

presión. 

http://www.greenpeace.es
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Planificar y programar 
las actividades 

Una  vez  definidas  las  líneas  de  actuación  que  vamos  a 

seguir es el momento de plantearnos qué actividades rea
lizaremos, con qué medios –humanos y materiales– con
tamos, cuál será el lugar más apropiado para cada una 

de ellas y el momento más oportuno para obtener  los 

resultados esperados. Es decir, concretaremos nuestra 

estrategia. 

H Qué hacer: 

Llegados  a  este  punto,  necesitamos  ejercer  el  pensa
miento  creativo,  tanto  para  desarrollar  nuevas  ideas, 
como para reinventar lo conocido. 

Las  actividades  van  a  variar  según  las  líneas  de 

actuación que nos hayamos marcado. Por ejemplo, 
si  una  de  nuestras  líneas  de  actuación  es  difundir  la 

campaña en la sociedad, podemos elaborar materiales 

divulgativos,  poner  mesas  informativas  en  espacios 

públicos, organizar charlas. Si otra es influir en ámbi
tos  de  gobierno,  organizaremos  una  recogida  de  fir
mas, una presencia en la calle (una demostración, una 

marcha), etc. 

En el capítulo Nuestra campaña en marcha deta
llamos algunas de las actuaciones más habitua
les en una campaña. 

18 

Lo primero será 

concretar las 

actividades que 

vamos a realizar. 

http://www.greenpeace.es
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pero no olvidemos que seremos más operativos 

y avanzaremos más rápidamente si nos orga
nizamos, dividimos las tareas y buscamos res

En nuestro grupo es posible que contemos con per
sonas  con  experiencias  y  formación  muy  valiosas, 
como pueden ser aquellas con capacidad para bus

der  acciones  legales,  personas  con  experiencia  en 

comunicar o en gestionar fondos. Pero si esto no es 

sona puede llegar muy lejos con motivación y, cuan

siempre  vamos  a  necesitar 

una  serie  de  recursos  materiales  y,  en  general,  los 

recursos económicos no serán abundantes. Esto supo
ne  que  debemos  presupuestar  los  gastos,  siendo 

realistas y previsores. De este modo podremos valo
rar económicamente las posibilidades de nuestra tarea. 
En muchas ocasiones será clave para evaluar la viabili
dad de nuestros propósitos y  facilitar  la toma de deci

No debemos olvidar que 
zar  y  reciclar”  nos  ayudará  a  ahorrar  y  optimizar 

nuestros  recursos.  Comprar  sólo  lo  que  realmente 

necesitemos,  pensar  bien  la  cantidad  de  folletos  o  de 

otros materiales que vamos a emplear, no malgastar en 

el uso de  la calefacción o  las  luces en el  local,  reutilizar 

¿Con qué 

experiencia 

contamos en 

el grupo? 

¿Quién se va a 

responsabilizar 

de cada tarea? 

Cuidado con 

los gastos. 

Hay que ser 

previsores al 

presupuestar 

nuestras 

actividades. 

car e interpretar la información legislativa o empren

posible tendremos que especializarnos, cualquier per

el hábito de “reducir, reutili

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  Las actividades 

H Con qué medios: 

ˆ El equipo humano. Sin duda el equipo humano 

es el  recurso más preciado del que disponemos, 
ya que son las personas las que hacen las cosas 

posibles. Puede ser que en un principio contemos 

con personas muy motivadas y deseosas de actuar 

ponsables para ellas. 

do sea necesario, recurriremos a expertos. 

ˆ Recursos  materiales: 

siones. 

http://www.greenpeace.es
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Es importante 

adecuar los 

mensajes 

y acciones 

a la población 

a la que nos 

dirigimos. 

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  Las actividades 

materiales...  Son  prácticas  que,  además  de  ahorrarnos 

dinero,  harán  nuestros  actos  cotidianos más  coherentes 

con la conservación de los recursos naturales y la defen
sa del medioambiente. 

H Dónde y para quién: 

Debemos  tener en cuenta nuestro ámbito de actua
ción y las características sociales de la población a la 

que  nos  vamos  a  dirigir.  Nos  ayudará  a  adecuar 

nuestros mensajes y las acciones que propongamos. 
No  es  lo  mismo  que  nuestro  trabajo  se  desarrolle  en  el 
ámbito político o en el ámbito social, o en ambos. Y, den
tro del ámbito social, tampoco es igual que nos dirijamos 

a un área rural o a un barrio de una gran ciudad. Factores 

como el estilo y el ritmo de vida o los recursos económi
cos, van a influir en la disponibilidad de tiempo o en las 

formas de colaborar de los vecinos y vecinas afectados. 
Por ejemplo, si buscamos que plasmen su apoyo en unos 

casos será más factible organizando una recogida de fir
mas y en otros poniendo en marcha una petición a tra
vés del correo electrónico. 

H Cuándo: 

La elección del momento en el que se realizarán 

las distintas actividades será determinante para 

conseguir  la  máxima  eficacia. Debemos  ser 

nosotros,  y  no  las  circunstancias  externas,  los  que 

marquemos el ritmo e intensidad de la campaña, 
adaptándonos, eso sí, a los procesos que nos intere
san como puede ser la tramitación de un proyecto, el 
avance de una denuncia o investigación, el momen
to en que el proyecto se va a debatir en un pleno del 
ayuntamiento, etc. 

http://www.greenpeace.es
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Es interesante tener en cuenta fechas y momen
tos significativos. Por ejemplo, convocar un acto 

en  defensa  de  nuestro  río  coincidiendo  con  el  Día 

Internacional del Agua. 

Es fundamental programar las distintas activida
des en el tiempo, realizándolas de forma esca

guir la máxima efectividad. 

lonada para mantener la atención sobre el tema, así 
como seguir un orden lógico que nos ayude a conse

Debemos marcar 

nosotros el ritmo 

de la campaña, 

sin olvidar los 

acontecimientos 

externos que la 

puedan afectar. 

Las líneas de actuación y las actividades 
podrán variar según la evolución de la 

campaña, mientras que nuestro objetivo 
permanecerá en el tiempo. 

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  Las actividades 
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No violencia 

El papel de la acción ciudadana es hacer valer nues
tros derechos y actuar como testigos ante la sociedad 

de  aquellos  actos  y  hechos  que  los  lesionen. En 

muchos  casos  ha  sido  la  sociedad  civil  la  que,  con  sus 

demandas, ha impulsado la creación de normativas y pro
gramas  ambientales,  exigiendo  acciones  concretas  ante 

situaciones determinadas. 

Desde  Greenpeace  creemos  que  para  lograr  este  fin  se 

debe optar siempre por una estrategia de acción no 

violenta. Esto implica el respeto por todas las perso
nas  (ya  sean  aliados,  neutrales  o  adversarios) 

durante toda la campaña. 

“El fin está en los medios, como el árbol está en la 

semilla”, decía Ghandi. No podemos lograr un fin con 

medios  contradictorios  a  él,  por  lo  tanto,  no  podemos 

optar en ningún caso por la violencia. 

Soluciones y alternativas 

pre propongamos soluciones y generemos alter
nativas al problema que estemos denunciando. 
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Es  fundamental que en nuestra  campaña siem

LAS BASES DE UNA CAMPAÑA  ¡No olvidar! 
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La evaluación: 
aprender de la experiencia 

Cuando  vayamos  agotando  distintas  fases  de 

nuestra  campaña,  es  conveniente  hacer  una 

parada  y  evaluar  si  nos  estamos  acercando  a 

nuestro objetivo, si nuestra estrategia es la ade
cuada y nuestro trabajo eficiente. 

Si tenemos claro el objetivo y hemos hecho una buena 

planificación, será fácil identificar los aciertos y errores 

cunstancias hayan hecho de un objetivo específico prio
ritario algo secundario, y esto debe originar una reac
ción rápida para no gastar energías en una estrategia 

que puede no ser ya la más adecuada. De aquí la impor
tancia de definir unos  indicadores que nos permi
tan medir la evolución de la campaña. 

Debemos plantear la evaluación como un ejercicio 

útil para valorar la eficacia y eficiencia de nuestra 

campaña. Para valorar la eficacia debemos 

tivo. Para valorar nuestra eficiencia debemos plantearnos 

si es posible realizar el trabajo de otra manera y a 

un coste menor en medios y recursos. 

Existen  muchos  métodos  para  efectuar  una  evaluación, 
por eso debemos buscar el que mejor se adapte a nues
tras circunstancias, a la realidad sobre la que planificamos 

y  a  los  recursos  de  los  que  disponemos  para  llevarla  a 

cabo. Es importante que contemos con todas las per
sonas que hayan participado de una manera u otra en 

la campaña. 
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Dedicar un tiempo 

a evaluar la marcha 

de nuestro trabajo, 

nos ayudará a ser 

más eficaces. 
en cada actividad. Puede que en algunos casos las cir

preguntar
nos en qué medida hemos conseguido nuestro obje
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Para establecer las bases de 
una campaña es preciso: 

H Definir con claridad el objetivo, siendo 
realistas en cuanto a recursos y plazos. 

H Diseñar una estrategia, para ello se requiere: 

ˆ Recopilar información para conocer 
el problema, sus causas, los responsables, 
posibles aliados y vías de actuación. 

ˆ Analizar la información obtenida. 

ˆ Desglosar el objetivo en objetivos específicos 
y establer prioridades. 

ˆ Definir nuestras líneas de actuación: 
difusión pública de la campaña para lograr 
apoyos, influencia en ámbitos de gobierno, 
presión sobre quienes financian el proyecto, 
etc. 

H Planificar y programar las actividades 
para cada línea de actuación. Es hora de decidir: 

ˆ Qué hacemos 

ˆ Con qué medios 

ˆ Dónde 

ˆ Cuándo 
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Y no  olvidemos 

evaluar nuestro 

trabajo  para ver 

cómo podemos ser 

más eficaces. 
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  Capítulo 2

Nuestra campaña 
en marcha

Hemos agrupado las actividades más habituales en
una campaña en función de cual sea nuestro pro
pósito: hacer llegar nuestras demandas a los responsa
bles, implicar a otros colectivos, conseguir el apoyo de la
ciudadanía, transmitir nuestro mensaje en la calle o hacer
un trabajo de presión política; pero debemos tener en
cuenta  que  una  misma  actividad  puede  servir  en
mayor o menor grado a distintas líneas de actuación. 

En este capítulo también abordamos la elaboración de
material  informativo  y  el  trabajo  con  los  medios  de
comunicación, que no son específicos de ninguna línea de
actuación, sino que nos servirán de apoyo a todas ellas. Por
último, dedicamos un apartado a la vía legal, una línea de
trabajo específica que podrá ser muy útil en muchos casos.

2
CAPÍTULO
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA Transmitir demandas 

Los destinatarios: podemos dirigirnos a los diferen
tes actores involucrados en el problema, sin olvidar que 

una opción no excluye las otras: 

ˆ Los responsables directos, ya sea una empresa o 

un sector de la Administración. 

ˆ Quienes tienen capacidad de decisión (el Gobierno 

estatal o autonómico, los representantes políticos, los 

responsables municipales...). 

ˆ Quienes deben conceder una autorización. 

Cómo dirigirnos a ellos: podemos solicitar una 

reunión o enviar una carta. En cualquiera de los casos 

debemos transmitir de forma clara el problema y 

nuestras  demandas.  Si  enviamos  una  carta,  es 

importante cuidar la presentación, ser concisos y 

utilizar un tono correcto. Si  las personas u orga
nismos a los que nos dirigimos han tomado reciente
mente medidas que consideramos acertadas, no olvi
demos  mencionarlo.  Así  el  destinatario  será  más 

receptivo, y además verá que estamos atentos a los 

procesos que se vienen desarrollando. Es importan
te plantear al final de la carta nuestro ofreci

Hacer llegar 
nuestras demandas 
a los responsables 
Normalmente,  el  primer  paso  será dirigirnos a  los  res
ponsables del  proyecto  o  actividad  objeto  de  nuestra 

campaña, 
tra visión del tema y nuestras demandas. Es impor
tante manifestar nuestra disposición al diálogo. 

Los responsables 

del problema 

deben conocer 

de primera mano 

nuestra visión del 

tema y nuestras 

demandas. 
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miento para aclarar cualquier cuestión al  res
pecto y expresar el  interés por mantener una reu
nión con el destinatario. Si es posible hay que suge
rir una contestación por escrito.

Para dejar  constancia de que nuestra  carta ha
sido recibida,  es  conveniente enviarla a  través de
correo administrativo, si va dirigida a un organis
mo oficial, o por correo certificadao si son otros los
destinatarios. 

Debemos guardar en nuestro archivo 
una copia de toda la correspondencia 

de la campaña.
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  Otros colectivos 

Las  agresiones  al  medio  ambiente  no  son  preocupación 

únicamente  de  grupos  ecologistas.  En  muchas  ocasiones 

encontraremos  magníficos  aliados  en  otros  colecti
vos ciudadanos o profesionales interesados en la pro
tección del medio ambiente o en sectores de población 

que se vean afectados directa o  indirectamente por el 
problema: asociaciones de vecinos, de madres y padres, 
de consumidores, sindicatos... 

Por ejemplo, si queremos acabar con la contaminación de 

una industria cercana a nuestra localidad, no nos resul
tará  difícil  encontrar  el  apoyo  de  alguna  asociación  de 

vecinos, de asociaciones de madres y padres de colegios 

cercanos o de grupos de profesionales del sector sanita
rio. Transmitirles el objetivo de nuestra campaña y 

sensibilizarlos  explicándoles  el  problema  y  sus 

consecuencias es, sin duda, una tarea fundamental. Si 
conseguimos que sientan el problema como suyo, estos 

colectivos estarán dispuestos no sólo a difundir nuestra 

campaña, sino a participar activamente en ella. 

No olvidemos que conseguiremos más  fácilmente 

nuestro objetivo si adaptamos nuestro mensaje 

y actividades al colectivo al que nos dirigimos en 

cada  ocasión.  Si  se  trata  de  un  sector  profesional 
específico,  será  conveniente  que  contemos  con  la 

colaboración de alguna persona de ese sector que nos 

ayude en la programación y realización de las activi
dades más adecuadas. 

Implicar a otros 
colectivos 

Asociaciones 

de vecinos, de 

consumidores, 

de madres 

y padres, 

sindicatos, 

asociaciones 

profesionales, 

etc. pueden ser 

nuestros aliados. 
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Tambien podemos pedir a universidades, aso
ciaciones,  instituciones,  sectores  profesiona
les, municipios, etc., que apoyen expresamen
te nuestras demandas. Podemos:

ˆ Facilitarles  información para que ellos mismos se
dirijan a los responsables del daño ambiental. 

ˆ Elaborar un texto que pueden firmar para adherir
se a nuestra iniciativa. 

ˆ Enviar un comunicado de prensa o realizar un acto
conjunto, etc. 

Si obtenemos el apoyo de otros colectivos, 
es importante que trascienda a los 

medios de comunicación. 
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  Apoyo ciudadano 

Conseguir el apoyo 

Una de las formas de presión mas efectivas es demostrar 

el  apoyo  de  un  gran  número  de  personas, para  ello 

puede  ser  muy  eficaz  el  envío  masivo  de  tarjetas 

postales,  cartas,  faxes,  correos  electrónicos...  o  la 

recogida de firmas. Cualquiera de estas iniciativas con
tribuirá también a la difusión de la campaña. 

Cada tarjeta, correo o firma significa que una per
sona conoce el problema y nos apoya para que se 

solucione. Por  ello  debemos  intentar  conseguir  un 

número  importante  –aunque  haya  que  dedicar  mucho 

esfuerzo y tiempo– y dar publicidad al resultado. 

Es fundamental tener claro el objetivo: que cese una 

actividad determinada, que no se  lleve a cabo un pro
yecto, plantear la necesidad de alguna actuación, etc. 

Las peticiones hay que dirigirlas a la persona o las 

personas que tengan la capacidad de llevar a cabo 

nuestra petición: un alcalde, un concejal, un directi
vo de una empresa, el presidente de una comunidad 

autónoma, un ministro, el presidente de la nación o un 

responsable de la Unión Europea... 

Veamos a continuación qué debemos tener en 

cuenta si optamos por las tarjetas postales, el 
correo electrónico o las hojas de firmas. 

de la ciudadanía 

Las tarjetas 

postales, 

las hojas 

de firmas 

o el correo 

electrónico 

nos servirán 

para que 

muchas personas 

materialicen 

su apoyo a 

nuestra campaña 

firmando nuestras 

demandas. 
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1. Tarjetas postales 
Una forma atractiva de difundir el problema y reali
zar una petición masiva puede ser a través de tar
jetas postales. Antes de elegir esta opción debe
mos pensar cómo vamos a distribuirlas y nues
tra capacidad para hacerlo.

Diseño y contenido: se pueden confeccionar tar
jetas con  imágenes del  lugar que se quiere proteger,
del problema o del objeto de nuestra campaña (un pro
ducto  concreto),  etc.  En  el  reverso  deberá  llevar
impreso  un  breve  texto  con  nuestra  petición,  la
dirección  del  destinatario  y  un  espacio  para  el
nombre y la firma de quien se suma a la iniciativa.

Cómo hacerlas: las podemos hacer nosotros mis
mos de una  forma sencilla y con  imaginación, utili
zando  cartulina  y  una  impresora.  Si  disponemos  de
fondos y queremos hacer una cantidad importante,
podemos acudir a una imprenta. 

Sea cual sea el modo que elijamos para elaborarlas debe
mos tener en cuenta que serán la tarjeta de presentación
del problema que intentamos solucionar y de nuestra aso
ciación.

¡No olvidemos hacerlas en papel reciclado!

El envío: podemos elegir dos opciones:

ˆ Cada persona envía la tarjeta directamente al des
tinatario por correo postal.

ˆ Las tarjetas se envían a nuestra sede para que nos
otros las entreguemos de forma conjunta al destinatario.

Las tarjetas 

postales:

una imagen para

difundir la campaña

y recabar apoyos.
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Debemos 

mantener 

actualizada 

la lista de 

personas que 

están dispuesta

a participar 

en la campaña 

enviando correo

electrónicos. 
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Es  importante consultar en correos (en  información o en 

su página web) los requisitos técnicos para los distintos 

tipos de envío postal. 
2. Correo electrónico
El correo electrónico se ha convertido en un instrumento de 

campaña muy  eficaz. Es una herramienta  con escaso 

coste y con capacidad para llegar a un número muy 

elevado de personas, facilitando la difusión de nues
tro mensaje. También se puede convertir en una herra
mienta muy útil para la acción, ya que nos permite reali
zar  envíos  masivos  a  los  diferentes  responsables  con 

nuestras demandas. 

Es importante que tengamos una lista con las per
sonas  interesadas  en  recibir  información  de  la 

campaña y que quieran colaborar enviando men
sajes en apoyo a las peticiones concretas que pon
gamos  en  marcha. Estas  personas  a  su  vez  podrán 

distribuirlos a sus amigos y contactos, logrando así una 

amplia difusión. Podemos aprovechar  las activida
des  que  realicemos  (mesas  informativas  ,  char
las...) para conseguir gente para nuestra lista. 

Al ponernos en contacto con los miembros de la 

lista para pedirles que actúen, debemos recordar: 

ˆ El texto debe ser breve y concreto, con una des
cripción  clara  del  objetivo  de  nuestra  petición, 

s 

s 

indicando  de  forma  precisa  cómo  queremos 

que actúen. 

ˆ Incluir la dirección y/o el correo electrónico al 
que hay que enviar el mensaje y una carta tipo 

que podrán enviar con sólo introducir sus datos o 

revisar y adaptar si lo desean. 
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3. Hojas de firmas
Las hojas de firmas son una buena herramienta de
campaña, pero antes de optar por esta iniciativa
debemos  tener  claro  qué  vamos  a  hacer  con
ellas una vez recogidas.

El texto y la presentación de la hoja juegan un
papel importante. Debe incluir:

ˆ Título.

ˆ A quién va dirigida nuestra petición.

ˆ Texto introductorio donde exponemos el problema y
nuestras demandas. Será breve, claro y conciso.

ˆ Casillas  con  espacio  para  poner  nombre,  apellidos,
dirección, DNI  y  firma  de  las  personas  que  apoyan
nuestras demandas.

ˆ El  nombre de nuestra  organización.  En  caso de que
sea una petición  conjunta,  deberán  figurar  los  nom
bres de las organizaciones que promueven la petición.

ˆ Quiénes somos y forma de contactarnos.

ˆ Dónde remitir las hojas una vez firmadas.

ˆ Nota que informe sobre la finalidad, uso y responsabili
dad de los datos de la persona que firma la petición.

Las  firmas  se  deben  recoger  siempre  en  las  hojas
preparadas expresamente para ello, no en hojas en
blanco. Hay que extremar  las precauciones para que
las hojas no se deterioren durante la recogida de firmas,
de manera que cuando las entreguemos estén en buen esta
do. Se deben entregar las firmas originales, guardan
do,  siempre  que  sea  posible,  copias  de  las  que  se
entreguen.

Qué información

debe incluir una

hoja de firmas.
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  Apoyo ciudadano 
Marcarnos objetivos: es bueno establecer un objetivo 

de antemano, un mínimo de firmas que esperamos con
seguir y en qué plazo de tiempo. 

Definir  la  estrategia  que  vamos  a  emplear: 
poner una mesa informativa en una calle céntrica, acu
dir a  institutos y universidades, buscar adhesiones en 

actos  públicos,  dirigirnos  a  instituciones  y  organiza
ciones que se consideren de peso, dejar la petición en 

comercios,  ayuntamientos, etc.  Cuando  la  petición  se 

deje en un lugar público, es recomendable que quede bajo 

la responsabilidad de una persona que pueda explicar de 

qué  se  trata,  que  verifique  que  se  completan  todos  los 

datos requeridos, etc. 

También  se  debe  definir  si  se  aceptarán  firmas  de 

menores de edad. Tienen un valor simbólico especial y 

en determinados casos pueden tener una gran relevan
cia, sobre todo para los medios de comunicación, lo que 

constituirá una cierta presión. 

Cómo organizar la entrega: en la medida de lo 

posible, según a quién esté dirigida la petición, convie
ne  entregarlas  personalmente,  para  lo  que  puede 

concertarse una entrevista con anterioridad. También 

podemos idear una forma creativa para presentar
las, bien sea al finalizar una marcha o con algún tipo 

de acto público. 

Siempre informaremos a la prensa, con 
el fin de conseguir un mayor eco para 
nuestras demandas. Podemos convocar a 
los periodistas al acto de entrega y enviar 
un comunicado de prensa. 

Lograr una 

recogida 

masiva de 

firmas requiere 

una planificación 

previa, siendo 

realistas con 

nuestros medios. 
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La recogida de firmas también puede tener un obje
tivo muy concreto que es la consecución de una ley 

a  través  de  la  Iniciativa  Legislativa  Popular 

(ILP), aunque ésta es una herramienta diferente que 

trataremos en el apartado de La vía legal. 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  Apoyo ciudadano 

Ley de Protección de Datos 

No debemos olvidar que al recoger datos personales 

(por ejemplo con hojas de firmas) o al elaborar una 

lista de contactos que participen en la campaña, tene
mos que hacer mención de la Ley de Protección de 

Datos, comunicando la finalidad, uso y responsabilidad 

de la información obtenida y recordando el derecho 

que tienen los interesados a acceder, modificar, 
bloquear o cancelar sus datos. 
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NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHAEl mensaje en la calle 

Transmitir nuestro 
mensaje en la calle 

Cuantas más personas logremos movilizar más exitosa será 

nuestra  campaña.  Para  ello  es  fundamental  ponernos  en 

contacto directo con las personas, sacar nuestro mensaje a 

la  calle.  Con  este  propósito,  podemos  organizar  dife
rentes  actividades:  charlas,  mesas  informativas, 
demostraciones,  marchas...,  que  además  de  dar  a 

conocer nuestra campaña nos servirán en unos casos para 

pedir apoyo mediante recogidas de firmas o en otros para 

ejercer presión. Veamos algunos ejemplos. 

1. Charlas, conferencias 
y coloquios 
Conviene distinguir entre las actividades que poda
mos programar para sensibilizar sobre la proble
mática ambiental: itinerarios, juegos, actividades de 

educación ambiental..., para las que será conveniente 

contar  con  la  ayuda  de  profesionales  (educadores, 
monitores,  etc.) y  las  charlas,  coloquios o  confe
rencias que utilizaremos como herramienta para 

comunicar y divulgar nuestra campaña a colecti
vos muy diferentes. 

Antes de comenzar la labor es importante tener 

en cuenta algunos aspectos fundamentales: 

Cómo  conseguir  que  nos  pidan  una 
charla: si  nuestra  campaña  despierta  interés, 
posiblemente  no  tengamos  que  realizar  ningún 

esfuerzo  para  que  nos  llamen  en  los  diferentes 

Saldremos 

a la calle 

para difundir 

la campaña, 

recabar 

apoyos, ejercer 

presión, etc. 
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lenguaje apropiado, exponiendo el tema de forma 

que se acerque más a sus inquietudes o sus conoci
mientos  sobre  el  tema.  Si  buscamos  el  apoyo  de 

diferentes  colectivos,  lo  lograremos  más  fácil
mente si acercamos el problema ambiental a su 

Qué queremos conseguir: orientaremos mejor 

el contenido de nuestra charla sabiendo lo que quere
mos conseguir: dar a conocer el problema y generar 

un debate en la población, lograr el apoyo a inicia
tivas  concretas,  conseguir  firmas,  cambiar  hábi
tos, buscar socios, etc. Nuestro objetivo debe de ser 

siempre la búsqueda de compromisos, ya sea de forma 

no  es 

necesario contarlo todo. Lo importante es transmitir las 

ideas básicas y no abrumar con datos. Para lograr man
tener la atención de nuestro público resultará de gran 

ayuda  el  apoyo  de  imágenes,  gráficos,  esquemas..., 
para ello podemos contar con un vídeo, diapositivas o pre

Fomentar  la  participación  de  los  asistentes: 
podemos emplear diversas técnicas dependiendo del núme
ro de asistentes. Si no es un grupo muy numeroso pode

mer  momento  su  preocupación  por  el  problema 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHAEl mensaje en la calle 

mos dejar que sean ellos los que expresen en un pri

foros. Si no es así, pongamos manos a la obra acer
cándonos a los diferentes colectivos, conocien
do  cuáles  son  sus  intereses  y  ofreciéndoles 

algo que se adapte a sus circunstancias. 

A quién van dirigidas: una  vez  que  tenemos 

claro nuestro destinatario nos será más fácil elegir el 

realidad y a sus intereses. 

individual o colectiva. 

Cómo  transmitimos  nuestro  mensaje: 

sentaciones en ordenador. 
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ambiental,  empleando  diversas  dinámicas  de  grupo.  Si 
optamos  por  comenzar  nosotros  con  una  presenta
ción,  debemos  dejar  tiempo  suficiente  para  que  los 

asistentes puedan hacer preguntas y hacernos partíci
pes de sus preocupaciones e inquietudes. 

2. Mesas informativas
Nos  servirán  para  dar  a  conocer  nuestra  campaña,  pero 

también resultan muy útiles para buscar el apoyo ciuda
dano, como es el caso de la recogida de firmas, etc. Para 

organizarlas bien debemos tener en cuenta: 

Dónde: situaremos  nuestra  mesa  en  el  lugar  donde 

más posibilidades tengamos de recabar los apoyos 

que  buscamos  o  donde  podamos  encontrar  más 

fácilmente  a  las  personas  a  las  que  queremos 

informar. Cerca de un colegio si nuestros destinatarios 

son  los padres y  las madres o de un supermercado si 
buscamos consumidores. 

Cuándo: procuraremos  favorecer  la afluencia de 

nuestro público, por ejemplo si son los trabajadores 

y  trabajadoras  de  una  fábrica  a  los  que  queremos 

informar,  las  horas  de  entrada  o  salida  serán  más 

oportunas; en caso de que sean los padres y madres 

de una comunidad, los días laborables los encontrare
mos  más  fácilmente  llevando  a  sus  hijos  e  hijas  al 
colegio, pero los fines de semana estarán en el par
que jugando con ellos. Es conveniente recordar que 

en  muchos  lugares  la  climatología  es  un  condicio

Dónde y cuándo 

poner una mesa 

informativa, 

dependerá del 

público al que 

queramos acercar 

el problema. 
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nante a tener en cuenta. 
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turnos de quienes
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fácil que nos identifiquen. No tenemos que olvidar 

los materiales divulgativos,  las hojas para reco
ger firmas, etc. Y si parte de nuestros ingresos pro
vienen de la venta de material, es una oportunidad 

Con quién: organizaremos turnos para atender la 

mesa. Debemos 
sonas que la van a atender están bien informados 

sobre  la  campaña,  los  problemas  que  denunciamos, 

El trato al público siempre debe ser amable, aunque 

nos encontremos con personas que no estén de acuerdo 

Dependiendo del lugar donde se instale 
la mesa, puede resultar más atractiva 
si organizamos actividades paralelas. 
Por ejemplo, si estamos en un parque 

podemos realizar actividades para niños 
como cuentacuentos, juegos o dibujos. 
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asegurarnos de que todas las per

las soluciones o alternativas que proponemos, las actua

Cómo: debemos  consultar  los  trámites  que 

hay que seguir para la obtención de permisos, 
ya que si no disponemos de ellos podrán retirarnos 

de la vía pública. Dependiendo del lugar, tendremos 

que  pedirlos  al  ayuntamiento o a  la delegación 

del gobierno correspondiente. Si disponemos de 

una pancarta, cartel, etc. en la mesa será más 

estupenda para recaudar algo de dinero. 

ciones que ya hemos realizado, etc. 

con nuestra campaña. 
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3. Demostraciones, 
marchas y manifestaciones 

Es posible desarrollar actividades muy visuales que nos 

ayuden a mostrar el problema ante la opinión públi
ca.  Las  acciones  públicas  constituyen  un  buen  recurso 

cuando queremos que conozca la campaña más gente, pero 

también pueden servir para ejercer presión sobre los res
ponsables cuando las cartas, peticiones, reuniones u otras 

actividades previas han fracasado o consideramos que no 

han sido debidamente tenidas en cuenta. 

El lema: antes de emprender cualquiera de estas acti
vidades es importante que nos paremos a pensar cómo 

vamos  a  transmitir  nuestro  mensaje,  eligiendo  un 

lema que identifique nuestro objetivo. Este lema es 

muy importante y será el que llegue a más gente, por lo 

que  debe  recoger  nuestras  preocupaciones  y/o 

demandas  de  forma  breve,  sencilla  y  fácilmente 

comprensible.  Puede  ir  seguido  de  otros  lemas 

secundarios  que  aporten  otra  información  rele
vante. 

En  nuestro  ejemplo  del  río,  podemos  elegir  varios 

lemas:  “Salvemos  el  río”,  “Salvemos  el  valle”,  cuyo 

sentido positivo puede ser más atractivo que “No a la 

destrucción  del  río”  o  “Stop  construcción  Presa”.  En 

otros casos, el lema deberá indicar claramente el pro
yecto que rechazamos: “No a la incineradora”, “No a 

la  central  nuclear”,  que  podremos  acompañar  de 

otros secundarios positivos: “Apoyemos la reducción 

y reciclaje de los residuos”, “Energía limpia, ya”, etc. 

Con las 

acciones 

públicas, 

además de 

difundir la 

campaña, 

lograremos 

intensificar 

la presión 

sobre los 

responsables. 

Un lema claro 

nos ayudará a 

transmitir el 

mensaje. 
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les  como  mínimo,  y  treinta  como  máximo. Se 

entiende  por  reunión  la  concurrencia  concertada  y 

temporal  de más  de  20  personas,  con  una  finalidad 

Podemos  lanzar  nuestro  mensaje  a  la  calle  de  una 

forma original. Las demostraciones son visuales y 

normalmente  tienen  un  componente  lúdico  que 

las hace más atractivas. Son una buena forma de dar 

Un  grupo  de  personas,  una  escenografía  y  unas 

pancartas pueden movilizar a  la opinión pública e 

incluso  influir  en  una  decisión  política.  Tienen  que 

ción, por lo que debemos tener en cuenta previamen
te qué materiales tendremos que confeccionar 

teles, pancartas, disfraces, muñecos...) 
des vamos a realizar (partes del cuerpo pintadas, cade
nas humanas,  abrazos  simbólicos, música en vivo...). Al 

Dónde: el  lugar elegido dependerá del  tema en cues
tión, pero se puede llevar a cabo 
taminada, frente a la sede de la empresa causante del 

frente  a  las  oficinas  de  la  Administración 

responsable de no controlar o de permitir la situación que 
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llamativas  para  los  medios  de  comunica

(car
o qué activida

finalizar, se puede leer un comunicado, una declara

en la zona que está con

Los  permisos  necesarios: no  olvidemos 

informarnos  de  los  permisos  necesarios  para 

realizar actividades en la vía pública. En el caso 

de  reuniones en  lugares de  tránsito público y 

de  manifestaciones  deberán  comunicarse  por 

escrito  a  la  autoridad  gubernativa  correspon
diente, con una antelación de diez días natura

determinada. 

H Las demostraciones 

información y obtener la adhesión del público. 

resultar 

ción o las adhesiones recibidas. 

problema, 
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denunciamos,  en  un  lugar  céntrico  o  emblemático  de 

nuestra  población.  Si  queremos  que  asista  mucha 

gente, es bueno tener en cuenta la facilidad de acceso 

al lugar elegido. 

Cuándo: dependerá  de  nuestro  objetivo.  Podremos 

optar  por  un  día  laborable  si  hemos  elegido  una 

empresa  o  unas  oficinas  de  la  Administración,  o  un 

día festivo si buscamos una afluencia importante de 

público. La  asistencia  de  personas  y  la  presencia  de  la 

prensa dependerá también del horario en que se haga la 

demostración. 

Con quién: debemos pensar cuál debe ser la can
tidad  mínima  de  personas  necesaria  para  que  la 

demostración cumpla su objetivo, y garantizar su 

compromiso de asistencia. Si no se garantiza la pre
sencia de gente suficiente, podemos trasmitir el efecto 

contrario al deseado, que el  tema no  le preocupa a  la 

población: 

ˆ Podemos  hacer  una  convocatoria  previa  a  los 

Es importante 

difundir este 

tipo de actos 

con antelación, 

para lograr 

la asistencia 

de público. 
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ciudadanos a través de los medios de comunicación 

–por ejemplo, poniendo cuñas en radios locales o en 

canales de TV local–; distribuyendo folletos, póste
res o tarjetas; empleando cadenas telefónicas o lis
tas de correo electrónico... 

ˆ Podemos  convocar  a  la  prensa (encontraremos 

más  información  en  el  apartado  sobre  medios  de 

comunicación). 

ˆ Podemos invitar a otras organizaciones o insti
tuciones. 
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porque hay muchas personas que están debida

Organización: hay  que  prever  el  recorrido  y 

convocar la concentración a una hora concreta y 

Es importante preparar un acto público al final del 
recorrido de la marcha. Podemos invitar a oradores 

de la localidad o a personas destacadas de instituciones 

nizaciones  de  otras  localidades  que  hayan  pasado  o 

tar a artistas, cuya presencia y apoyo contribuirán a dar 

una mayor difusión a la actividad, y solicitar a otras orga

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHAEl mensaje en la calle 

¡Seamos creativos! 

Aparte de las marchas tradicionales, dependiendo del 
lugar o de la temática de la campaña, podemos orga
nizar la marcha de diversas formas: con gente disfra
zada, gigantes y cabezudos, en bicicleta, abriéndola 

mos convocar a pescadores, piragüistas, clubes depor
tivos, etc., y hacer una protesta o marcha en el mar, 
entrando en puerto. ¡Las posibilidades son infinitas! 

que apoyen nuestra causa, así como a personas u orga

estén pasando por experiencias similares. Podemos invi

con la banda municipal... En las zonas costeras, pode

H Las marchas y manifestaciones 

A veces pueden ser decisivas para lograr el objetivo de 

una campaña. Nos sirven para dar una idea a los polí
ticos, prensa y opinión pública en general del apoyo o 

rechazo que suscita una determinada propuesta, plan 

o  ley.  Cuando  se  decide  realizar  una  marcha  es 

mente informadas y se adhieren a la campaña. 

en un lugar conocido y de fácil acceso. 

nizaciones del país que envíen adhesiones. 

Finalizaremos el acto leyendo un comunicado o 

unas declaraciones con el lema de la campaña. 
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La presión política, 

el trabajo de lobby 

Otra línea de actuación importante es tratar de influir en el 
proceso mediante el diálogo con  los responsables del 
problema, las administraciones que deben conceder 

autorizaciones o quien debe tomar una decisión. Es 

lo que conocemos como presión política o  lobby, un tra
bajo que debe ir bien coordinado con otras líneas de 

actuación –como la difusión de la campaña, la presencia 

en la calle o en los medios de comunicación– que contri
buirán  a mostrar  a  nuestros  interlocutores  que nuestra 

campaña cuenta con el apoyo de la ciudadanía. 

No siempre lograremos una reunión con el máximo res
ponsable de la institución o de la empresa, sobre todo 

al  principio  de  la  campaña,  pero  en  cualquier  caso 

debemos: 

ˆ Preparar bien la reunión, analizando de antemano 

las posibles reacciones de nuestro interlocutor. 

ˆ Argumentar con claridad muestras demandas, 
que debemos respaldar con datos y documentación. 

ˆ Si vamos con otras organizaciones porque, por 

ejemplo, estemos integrados en una plataforma o 

realicemos  una  campaña  conjunta,  debemos 

tener claro quien o quienes van a hablar y de 

qué cada uno, evitando que en el transcurso de 

la reunión surjan contradicciones o posturas diver
gentes entre las diferentes organizaciones. 

económica y social: 

El diálogo 

con  los 

responsables 

para tratar de 

influir en las 

decisiones que 

se tomen, debe 

ir coordinado con 

otras actividades 

que muestren 

que nuestra 

campaña cuenta 

con apoyo 

ciudadano. 
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ˆ Es  importante  lograr  en  cada  reunión  un 

compromiso, no quedarnos sólo en un intercam
bio de pareceres. Hay que tratar de lograr siempre 

un avance,  y dejar  claro que ese  compromiso  lo 

vamos a transmitir a la opinión pública. 

A  veces,  la  reunión  sólo  sirve  para  confirmar  que 

debemos mantener una actitud cordial. 

vidad en la calle... 

conseguidas en una reunión sean una realidad. 

tenemos  posturas  irreconciliables,  pero  siempre 

Para  lograr  reuniones  que  se  resisten  a  conce
dernos, a veces es bueno emprender una medida 

Es  importante  que  no  bajemos  la  guardia  en  nuestra 

campaña,  hasta  que  las  buenas  palabras  y  promesas 
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El Parlamento 

Un ámbito interesante para el trabajo de lobby es el 
Parlamento. 
tra campaña, podemos dirigirnos al de nuestra 

comunidad autónoma, al estatal o al de la UE. 
Podemos enviar información a los diputados o a los 

grupos parlamentarios, solicitándoles algún tipo de 

actuación. También podemos pedirles que realicen 

una pregunta parlamentaria al Gobierno. Debemos 

tratar de conocer la posición de los distintos grupos 

parlamentarios sobre el problema, para ver quienes 

pueden ser nuestros aliados en la campaña. 

En la web http://www.congreso.es podremos 

encontrar toda la información relacionada con el 
Congreso: agendas, grupos políticos, actas... 

de presión pública: una manifestación, una acti

Dependiendo del alcance de nues

http://www.congreso.es
http://www.greenpeace.es


Material informativo

Una parte esencial de nuestra campaña es dispo
ner  de  material  informativo  que  la  explique  de
forma clara, amena y atractiva. Podemos pensar en
material impreso (pegatinas, folletos, hojas informa
tivas,  informes...),  gráfico (fotos,  vídeos...),  digital
(CD, web...) o incluso en una exposición.

¡No olvidar!

ˆ Debemos cuidar la presentación.

ˆ Tiene que figurar el nombre de nuestra orga
nización  y  la  forma  de  ponerse  en  contacto
con nosotros para solicitar más información. 

ˆ Deberán estar elaborados con materiales que
respeten el medio ambiente, lo que podremos
indicar en el propio material.
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Empezaremos por

preguntarnos:

¿A quién va dirigido

nuestro material?

¿Qué pretendemos

lograr con él?

¿Qué capacidad

tenemos para 

distribuirlo?

¿Qué nivel de

información

necesitamos

transmitir?
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conseguir),  cuál es  la capacidad que tenemos de 

qué  nivel  de 

(de  carácter 

divulgativo, técnico...), o qué soporte utilizaremos. 
No olvidemos que el presupuesto del que dispon
gamos va a condicionar muchas de estas decisio

Destinatarios: 
rial, el lenguaje o la extensión debemos tener claro a 

quién  va  dirigido: personas  directamente  afectadas 

por el problema, consumidores, ámbito escolar, pobla
ción  universitaria,  un  sector  profesional  específico, 

mos algo más general que nos sirva para una mesa infor

Si nos dirigimos al ámbito escolar o a un sector pro
fesional 

es  conveniente  contar  con  la 

colaboración de algún miembro de ese sector que nos 

Una vez que  tenemos claro nuestro destinatario nos será 

más fácil definir el contenido y el lenguaje más apropiado, 
incluso el soporte a emplear, exponiendo el tema de forma 

que se acerque más a sus inquietudes y a sus conocimien
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a la hora de definir el tipo de mate

medios  de  comunicación,  políticos...  o  quizás necesita

(trabajadores de una industria, del sector agrí

ayude a conocer su problemática y características especí

1. Definir nuestras 
necesidades 

El  primer  paso  será  siempre  decidir  qué  necesita
mos. Debemos pensar para qué vamos a utilizar 

el  material  (a  quién  va  dirigido  y  qué  esperamos 

distribución  de  esos  materiales, 
información  deseamos  transmitir 

nes. Concretemos cada uno de estos aspectos. 

mativa. 

cola,  pesquero,  etc.) 

ficas. 

tos sobre él. 
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Objetivo: la finalidad de los materiales no es siempre 

la misma, puede variar según las necesidades de la campa
ña en distintos momentos: 

ˆ	 Dar a conocer el problema y generar un debate en la 

población. 

ˆ Lograr el apoyo a  iniciativas concretas de nuestra 

campaña  (firmar  una  petición,  participar  en  una  mar
cha). 

ˆ Promover un cambio de pautas de consumo (com
prar madera certificada, dejar de comprar un producto 

contaminante, no consumir alimentos que puedan con
tener transgénicos, consumir alimentos biológicos). 

ˆ Cambiar hábitos (fomentar el reciclaje, reducir el uso 

de bolsas de plástico, ahorrar energía...). 

ˆ Conseguir el apoyo de un sector profesional, la sen
sibilización en el ámbito universitario o escolar... 

Distribución y cantidades: los destinatarios y la 

forma en que les vayamos a hacer llegar los materiales 

(un  envío  por  correo,  mesas  informativas...  o  quizás 

contemos con la colaboración de otros colectivos) nos 

ayudará a decidir la cantidad que necesitamos. Es 

importante hacer una estimación previa que sea 

realista, porque hacer sucesivas tiradas en imprenta 

de  cantidades  pequeñas  encarece  los  materiales  de 

forma  significativa,  pero  también  es  fácil  caer  en  el 
error de imprimir un exceso de ejemplares que des
pués no tenemos capacidad de distribuir, incurriendo 

en un gasto innecesario de dinero y de papel. 

Es importante 

pararnos a 

pensar qué 

deseamos 

lograr con 

el material, 

cómo vamos a 

distribuirlo y 

qué cantidades 

necesitamos. 

48 

A  la  hora  de  estimar  las  cantidades,  no  debemos 

pasar por alto detalles como la “fecha de caduci
dad” del material que puede acabar con su utili
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Elegiremos 

distintos tipos 

de materiales, en

función del nivel

de información

que deseemos

transmitir.
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dad, bien por el  tipo de material si elaboramos un 

calendario, por ejemplo bien porque la evolución de 

la campaña haga que el contenido quede desfasado. 

Recordemos también la diversidad 
lingüística, si trabajamos en el 

ámbito nacional. 

Nivel de información: el material también va a 

venir  determinado  por  el  nivel  de  información  que 

deseamos transmitir. Veamos algunos ejemplos: 

ˆ Podemos  plasmar  un  lema,  un  eslogan  o  una 

demanda breve en pegatinas, pósteres, pancar
tas,  postales,  camisetas  o  numerosos  objetos 

de la vida cotidiana. Aunque su elaboración parez
ca sencilla, este primer nivel de información, que es 

el que más alcance tiene, debe de estar muy cuidado. 
En  pocas  palabras,  debemos  transmitir  lo  que 

pretendemos con nuestra campaña de una forma 

clara y atractiva para los destinatarios. 

ˆ Para explicar de forma breve los puntos básicos de 

nuestra campaña describir el problema y plantear una 

alternativa podemos recurrir a  los folletos
dos a un público bastante amplio y nos sirven para dejar 

información  cuando  se  va  a  dar  una  charla,  cuando 

ponemos una mesa informativa, si alguien nos pregunta 

por el tema... También pueden dejarse en comercios o en 

los  locales de otras asociaciones. Carteles, agendas y 

calendarios también pueden ayudarnos a transmitir 

el mensaje en este nivel de información. 

ˆ Para profundizar más en el tema, pueden servirnos las 

hojas  informativas.  Aunque  deban  ser  sencillas  y  de 

fácil comprensión, pueden tener un grado de comple
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. Van dirigi
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jidad  superior  al  del  folleto  y  van  dirigidas  a  un 

público más específico, dispuesto a entrar más en deta
lle en el problema. Pueden ser muy útiles para la prensa 

o para nuestro  trabajo de  lobby. Otro  formato válido 

para  incluir  este  nivel  de  información  puede  ser 

una exposición, que  luego podamos prestar a centros 

culturales, asociaciones, colegios, etc. 

ˆ El informe divulgativo o de denuncia nos permite una 

complejidad mayor. Aquí podemos plantear el contexto 

del problema, profundizar en sus causas y en sus con
secuencias,  explicar  en  detalle  nuestras  alternativas, 
aportar datos con fechas, hechos, testimonios, etc. 

ˆ Si se trata de argumentar científicamente nuestra 

campaña, deberemos recurrir al informe técnico que 

puede ser elaborado por especialistas. Dirigido a secto
res muy específicos, con análisis y datos técnicos (con 

gráficos y  tablas). Su estructura puede  incluir:  resu
men,  introducción,  situación  actual,  caracterización 

del  problema  o  amenaza,  consecuencias  (ambienta
les. sociales, económicas...), análisis de alternativas, 
conclusiones,  recomendaciones  y  demandas,  citas 

bibliográficas y referencias. 
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La combinación 

de diferentes

soportes nos 

ayudará a llegar 

a un público 

más amplio.
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de quién sea nuestro público objetivo, combinar 

Papel: folletos,  hojas  informativas  o  informes 

impresos en papel nunca deben faltar en nuestra 

campaña. Tienen la ventaja de ser accesibles a todas 

las personas y permiten consultar la información direc
tamente  y  en  cualquier  parte.  También  podemos 

recurrir  a  pegatinas,  pósteres,  postales,  marca

Soporte digital: el ordenador se ha convertido en un 

gran aliado a la hora de difundir la información. Nuestro 

material escrito no tiene que estar exclusivamente 

en papel. Un archivo digital, por ejemplo, de un folleto, 
una hoja informativa o un informe, nos permite difundir 

la  información  a  través  del  correo  electrónico de 

manera ágil y económica. Grabar esta información en 

CD nos permitirá distribuir nuestro material divulgativo con 

El  soporte  audiovisual: vídeos,  cortos  e  incluso 

anuncios  para  televisión  pueden  ser  formatos  perfectos 

para  transmitir  nuestro  mensaje.  Tan  importante  resulta 

una buena imagen como un buen guión que comprenda la 

información en diferentes niveles. Las televisiones  loca
les pueden ser una buena opción para difundir nues
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2. Elegir los soportes
No podemos olvidar que vivimos en la era de la ima
gen  y  la  tecnología,  pero  tampoco  que  sigue  exis
tiendo mucha gente que no utiliza los últimos avan
ces tecnológicos. Por ello debemos considerar los 

diferentes soportes que existen y, dependiendo 

distintas opciones. 

páginas, carpetas, calendarios... 

mayor facilidad y en menor espacio. 

tra campaña. 
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Otros  soportes: camisetas,  vallas  publicitarias  o 

numerosos objetos de  la  vida  cotidiana (tazas,  vasos, 
posavasos, alfombrillas para el ratón del ordenador, botes 

para bolígrafos, etc.) pueden ser unos soportes adecuados 

para nuestros  lemas. Siempre debemos cuidar que  los 

materiales que utilicemos respeten criterios ambien
tales. 

3. Materiales que inviten 
a la lectura 

Sea cual sea el formato y el soporte elegido,  lo impor
tante  es  que  el  mensaje  llegue  de  forma  clara  y 

atractiva, con el nivel de información adecuado para el 
público al que va dirigido. No debemos olvidar que nues
tro objetivo es trasmitir una información. 

Algunas claves a tener en cuenta: 

ˆ Adecuar el contenido y el lenguaje al público al 
que  nos  dirigimos.  No  es  lo  mismo  dirigirnos  a 

alguien  directamente  afectado  por  un  problema  y 

que ya puede tener un interés (la población afecta
da por los humos de una fábrica, por ejemplo), que 

a una persona que se acerca a una mesa informati
va  y  desconoce  el  tema.  En  este  caso  debemos 

empezar por despertar su interés por el problema. 

Un lenguaje 

claro y ameno, 

junto con 

diseños limpios 

y atractivos, 

facilitarán la 

comunicación 

de nuestro 

mensaje. 
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Es importante tratar de ponernos en el lugar 

de alguien que no conoce el tema, para ase
gurar que estamos transmitiendo la informa
ción necesaria. 

ˆ Más texto no significa necesariamente mejor 

información. Un  folleto,  una  hoja  informativa, 
una web con mucho texto no invita a la lectu
ra. No utilizar letras pequeñas y apretadas, 

http://www.greenpeace.es


ni  llenar  todo  el  espacio  blanco  con  texto.
Trabajar  bien  el  contenido  para  simplificar
las ideas que queremos transmitir. Podemos
utilizar  fotos  o  dibujos,  para  que  resulte  más
atractivo. No olvidemos que vivimos en  la socie
dad de la imagen, la información y la falta de tiem
po. Nuestra información tendrá que “competir” con
el resto de “mensajes” que una persona recibe a lo
largo del día. ¡Seamos creativos!

ˆ Evitar mensajes negativos que puedan provo
car rechazo. Plantear alternativas, tratar de ilusio
nar y transmitir que se puede participar en la solu
ción del problema. 

ˆ Ofrecer distintos niveles de lectura. En un folle
to o en una hoja informativa, los titulares y algunas
frases destacadas pueden facilitar que con un vistazo
rápido se puedan captar las ideas básicas.
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¡Atención al presupuesto!
También el presupuesto condicionará nuestra
elección. Debemos hacer una estimación de lo que
nos van a costar los materiales para ajustarnos a
nuestras posibilidades reales. Por ejemplo, a la hora
de elaborar materiales impresos debemos pensar en 
el diseño, la tirada y la distribución (sobres, fran
queo); en el caso de otro tipo de materiales (en sopor
te digital o una exposición, por ejemplo) también debe
mos valorar económicamente tanto el diseño como la
posterior producción.
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EN LA RED
En la actualidad son muchas las personas que tienen la posi
bilidad  de  consultar  Internet.  Disponer  de  una  buena
web es útil si queremos dar a conocer nuestra cam
paña y que se difunda más allá de nuestro entorno.
Las web nos permiten:

ˆ Mantener la información al día y ofrecerla de mane
ra dinámica y estructurada. 

ˆ Introducir, además de los contenidos de la campaña,
noticias,  propuestas,  agenda  o  anuncios  sobre
nuestra organización. 

ˆ Ofrecer la posibilidad de que los usuarios partici
pen de forma activa. 

Para elaborar nuestra web, el primer paso será dar res
puesta  a  preguntas  como  ¿qué  queremos  decir?,
¿cómo lo vamos a estructurar? y ¿cómo lo vamos
a comunicar?:

ˆ Lo fundamental es pensar la finalidad que queremos
dar a nuestra web, si será sólo informativa o quere
mos dar la posibilidad a los usuarios de que actúen.

ˆ No olvidemos que  la  interacción es muy atractiva,
pero conlleva necesidades de programación, un ser
vidor; es decir, disponer de un presupuesto. 

ˆ Debemos  pensar  cómo  vamos  a  estructurar  los
contenidos para que el usuario llegue de forma efi
ciente a todos los niveles de información, qué  len
guaje vamos a emplear y qué diseño gráfico que
remos darle. 

Es importante tener en cuenta algunos aspec
tos esenciales:

@
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ˆ Que sea fácil de consultar. El usuario tiene que
acceder fácilmente a los contenidos que le intere
sen.  Es  importante  que  pueda  reconocer  de  un
vistazo  cuáles  son  los  objetivos  generales  de
nuestra campaña, así como las principales  líneas
de argumentación y actuación. 

ˆ Que los contenidos sean dinámicos. Uno de los
atractivos  para  que  el  usuario  vuelva  a  nuestra
web  es  su  permanente  actualización.  Por  ello  es
fundamental  que mantengamos  al  día  la  informa
ción, actividades, logros de nuestra campaña, etc.

ˆ Que sea accesible para todo el mundo. Tener en
cuenta ciertos aspectos del diseño pueden facilitar
el  acceso  a  personas  con  discapacidad.  Podéis
encontrar  más  información  sobre  herramientas  y
diseño para facilitar el acceso a personas con disca
pacidad  en  la  Web  Accessibility  Initiative  (WAI):
http://www.w3.org/WAI

Será interesante incorporar apartados sobre:

ˆ Noticias: con el archivo de las noticias que se vayan
generando en nuestra campaña. 

ˆ Multimedia: podemos incluir imágenes y vídeos, si dis
ponemos de ellos. 

ˆ Agenda: con  las convocatorias de  las actividades que
puedan reforzar nuestra campaña.

ˆ Documentos: con todo el material informativo que ela
boremos, en formato digital fácilmente accesible.

ˆ Nuestra organización: explicar de forma clara y senci
lla quiénes somos, nuestra finalidad y cómo contactar con
nosotros, e incluso cuánta gente apoya nuestra campaña. 

@
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El movimiento 
por el Software Libre 

Son muchas las personas y colectivos que, desde 

ámbitos diversos, promueven que el acceso al conoci
miento que sustenta el desarrollo de la Tecnología de 

la Información y la Comunicación (TIC) sea libre: el 
conocimiento científico y lo que su gestión proporcio
na –en el caso de las TIC, nuevas posibilidades de 

acceso y gestión de información– debe estar en 

manos de toda la Humanidad. En este sentido, el 
software libre apuesta por un modelo de evolu
ción de las TIC que promueve el acceso univer
sal a la información. 

Apostar por el software libre es apostar por una 

sociedad de la información y del conocimiento libre. 

Para más información: 

http://www.fsf.org/home.es.html 

http://www.fsf.org/home.es.html
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El trabajo 
con los medios 

de comunicación

Ya hemos visto diversos ejemplos de comunicación
directa, en la que no necesitamos de ningún inter
mediario  para  llegar  a  nuestros  destinatarios: las
publicaciones y el material divulgativo, la web, las charlas
y  el  resto  de  actividades  que  ideemos  para  comunicar
directamente  a  las  personas  nuestra  campaña.  Por  lo
general, esta forma de comunicación tiene un alcance limi
tado,  aunque,  dependiendo  de  la  actividad  y  el  objetivo
que estemos trabajando, puede ser más efectiva. 

La radio, la prensa o la televisión –ya sean de ámbito
local o nacional– son una herramienta imprescindible
para  lograr una mayor difusión de nuestra campaña.
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Para que nuestro trabajo con los medios de comuni
cación sea eficaz, debemos tener en cuenta: 

ˆ Una vez que  tenemos  claro qué queremos  comunicar  y 

para qué, debemos decidir a qué medios nos vamos a 

dirigir. 

ˆ Es  importante  conocer  cómo  funcionan,  cuáles  son 

sus lenguajes y necesidades, y adaptarnos a la forma 

de trabajo de los diferentes medios. 

ˆ	 Si disponemos de recursos y gente suficiente, es 

fundamental que haya al menos una persona que 

se  encargue  de  mantener  el  contacto  con  los 

medios de comunicación. En cualquier caso, siempre 

debemos  prestar  especial  atención  a  conocer  los 

aspectos básicos del trabajo con la prensa. 

ˆ Es importante elaborar un listado de contactos de 

prensa  y  mantenerlo  actualizado.  Facilitarles 

información de manera  regular, aunque sin saturar
los, y mantener una relación continuada y ágil, ayu
dará a que conozcan nuestra campaña. En ocasiones, 
podrán incluso asesorarnos en esta parte de nuestro 

Lograr una 

presencia en 

los medios de 

comunicación, 

requiere un 

conocimiento 

básico de su 

forma de 

funcionar. 
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cometido. 

ˆ Debemos decidir quiénes van a actuar de por
tavoces. Se trata de un papel muy importante: son 

la  cara  y  la  voz  de  nuestra  asociación  ante  los 

medios de comunicación. Un buen portavoz debe 

dejar claros los mensajes y las ideas de fondo, 
y  estar  preparado  para  contestar  preguntas 

comprometidas. Al  hacer  declaraciones  no  hay 

que  olvidar  que  nos  estamos  dirigiendo  a  los 

medios  de  comunicación,  y  que  lo  hacemos  en 

nombre de una organización o asociación que nos 

ha  confiado  esta  tarea,  y  no  en  nuestro  propio 

nombre. 
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A  continuación  vamos  a  contemplar  herra
mientas fundamentales como son el comunica
do de prensa, la entrevista y la rueda de pren
sa.  Se  trata  de  orientaciones  generales  que
cada  grupo  deberá  adaptar  en  función  de  su
realidad:  recursos  económicos  y  humanos,
alcance de la campaña, etc.

1. El comunicado de prensa
El comunicado de prensa es la nota informativa que
enviaremos  a  los  medios  para  comunicar  algo,
que puede ser la denuncia de una situación, la resolu
ción de un caso en los tribunales, la presentación de un
informe, un conjunto de demandas, las alternativas que
propongamos a un problema, etc.

Debemos  tener  en  cuenta  que  la  información  no  será
transcrita de forma directa, sirve como punto de partida
a los periodistas para elaborar su propia redacción.

Un  comunicado  de  prensa  debe  tener  formato
periodístico y estar estructurado como una noticia,
respondiendo a seis preguntas básicas:

ˆ Qué: el hecho, qué ha pasado o pasará.

ˆ Quiénes son  los  protagonistas  (la  organización,  los
receptores de una demanda...).

ˆ Cómo sucedió o cómo va a suceder.

ˆ Cuándo: hoy, mañana, la próxima semana... 

ˆ Dónde: el lugar donde tiene lugar la noticia.

ˆ Por qué/para qué: qué motivación hay para generar una
noticia.

El comunicado 

de prensa nos 

servirá para 

mantener a 

los medios 

informados 

de la marcha 

de nuestra 

campaña.
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Un texto con datos precisos, estrictamente informati
vo y que responda a las preguntas mencionadas tiene
más  oportunidad  de  ser  tenido  en  cuenta  por  los
medios de comunicación.

Los medios de comunicación reciben una gran cantidad de
comunicados cada día y tienen que elegir según la prioridad
informativa. Por ello, es necesario que los comunicados
de prensa sean claros, concretos y breves.

Antes de escribir el comunicado, debemos:

ˆ Analizar  si  la  información es  importante.  No  hay
nada peor que “quemar a los periodistas” con comuni
cados  triviales,  y  es  la  mejor  forma  de  que  nuestra
asociación pierda la credibilidad ante ellos.

ˆ Tener en cuenta a  la audiencia de  los medios de
comunicación a los que nos dirijamos.

Estructura de un comunicado de prensa:

ˆ Especificación de que se trata de un comunica
do de prensa.

ˆ Fecha.

ˆ Membrete y/o logotipo de la organización o aso
ciación.

ˆ Titular. Corto  (si  es  posible  de  no  más  de  una
línea),  estrictamente  informativo  y,  si  es  posible,
impactante, con un tamaño de letra mayor que el
del  texto.  El  titular  constituye  el  primer  nivel
informativo.

ˆ Sumario. Un  resumen  en  dos  líneas  de  lo  que
queremos transmitir, o una ampliación del men
saje del titular. El sumario, o en su defecto el pri

El comunicado

debe ser

claro, conciso

y breve. 

Debemos cuidar

también su 

presentación y

estructura. 
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mer  párrafo,  constituirá  el  segundo  nivel
informativo. 

ˆ Texto. Es conveniente  indicar al  inicio  la ciudad
desde la que se escribe. El primer párrafo debe
decir  lo que nos  interesa que se conozca. El
texto  debe  contar  con  datos  precisos.  Podrá
incluir declaraciones de los portavoces. 

ˆ Indicar el final del texto del comunicado y, tras ello,
hacer referencia a los portavoces que pueden
brindar más información, indicando sus núme
ros de teléfono.

ˆ Si existen datos complementarios o un documen
to, informe, etc., que pueda ofrecer más información
a los periodistas que deseen profundizar en el tema,
indicarlo al final, en un apartado de “Notas”.

Extensión y estilo: la extensión debe ser redu

cida para facilitar su lectura, si es posible debe redu
cirse a una sóla página o, como máximo, dos. Los comu
nicados largos no se leen. El primer y segundo párra
fos son clave para que un periodista siga leyendo o
descarte la historia.

Las oraciones deben ser cortas y claras. Los párrafos
no deberían exceder las cuatro o cinco líneas. Si se consi
dera  necesario,  se  puede  resaltar  en  negrita  lo  que
deseamos  destacar.  Debemos  tratar  de  sintetizar  la
información. 

El comunicado de prensa es informativo, no publicita
rio. Por ello deben evitarse, en la medida de lo posible, los
adjetivos  calificativos  o  superlativos.  Hay  que  limitarse  a
contar los hechos de forma veraz y concreta.
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Resulta muy útil pedir a una o dos personas de confianza, 
que no estén familiarizadas con el tema o la campaña, que 

lean el comunicado para cerciorarnos de que se entien
de bien. 

Distribución: dependiendo  del  alcance  de  nuestra 

campaña (local, regional, autonómico, estatal, internacio
nal), seleccionaremos los medios de comunicación a 

los  que  enviar  nuestro  comunicado.  Existen  también 

agencias que realizan estos servicios pero para ello nece
sitaremos  presupuesto.  Es  muy  útil  tener  guardados 

en nuestro programa de correo electrónico o en  la 

memoria de nuestro fax los números y direcciones 

de  los  principales  medios  y  agencias  informativas 

que  hemos  seleccionado.  Los  comunicados  deben  ir 

dirigidos a un periodista o a una sección concreta, 
y  asegurarnos que llega al destinatario que queremos. 

2. La entrevista

Tenemos que ser conscientes de que una entre
vista será vista, oída o leída por miles de perso
nas, y que es una buena oportunidad para hacer lle
gar nuestro mensaje. A diferencia del comunicado de 

prensa, en el que un periodista editará nuestra noti
cia,  en  la  entrevista  somos  nosotros  quienes 

hacemos llegar nuestro mensaje. 

Será útil que antes de la entrevista podamos: 

La entrevista es 

una excelente 

ocasión para 

dar a conocer 

nuestra campaña. 

¡Preparémosla bien! 
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ˆ Conocer el entorno y la audiencia. Aunque nor
malmente  los  propios  medios  nos  informan  de 

estos  aspectos,  para  entrevistas  en  radio  o 

televisión  es  conveniente  mantener  una 
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Si  se  trata  de  una  entrevista  en  televisión, 
debemos  ofrecer  los  soportes  audiovisuales 

(vídeos,  fotos,  etc.)  de  que  dispongamos  sobre 

nuestra  campaña.  Siempre  preguntando  en  qué 

formato de vídeo graba  la televisión y qué calidad 

de  imagen necesitan  (no da  la misma calidad una 

cámara profesional que una grabación hecha en una 

Puede que existan medios o periodistas críticos hacia 

nuestra campaña. No renunciar a una entrevista con 

ellos,  nos  dará  la  oportunidad  de  afianzar  nuestros 

mensajes y transmitir a un público poco receptivo el 

ˆ Preparar nuestra intervención. Es útil plantearnos 

en un papel los puntos clave que queremos comunicar. 
Mejor  limitarnos  a  hacer  llegar  uno,  o  como máximo 

tres puntos clave, para no confundir al público o des

También es útil anticipar las preguntas más proba
bles  según  la  coyuntura  o  los  últimos  sucesos, 

puestas. En ocasiones puede ser preferible renunciar a 

una  entrevista  que  hacer  un  mal  papel  si  no  estamos 
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preparando una lista de posibles preguntas y res

breve  conversación  con  el  productor  o


periodista  para  saber  si  la  entrevista  será


grabada  o  en  directo,  su  duración,  si  sere


mos los únicos invitados, los temas a tratar


(si hay más de uno), si entrarán llamadas del

público, etc. 


cámara de aficionados). 

problema que denunciamos. 

viar su atención. 

preparados. 
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También  es  importante  prestar  atención  a  nuestra
actitud durante la entrevista. Algunas claves son:

ˆ Tranquilidad y concentración. Es importante mantener
la  calma  y  concentrarse  en  lo  importante,  en  las  ideas
básicas que queremos transmitir. 

ˆ Seriedad,  seguridad  y  franqueza. No  responder  a
medias  ni  improvisar.  Tampoco  debemos  incurrir  en
contradicciones. Si se desconoce la respuesta, sen
cillamente  hay  que  reconocerlo. Si  no  se  trata  de
una entrevista en directo, podemos ofrecernos a buscar
los datos y  facilitarlos posteriormente. Si no entende
mos bien una pregunta o su alcance, no debemos aver
gonzarnos  de  pedir  que  nos  la  aclaren,  no  podemos
pretender ser expertos en todos los aspectos del pro
blema.

ˆ Amabilidad. Seamos  comprensivos  y  amables.  No
tomemos las preguntas que hagan un planteamiento
diferente al nuestro como un ataque. Aprovechemos
la ocasión para exponer nuestro punto de vista sobre
el tema. 

En cuanto al lenguaje, debemos procurar:

ˆ Claridad y sencillez. Usar siempre un lenguaje claro,
evitando en lo posible jergas y términos técnicos o en
otro idioma (si se emplearan, explicarlos brevemente
en lenguaje coloquial). Hablar despacio.

ˆ Brevedad. Dejar claro nuestro mensaje, no alar
garnos desviando la atención a otros temas.

ˆ Cuidar el  lenguaje  corporal. La  forma en  que
movamos las manos, gesticulemos, nos sentemos
va  a  ser  tan  importante  para  transmitir  nuestro
mensaje como el lenguaje que empleemos. 
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ˆ A veces es conveniente reformular la pregunta con 

nuestras propias palabras y, si es necesario, pro
porcionar información adicional antes de con
testar.  Así,  además  de  asegurarnos  que  entendi
mos la pregunta, el entrevistador y el público enten
derán mejor el problema y nuestra respuesta. Si el 
tema es muy complejo, deberemos resumir los con

ˆ Si es necesario, antes de contestar la pregunta 

podemos poner en perspectiva el problema para 

darle la dimensión que tiene (“este tramo de río no 

es el único contaminado: hemos comprobado que más 

de 25 kilómetros vienen mostrando una contaminación 

severa desde hace años. Hay que recordar que este río 

riega  la  vega  de  huertas  de  40  municipios...”,  “esta 

ˆ Dirigir nuestras respuestas a la audiencia, más que 

al entrevistador, siendo directos y concretos, sin diva
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A la hora de responder lo importante es: 

ˆ	 Decir lo que queremos decir. Para eso hemos 

aceptado/solicitado  la  entrevista.  En  debates  es 

importante que nos identifiquen con nuestra idea, 
para  ello  nos  presentaremos  tras  agradecer  la 

invitación  y  comentaremos  brevemente  nuestra 

postura. 

ceptos clave durante la conclusión. 

situación, que persiste desde 1995...”). 

gar ni perder el tiempo. 
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Para salvar situaciones difíciles, nos ayudará:

ˆ Mantener la calma.

ˆ No  dejar  pasar  juicios  o  aseveraciones  falsas  sin
corregir para  evitar  cualquier  error,  por  pequeño  que
sea, o acusaciones injustificadas.

ˆ Frente a preguntas difíciles,  bien por  ser  largas de
responder, porque desvíen el tema o porque sean hos
tiles, es conveniente volver al mensaje clave que
queremos transmitir.

En resumen, es fundamental ser natural y tener las
ideas claras.
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Una buena respuesta:
❯  Contesta a la pregunta.

❯  Se enuncia positivamente. Habrá situaciones 
en las que, inevitablemente, tengamos que 
mantener una posición crítica e incluso dura,
pero siempre debemos recordar las alter
nativas y proponer soluciones. Nosotros no
somos parte del problema, queremos ser parte
de la solución.

❯  Responde de manera concisa y objetiva. 

❯  Nunca responde a rumores o situaciones 
infundadas.

❯  Es coherente con nuestra campaña 
y nuestros objetivos.
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La rueda de prensa

es la ocasión 

para explicar 

una novedad 

importante 

en nuestra 

campaña.

¡Cuidemos cada

detalle!
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camente  un  informe,  una  denuncia,  el  resultado  de 

unos análisis, anunciar la alianza con otras ONG, pre
sentar las miles de firmas que hemos conseguido para 

apoyar nuestra campaña, anunciar un acto (la entre
ga de una petición a las autoridades, una acción judi

Día y hora: el día dependerá del motivo de la rueda 

si  es  posible,  es  preferible  no 

hacerla  durante  el  fin  de  semana.  El  horario  es 

importante. La mejor hora suele ser en torno a las 

11:00 de la mañana. Así la noticia puede salir tanto en 

los informativos de mediodía como en los de la noche. 

Lugar: debe celebrarse en un lugar accesible, amplio 

y cómodo, y si es posible con buena luz. De no contar 

con un local con estas características en nuestra asocia
ción,  podemos  solicitar  un  local  a  otra  asociación,  a  un 

centro  cultural,  a un  colegio,  al  ayuntamiento,  o  incluso 

Se debe preparar una mesa donde se sienten las personas 

que  darán  la  rueda  de  prensa. Pondremos un  cartel  o 

bre de la organización y el mensaje principal que que
remos transmitir o el nombre de la campaña. Así nos 

aseguraremos que en las fotos o en las imágenes de televi
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pancarta en el frente de la mesa o detrás, con el nom

3. La rueda de prensa
La rueda de prensa SÓLO debe realizarse cuan
do  tengamos  algo  NUEVO  e  importante  que 

comunicar. Puede  estar  motivada  por  un  hecho 

externo  a  nuestra  asociación  pero  relacionado  con 

nuestra campaña, o porque vamos a presentar públi

cial), etc. 

de  prensa,  pero 

alquilar una sala. 

sión se vea fácilmente nuestro mensaje básico. 
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Convocatoria: uno o dos días antes de  la rueda de 

prensa, debemos elaborar una nota con la convocato
ria,  indicando día, hora,  lugar, quiénes  la  convocan y  con 

qué motivo, así como un teléfono de contacto. 

Enviar la convocatoria a los medios puede que no sea sufi
ciente. Es muy eficaz establecer un contacto perso
nal con el periodista o con la producción del programa o 

la redacción de los diarios, reforzando la  importancia de 

la noticia, para que a los medios les interese cubrirla. 

Antes de la rueda de prensa, debemos: 

ˆ Establecer  nuestros  objetivos  de  comunicación. 
Pensar  posibles  preguntas  y  preparar  las  respuestas 

nos ayudará a clarificar y ordenar las ideas. Si parti
cipa más de una persona, dejar claro quién va a 

decir qué. 

ˆ Designar  un  moderador para  presentar  a  quienes 

van a dar  la  rueda de prensa y ordenar después  los 

turnos de preguntas de los periodistas. Puede ser uno 

de  los  conferenciantes,  preferiblemente  el  que  no 

tenga el cometido de dar las explicaciones técnicas. 

ˆ Una  rueda  de  prensa  es  la  mejor  oportunidad 

para hacernos acompañar de expertos que pue
dan  contestar  los  aspectos  técnicos,  ampliando  la 

Al preparar 

la rueda de 

prensa, 

debemos 

pensar qué 

queremos 

comunicar, quién 

va a participar, 

de qué imágenes 

disponemos... 

¡y no olvidarnos de 

preparar un 

comunicado de 

prensa! 
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visión sobre el problema o la demanda. 

ˆ Si disponemos de imágenes acerca de lo que 

queremos denunciar, preparar copias de cin
tas para entregar a los canales de televisión 

y  fotografías  para  los  medios  escritos. Los 

canales de televisión profesionales necesitan una 

calidad de imagen muy alta, por lo que si se quie
re grabar imágenes para que sean emitidas hay 

que asegurarse que el formato de vídeo sea 
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el  adecuado (aunque  generalmente  los  costes
de estas grabaciones son elevados), es preferible
preguntar antes a las cadenas de televisión a las
que queremos dar las imágenes qué calidad nece
sitan y con qué formatos trabajan.

ˆ Preparar un comunicado de prensa donde quede
claro lo que queremos transmitir. Lo entregaremos a
los periodistas que asistan a  la  rueda de prensa y,
una vez concluida, lo enviaremos a los medios que no
hayan asistido.

Durante  la  rueda  de  prensa,  habrá  que
tener en cuenta:

ˆ Tomar nota de los nombres de los periodistas que
acudan y los medios de comunicación para los que
trabajan nos facilitará futuras comunicaciones con ellos.

ˆ Entregar  a  los  periodistas  el  comunicado  de
prensa y los documentos que queramos difundir
(un  informe, una hoja  informativa,  los  resultados de
unos análisis, etc.).

ˆ Comenzar aclarando el propósito de la rueda de
prensa, presentar a los conferenciantes, recordar que
al final los periodistas podrán realizar sus preguntas o
comentarios, y si es el caso, que existe material audio
visual para los interesados. 

ˆ Las  intervenciones del conjunto de conferencian
tes no deberían exceder los veinte minutos, como
mucho media hora, para mantener  la atención de  los
periodistas.

ˆ Puede  agilizarse  la  rueda  de  prensa  con  una  pro
yección  corta,  diapositivas  o  una  presentación
desde el ordenador.

69NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHAMedios de comunicación

                     

http://www.greenpeace.es


ˆ Recordar que en todo momento estamos siendo fil
mados y grabados. Actuar con naturalidad pero sin olvi
darlo.

Una  vez  finalizada  la  rueda  de  prensa,  es
importante:

ˆ Recordar que la rueda de prensa no sustituye a la entre
vista. Si algún periodista desea profundizar en el
tema, se le debe atender aparte.

ˆ Hacer llegar la documentación a los medios con
vocados que no pudieron asistir.

ˆ Los días siguientes, realizar un análisis de la cober
tura que ha tenido la noticia y cómo la han trata
do los medios. Analizar qué se destacó, qué se recor
dó, qué temas interesaron más, que argumentos han
sido los más reflejados o qué se ha obviado. 
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Debemos considerar

una prioridad 

el disponer 

de imágenes 

de calidad sobre 

nuestra campaña.
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4. Las imágenes 

La obtención, clasificación y mantenimiento del 
material  audiovisual  son  fundamentales  para 

documentar  nuestras  denuncias  a  la  prensa  e 

incluso ante los tribunales. Nuestro propio mate
rial  audiovisual,  además,  enfocará  los  problemas 

según nuestro punto de vista, resaltando las cuestio
nes que son importantes para nosotros. 

Si en nuestro grupo no hay nadie que sea bueno 

tomando  fotografías o  filmando, y  la ocasión  lo 

merece, es aconsejable contratar a un cámara y 

un  fotógrafo  profesionales  para  obtener  imáge
nes  de  calidad. Muchas  veces,  aunque  los  hechos 

denunciados sean evidentes y muy graves, si las imá
genes no son buenas los periódicos y las televisiones no 

podrán utilizarlas. 
ner  imágenes  de  calidad  debe  entenderse  como 

una inversión en buen material. Una buena  imagen 

puede dar la vuelta al mundo. 

La distribución de imágenes a los medios de comu
nicación  se  realizará mediante  copias, siempre  que 

se cuente con un equipo con el que hacerlas o con presu
puesto para pagar a un empresa de copiado de cintas. Si 
no es el caso, 
nas de televisión para que las copien. 

Nosotros siempre nos quedaremos 
con los originales y los negativos. 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHAMedios de comunicación 

El dinero que gastemos en obte

se pueden llevar las cintas a las cade
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Con  independencia  de  las  líneas  de  actuación  que 

hayamos definido, hay dos áreas de trabajo que servi
rán a todas ellas y que nunca pueden faltar en nues
tra campaña. 

Material informativo 

Antes de elaborar los materiales: 

ˆ Definir nuestras necesidades. 

ˆ Elegir los soportes más adecuados 
(papel, digital, audiovisual, otros...) y 

cuidar que cumplan criterios ambientales. 

Elaborar materiales que inviten a la lectura. 

Medios de comunicación 

Elegir la opción más adecuada según la ocasión, y 

prepararla bien: 

ˆ Comunicado de prensa 

ˆ Entrevista 

ˆ Rueda de prensa 

Mantener actualizada nuestra lista de contactos 

de prensa y facilitarles información siempre que 

tengamos algo nuevo que decir. 
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La legislación

también puede

ofrecernos

importantes

herramientas 

para participar.
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La vía legal
En muchos casos, la vía legal vendrá a sumarse a las
líneas  de  actuación  de  nuestra  campaña.  Analizar  la
abundante legislación ambiental sobrepasa los objetivos
de esta guía, y existen otras fuentes a las que recurrir.
Por  ello,  nos  hemos  centrado  en  las  herramientas
legales que permiten la participación ciudadana:

ˆ El derecho de toda la ciudadanía a acceder a la infor
mación ambiental.

ˆ El mecanismo de participación en  los procesos de
evaluación de impacto ambiental.

ˆ La  posibilidad  de  recurrir  a  la  Iniciativa  Legislativa
Popular para proponer el desarrollo de normativa a los
diferentes parlamentos.

ˆ Las distintas opciones para denunciar las agresiones
ambientales. 

Incluimos también direcciones de webs en las que encontrar
información detallada sobre legislación ambiental.



En la versión digital de esta Guía, que 
está disponible en la web de Greenpeace 
(www.greenpeace.es), hay enlaces directos 
a la legislación, formularios y direcciones 
web que se mencionan en este apartado. 
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La Constitución 

recoge el derecho 

al medioambiente. 

Derecho al medioambiente 

La Constitución española de 1978 recoge en su 

Artículo 45 el derecho de todos los ciudadanos 

al medioambiente: 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la per
sona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los  poderes  públicos  velarán  por  la  utilización 

racional de todos los recursos naturales, con el fin 

de  proteger  y  mejorar  la  calidad  de  la  vida  y 

defender y restaurar el medio ambiente, apoyán
dose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. 
do anterior, en los términos que la ley fije se 

establecerán sanciones penales o, en su caso, 
administrativas,  así  como  la  obligación  de 

reparar el daño causado. 

Para quienes violen lo dispuesto en el aparta

http://www.greenpeace.es


La información es 

un requisito básico

para participar en 

la defensa del

medioambiente. 

La legislación 

nos garantiza 

este derecho.
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cuada participación ciudadana en la defensa del 

No  se  trata  sólo  del  derecho  evidente  a  conocer  la 

situación del medio en el que se vive, el acceso a  la 

información  propicia  una  mayor  concienciación  con 

respecto al deterioro ambiental  y  sus efectos,  y esti
mula  el  ejercicio  de  la  responsabilidad  que  todas  las 

personas  compartimos en  la protección del medioam

Las  instituciones  europeas  reconocen  el  derecho 

de  acceso  a  la  información  ambiental,  que  queda 

garantizado mediante la Directiva 90/313/CE de 7 de 

modificada  por  la 

Directiva  2003/4/CE  de  28  de  enero  de  2003,  que 

Según esta normativa europea, la Administración está 

En  España, la  trasposición  de  la  primera  Directiva  a  la 

legislación nacional se hizo a través de la Ley 38/1995 de 

Derecho  de  Acceso  a  la 

Información en Materia de Medio Ambiente, modificada 

Medidas 
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obligada a ofrecer la información técnica de que dis

1. Derecho de acceso a la
información ambiental 

Tener  acceso  a  la  información  ambiental  en 

poder  de  las  administraciones  públicas  es  un 

derecho  básico,  imprescindible  para  una  ade

medioambiente. 

biente en el que se desarrolla la vida. 

junio  de  1990, posteriormente 

deroga la anterior. 

ponga cuando le sea solicitada. 

12  de  diciembre, sobre 

por  la  Ley  55/1999,  de  29  de  diciembre, de 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

http://europa.eu.int/scadplus/leg/es/lvb/l28091.htm
http://europa.eu.int/scadplus/leg/es/lvb/l28091.htm
http://www.mma.es/normativa/legis/l38-1995.htm
http://www.mma.es/normativa/legis/l38-1995.htm
http://www.greenpeace.es


En el momento de elaborar esta Guía, está 
pendiente la trasposición de la segunda 
Directiva europea, que deberá modificar 
la legislación nacional. 
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¿Qué 

información 

podemos 

solicitar a las 

administraciones 

públicas? 

Según  la  legislación  mencionada,  la  información 

ambiental que podemos solicitar es la relativa: 

ˆ Al  estado  de  las  aguas,  el  aire,  el  suelo,  la  fauna,  la 

flora, las tierras y los espacios naturales, y la interac
ción de estos elementos. 

ˆ A las actividades y medidas que afecten o puedan afec
tar a los elementos enunciados anteriormente, lo que 

incluye los planes, programas y medidas de gestión y 

protección del medio. 

http://www.greenpeace.es
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El Convenio de Aarhus 

Este Convenio Internacional sobre el Acceso a la 

Información, que ha sido firmado y recientemen
te  ratificado por  España,  incluye bajo el  con
cepto de información ambiental, además de 

la mencionada anteriormente, la relativa a: 

ˆ Los organismos modificados genéticamente. 

ˆ La energía, el ruido y la radiación. 

ˆ Análisis  económicos,  incluyendo  los  de  coste
beneficio,  en  especial  los  utilizados  en  la  toma 

de una decisión sobre el medioambiente. 

ˆ La  salud,  seguridad  y  condiciones  de  la  vida 

humana, el patrimonio cultural y las construccio
nes, en la medida que sean o puedan ser afecta
dos por el estado de los elementos del medioam
biente  o  por  estos mismos  elementos,  o  por  las 

actividades, medidas o programas que a ellos les 

afecten o puedan afectar. 

http://www.mma.es/info_ciud/informacion/aarhus/
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Podemos 

solicitar 

información 

sin necesidad 

de justificar 

nuestro interés 

en el tema, y la 

Administración 

tiene obligación 

de respondernos. 
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H Preguntas y respuestas sobre la Ley 
de Acceso a la Información Ambiental 

Con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información  ambiental,  resumimos  a  continuación  los 

elementos más importantes. 

¿Quién puede solicitar la información? 

Cualquier persona física o jurídica, sin estar obligada 

a probar un interés determinado. La  legislación espa
ñola,  aplicando  el  principio  de  reciprocidad,  restringe  el 
ámbito a ciudadanos nacionales o con residencia en uno de 

los Estados del Espacio Económico Europeo. Sin embargo, 
la legislación europea y el Convenio de Aarhus establecen 

que  cualquier  persona,  de  cualquier  lugar  del  mundo, 
puede solicitar esta información. 

¿Quién está obligado a responder a la solicitud? 

Cualquier administración pública, ya sea de ámbi
to nacional, regional o local, que tenga responsa
bilidad y posea información ambiental, sean o no 

los autores de la misma. Quedan excluidos los organis
mos que actúen en el ejercicio de poderes judiciales o 

legislativos. 

¿Es posible acceder a la información de una 

empresa  privada? 

Sí, si dicha empresa está ejerciendo responsabi
lidades de carácter público (normalmente, gestión 

de servicios públicos) en materia ambiental bajo el 
control de una autoridad pública competente. 

http://www.greenpeace.es
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ˆ La copia de un determinado número de páginas es 

ˆ El precio aplicado a las copias es similar al impues

ˆ No se cobra el tiempo o trabajo empleado por la per

Sí, si la información solicitada se encuentra en diferentes 

soportes (papel, electrónico...), la Administración prove
erá al solicitante la información en el soporte material que 

Lo antes posible, y en todo caso dentro del plazo de 

dos meses. El cómputo del plazo se realiza desde el día en 

que la solicitud tiene entrada en el registro del órgano com

La  reforma  del  procedimiento  administrativo,  introducida 

por  la  Ley  55/1999,  establece  que  las  administraciones 

tantes dentro de los 10 días posteriores a la interposi
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El plazo 

máximo para 

que nos 

respondan es 

de dos meses. 

públicas quedan obligadas a informar a las personas solici

¿Puede cobrarse por la información? 

Sí, se puede cobrar sin exceder de un coste razo
nable  tal  y  como  refleja  la  Ley  55/1999.  Aunque 

debemos tener en cuenta que existen disposiciones 

y prácticas por las cuales: 

ˆ	 La simple inspección de un documento es siempre 

gratuita. 

gratuita. 

to por el mercado. 

sona que se ocupó de dar respuesta a la solicitud. 

¿Puede elegirse el soporte material 
de la información? 

la persona haya escogido. 

¿En qué plazo debe darse respuesta 
a una solicitud? 

petente. 

http://www.greenpeace.es
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Si nos deniegan 

la información, 

podemos 

recurrir. 
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ción de  la  solicitud frente  al  órgano  competente, de  los 

siguientes aspectos: 

ˆ Plazo máximo  legalmente establecido para  la  resolución 

de la solicitud planteada. 

ˆ Efectos que pueda tener el silencio administrativo. 

ˆ Fecha en la que se ha recibido la solicitud. 

¿Es posible denegar el acceso a la información? 

Sí,  la  denegación  puede  realizarse  de  forma 

expresa, mediante escrito, o mediante el “silencio 

administrativo”, es  decir,  si  no  nos  contestan  en  el 
plazo  establecido.  En  el  caso  de  resolución  negativa 

expresa,  la  contestación  de  la  Administración  debe 

incluir,  junto  a  la  decisión  en  la  que  se  motivará  la 

causa o causas por las que procede contra la solicitud, 
el órgano ante el que ha de presentarse recurso y el 
plazo para interponerlo. 

También se establece que cuando se niegue parte de la 

información  solicitada,  se  suministrará  aquella  parte 

que sí sea posible facilitar. 

¿Puede recurrirse la denegación? 

Sí, es posible interponer un recurso administrativo 

o  judicial,  según  corresponda.  Además,  pueden 

utilizarse otros medios para conseguir una res
puesta  satisfactoria  a  la  solicitud  de  informa
ción planteada: 

ˆ Acudir al Defensor del Pueblo o figuras análogas 

existentes en la comunidades autónomas. 

ˆ Presentar una Queja ante la Comisión Europea, 
puesto  que  se  trata  de  la  aplicación  de  una 

http://www.greenpeace.es
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Dado que se trata de la aplicación de una Directiva 

comunitaria,  también  pueden  plantearse  las  pre

La Ley no regula expresamente cómo debe realizarse 

citante no tiene obligación de acreditar ningún interés 

determinado, por lo que no es necesario especificar 

citud claramente abusiva o demasiado general puede ser 

rechazada, por lo que es importante determinar qué 

información  se  desea  obtener  y  describirla  de  la 

No  existe  un  modelo  oficial  de  solicitud,  pero  el 
escrito que dirijamos tiene que tener unos conteni
dos  mínimos  que  detallamos  a  continuación. La 

ausencia de cualquiera de estos requisitos puede ser causa 

Debemos tener en cuenta que cualquier administración 

puede pedir que estas peticiones se realicen sobre la 

base de un modelo oficial que ella misma determine. 
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Seamos precisos 

al solicitar 

la información. 

una solicitud, aunque sí deja claro que la persona soli

La legislación española establece también que una soli

Directiva, es decir, de una normativa comunitaria


de obligado cumplimiento. 


ˆ	 Plantear  la demanda de información ambiental a 

los Grupos Parlamentarios para que  la  trasla
den a los parlamentos regionales o al Parlamento 

del Estado en forma de preguntas parlamentarias. 

guntas al Parlamento Europeo. 

¿Cómo se solicita la información? 

para qué se quiere la información. 

forma más clara y completa posible. 

de que no admitan nuestra solicitud. 

Cuando así sea, deberán facilitarlo. 

http://www.greenpeace.es


MODELO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Dña./Don 

con DNI n°  , y domicilio en 

(1), actuando en nombre y 

representación de  (2), EXPONE: 

Que por medio del presente escrito viene a solicitar infor

mación conforme establece la Ley 38/1995, de 12 de 

diciembre, sobre el Derecho de Acceso a la Información 

en Materia de Medio Ambiente. 

Siendo la/ el  (3) competente en 

materia de  (4), y de acuerdo 

con el Art.1 de la mencionada Ley, nos dirigimos a 

usted para solicitarle  (5) 

Por todo lo expuesto, le rogamos que teniendo por pre

sentado este escrito, se sirva admitirlo, y resolverlo en 

el plazo de dos meses que fija el Art. 4 de la Ley 

38/1995. 

Justicia pedida en  , a  de  de 

Fdo: 

(1) Datos de la persona que solicita la información. 
(2) Nombre de la asociación o entidad. 
(3) Órgano o institución al que solicitamos la información. 
(4) Competencia que posee y por la que podemos solicitarle 

la información. 
(5) Aquí hacemos mención de los documentos, etc. que 

solicitamos, siendo lo más precisos posible respecto de 
la materia etc. Indicar también la forma y manera en la 

que se desea recibir la información (fotocopias, correo 

electrónico, inspección de los documentos, etc.). 
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La  Ley  30/1992  de  26  de  noviembre  de  Régimen
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común,  y  sus  poste
riores  modificaciones,  establece  que  junto  con  la 

solicitud  se  puede  aportar  cualquier  elemento  que 

permita precisar los datos. 

aquéllo que pedimos, se podrá reclamar legalmente. 

Por último,  la solicitud se puede registrar direc
tamente en el órgano ante el que va dirigida, en 

cualquier  otro  registro  de  la  Administración 

General  del  Estado  o  de  las  administraciones 

autonómicas,  así  como  en  las  oficinas  de 

Correos.  En  este  último  caso,  hay  que  enviarla  por 

correo certificado administrativo. Así,  si deniegan 

la  información,  se  retrasan  o  no  dan  exactamente 
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Podemos 

entregar la 

solicitud en 

cualquier 

registro de la 

Administración 

o en correos. 

http://www.mir.es/derecho/le/le30-92.htm
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Participar en el 

procedimiento 

de evaluación 

de impacto, 

además de 

servirnos para 

tratar de influir 

en las decisiones 

sobre el proyecto, 

nos permite 

obtener 

información 

del mismo. 
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2. Evaluación de Impacto
Ambiental: cómo participar 

Cuando deseamos obtener información sobre un proyecto o 

programa concreto que aún no se ha ejecutado, pero que 

podría poner en peligro la conservación del medioambien
te, podemos acceder a la información sobre el mismo y 

participar  en  los  procesos  de  toma  de  decisiones a 

través  del  procedimiento  de  Evaluación  de  Impacto 

Ambiental (EIA). 

La EIA considera, entre otros aspectos, que los efectos de 

un  proyecto  sobre  el  medioambiente  deben  evaluarse 

para  proteger  la  salud  humana,  contribuir  mediante  un 

mejor entorno a la calidad de vida, velar por el manteni
miento de la diversidad de especies y conservar la capa
cidad de reproducción del sistema como recurso funda
mental de la vida. Además de los impactos ambien
tales, la EIA tiene en cuenta los impactos sobre el 
patrimonio  histórico  artístico  y  el  patrimonio 

arqueológico presentes en la zona donde se ubicaría el 
proyecto. 

En el ámbito comunitario, la EIA está regulada por la 

Directiva  85/337/CE  del  Consejo,  de  27  de  junio  de 

1985, relativa a la Evaluación de las Repercusiones de 

Determinados Proyectos Públicos y Privados  sobre el 
Medio Ambiente, modificada a  través de  la Directiva 

97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997. 

La  legislación  española traspuso  la  primera 

Directiva de EIA a través del Real Decreto Legislativo 

1302/1986,  de  28  de  junio,  de  Evaluación  de 

Impacto Ambiental y el Real Decreto 1131/1988, de
30  de  septiembre,  por  el  que  se  aprobaba  su 

Reglamento.  Las  modificaciones  de  la  Directiva 

europea de 1997  se  adoptaron a  través de  la  Ley

http://www.xunta.es/conselle/cma/CMA11k/CMA11ke/p11ke02c.pdf
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2001-05-09/seccion1.php#00002
http://www.greenpeace.es
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6/2001,  de  8  de  mayo,  de  modificación  del  Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de  junio, de 

Evaluación  de  Impacto  Ambiental.  Esta  ley  esta
blece, a través de unos anexos, los proyectos de 

distintos sectores (agricultura y ganadería, indus
tria,  minería,  construcción  de  infraestructuras...) 

que  deben  someterse  de  forma  obligatoria  al 
procedimiento  de  Evaluación  de 

de el órgano ambiental  (Anexo II). 

que someter a Evaluación de Impacto Ambiental. 

Impacto 

Ambiental (Anexo I), y los que deben incluir una 

Evaluación de Impacto Ambiental si así lo deci

En el ámbito autonómico existe legislación específi
ca que se debe consultar en los Boletines Oficiales 

de  la  comunidad  autónoma  correspondiente, 
puesto  que  pueden  existir  diferencias  significativas, 
entre otras la determinación de qué proyectos se tienen 
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Es importante 

consultar la 

legislación, tanto 

la estatal como la 

de la comunidad 

autónoma 

correspondiente. 

Evaluación de Planes y Programas 

La evaluación del impacto de Planes y Programas 
que afecten a gran parte del territorio o a todo se 
denomina Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). 
La legislación estatal no observa la obligatoriedad de 

realizarla, al no haber traspuesto aún la Directiva 

2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la Evaluación de los Efectos de Determinados 

Planes y Programas en el Medio Ambiente. En el 
momento de finalizar la redacción de esta guía la 
trasposición se encuentra en fase de borrador. 

http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2001-05-09/seccion1.php#00002
http://www.mma.es/normativa/legis/legis5.htm#_Toc300
http://europa.eu.int/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexapi!prod!CELEXnumdoc&lg=ES&numdoc=32001L0042&model=guichett
http://europa.eu.int/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexapi!prod!CELEXnumdoc&lg=ES&numdoc=32001L0042&model=guichett
http://www.greenpeace.es
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El proceso 

nos ofrece 

distintos 

momentos en 

los que poder 

participar. 

Es importante 

estar muy 

atentos a cada 

uno de ellos. 
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H Cómo participar en el proceso 

La participación en un proceso de EIA nos permite aportar 

nuestra opinión e influir así en la toma de decisiones 

sobre un proyecto, al  tiempo que nos facilita el  tener 

acceso a toda la información sobre el mismo. 

En el caso de que la ley establezca que se deba hacer una 

EIA del proyecto, es importante que conozcamos el proce
dimiento,  especificado  en  el  Real  Decreto  1131/1988, 
puesto que nos marcará  los diversos momentos en  los 

que  podemos  participar  en  el  proceso,  obtener  infor
mación y aportar nuestra opinión sobre el proyecto, que 

resumimos a continuación: 

ˆ Iniciación y consultas: el promotor tiene que apor
tar, en primer  lugar, una memoriaresumen del pro
yecto al órgano ambiental competente con las carac
terísticas más significativas del proyecto. Este órgano 

administrativo podrá efectuar consultas previas a los 

organismos, instituciones, asociaciones o particulares 

que estime oportuno. En este proceso de consulta 

sólo podremos participar si nos requieren. 

En base a estas consultas y a las consideraciones del 
órgano ambiental el promotor del proyecto realizará 

el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). 

ˆ Información  Pública: el  EsIA  se  somete  como 

parte del procedimiento al  trámite de  información 

pública, que garantiza la participación de todos 

los  interesados.  Es  importante  estar  atentos  a 

este trámite. La información sobre la fecha de ini
cio, los plazos y las direcciones a las que debemos 

dirigirnos para participar y presentar alegaciones 

es publicada en el Boletín Oficial del Estado o en 

los boletines oficiales de las comunidades autóno
mas.  Podemos  consultar  los  boletines  en 

Internet, ir a ver los tablones de anuncios de la 

http://www.greenpeace.es
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mación  a  todas  las  partes  afectadas/implicadas), 

En  esta  fase  es  conveniente  hacer  un  seguimiento 

del proceso, solicitando copia de los informes y ale
gaciones  que  puedan  ser  presentados.  Podremos 

adherirnos a las que coincidan con nuestro punto de 

vista y contestar las que consideremos que perjudican 

una  vez  finalizado  el 
periodo  de  consulta,  el  órgano  ambiental  emite  la 

que 

determina la conveniencia o no, a efectos ambienta
les, de desarrollar el proyecto y, en caso afirmativo, 
establece en qué condiciones, especificando las medi
das correctoras y el seguimiento de las actuaciones. La 

DIA se remite al órgano de la Administración que tiene 

que dictar  la aprobación del proyecto.  La Declaración 

se hará pública en el BOE o en los boletines autonómi
En  el  caso  de  que  se  apruebe  el  proyecto, 

tenemos la posibilidad de realizar un seguimiento 

y comprobar que incluye las medidas recogidas en 

la Declaración de Impacto Ambiental. Si no lo hace, 

ˆ Vigilancia y Seguimiento Ambiental: por último, en 

las  fases  de  construcción  y  posterior  funcionamiento 

podemos  estar  atentos  al  cumplimiento  de  todas  las 

Vigilar que se 

cumplen los plazos 

y otros detalles del 

proceso, es tan 

importante como 

el seguimiento 

de las cuestiones 

de fondo del 

proyecto. 
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administración  competente  o  llamar  periódica


mente por teléfono. 


Debemos  estar  atentos  al  cumplimiento  de


los plazos y disposiciones. En muchas ocasio


nes se han paralizado proyectos por cuestio


nes de forma (incumplimiento de plazo, no infor


etc., más que de fondo. 

el medioambiente o que contienen datos erróneos. 

ˆ Aprobación  del  Proyecto: 

Declaración  de  Impacto  Ambiental  (DIA) 

cos. 

podremos reclamarlas. 

medidas ambientales establecidas. 

http://www.greenpeace.es


Para aquellos proyectos en los que la normativa esta
blece que el órgano ambiental es el que decide si deben 

someterse o no al procedimiento de EIA, se puede dar 

el caso de que se desestime la necesidad de una EIA. 
En este caso, y si nosotros pensamos que la ejecución de un 

proyecto conllevaría un impacto ambiental que es necesario 

identificar y minimizar, podríamos tratar de hacer cam
biar su opinión centrando la campaña en dar a cono
cer nuestros argumentos. 

Será bueno complementar la participación en 
el proceso legal con actividades de campaña: 
divulgación, información a través de los 
medios de comunicación de la marcha del 
proceso o de los posibles incumplimientos 
que detectemos, acciones de presión... 

yectos que vayan a ubicarse en nuestra comarca, 
territorio, etc., 
tal correspondiente para: 

ˆ En  virtud  de  la  Directiva  y  la  Ley  de  Derecho  de 

Acceso  a  la  Información  Ambiental,  solicitar  por 

escrito que como asociación, plataforma, colectivo, 
etc.  se  nos  mantenga  informados  sobre  los 

proyectos, planes y programas planeados o que 

se puedan planear en el futuro en nuestro ámbito 

de  actuación  (pueblo,  barrio,  ciudad,  comunidad 

autónoma, país...). 

ˆ En virtud de la Directiva y la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental, solicitar por escrito que, dado 

el  carácter  ambientalista/social/cultural  (el  que 
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Si más allá de nuestro proyecto concreto, quere
mos participar en los procesos de EIA de los pro

podemos dirigirnos al órgano ambien
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corresponda) de nuestra asociación, deseamos 

participar de los procesos de toma de deci
siones de que forma parte la EIA que gestio
ne  el  órgano  ambiental  competente  al  que  nos 

estamos dirigiendo. 
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ALGUNOS CONCEPTOS BÁSICOS 

 Q E IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 

Es el proceso de análisis encaminado a predecir los impac
tos ambientales que un proyecto o actividad produciría en 

el supuesto de que se llevara a cabo, con el fin de estable
cer su aceptabilidad, idoneidad, necesidad de modificación, 
la adopción de medidas correctoras y/o compensatorias o 

el  rechazo  por  parte  de  la  Administración. Forma parte 

del proceso jurídicoadministrativo que conduce a la 

aprobación del proyecto desde el punto de vista legal. 
De ahí la importancia de la participación pública. 

 Q

Todas  las personas, entidades públicas y privadas, aso
ciaciones,  colectivos,  particulares  y  sectores  que  estén 

interesados,  y  así  lo  comuniquen  a  las  autoridades 

ambientales competentes. 

 L RESUMEN 

Es el documento inicial que da origen al procedimiento 

de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental.  Contiene  los 

datos básicos del proyecto. 

 EL E IMPACTO AMBIENTAL (ESIA) 

Es  el  estudio  técnico de  carácter  interdisciplinario 

que debe aportar el promotor, sea público o privado. 
En él debe suministrar  la mayor  información posible 

sobre  las  características  del  proyecto,  alternativas 

que se plantean, elementos ambientales que pueden 

ser afectados en las fases de ejecución y explotación, 
medidas propuestas para evitar, corregir o compen
sar los efectos negativos sobre el medioambiente y 

un programa de vigilancia ambiental. 
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UÉ ES LA VALUACIÓN DE 

UIÉN PUEDE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

A MEMORIA

STUDIO DE 

http://www.greenpeace.es


 O

ˆ Órgano  sustantivo: la  autoridad  que  ha  de 

conceder la autorización, aprobación, licencia o 

concesión, conforme a la legislación aplicable.  En 

el caso de proyectos de infraestructuras, muchas 

veces es el promotor, por ejemplo los ministerios 

de  Fomento,  Agricultura  o  Medio  Ambiente,  las 

consejerías de obras públicas, direcciones genera
les, etc. 

ˆ Órgano ambiental: ostenta la competencia para 

formular  las medidas de prevención ambiental 
de la Declaración de Impacto Ambiental. Para los pro
yectos  competencia de la Administración General del 
Estado,  es  la  Dirección  General  de  Calidad  y 

Evaluación  de  Impacto  Ambiental  del  Ministerio  de 

Medio  Ambiente,  y  el  órgano  equivalente  cuando  la 

competencia sea de una comunidad autónoma. 

 LA D IMPACTO AMBIENTAL (DIA) 

Es  el  pronunciamiento  del  órgano  ambiental que 

determina a efectos ambientales, y tras el periodo de con
sulta pública, la conveniencia o no de realizar el proyecto. 
En  caso  de  determinar  que  puede  llevarse  a  cabo  DIA 

positiva establece las condiciones en que debe realizarse, 
las medidas  correctoras, etc., para proteger el medioam
biente y los recursos naturales, teniendo en cuenta lo pre
visto en la legislación y los planes ambientales vigentes. 

miento  y,  en  su  caso,  clausura  de  la  actuación,  según  el 
programa de vigilancia, prescripciones de control o criterios 

de seguimiento establecidos. 

Tiene carácter vinculante y su condicionado se incor
porará a la autorización de la actuación. 

91NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

RGANISMOS RESPONSABLES DEL PROCESO 

ECLARACIÓN DE 

La DIA incluye  las  consideraciones para  realizar el  segui
miento  ambiental  de  la  ejecución,  desarrollo  o  funciona



3. Iniciativa Legislativa Popular 
La  capacidad  de  legislar  en  nuestro  país  reside  tanto  en  el 
Parlamento estatal como en  los autonómicos, por  lo que  las 

proposiciones de ley parten principalmente de los grupos par
lamentarios. No obstante, la Constitución nos permite par
ticipar de forma directa en el mecanismo para la pro
posición de leyes a través de la iniciativa popular o ciu
dadana. 

La Iniciativa Legislativa Popular (ILP) está regulada 

por  la  Ley  Orgánica  3/1984,  de  26  de  marzo, que 

establece que una proposición de ley presentada con las 

firmas requeridas se tiene que debatir en el Parlamento. 
Se necesitan 500.000 firmas si la proposición de ley 

tiene  competencia  estatal. En  el  ámbito  autonómico 

podemos presentar una ILP para aquellas materias en las 

que la comunidad autónoma tenga competencias. Existe 

una legislación autonómica específica que es nece
sario consultar, ya que varía el procedimiento y con
templa requisitos diferentes como el número de firmas 

necesario o los plazos exigidos. 

La legislación autonómica también 
contempla la Iniciativa Legislativa de 
los Ayuntamientos, por la que se puede 
presentar una proposición de ley si se logra 
sumar cierto número de ayuntamientos, 
cuya población sume el número de 
habitantes establecido por la ley. 
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La ILP tiene 

por objetivo 

lograr las 

firmas 

necesarias 

para presentar 

una proposición 

de ley al 

Parlamento. 

http://www.igsap.map.es/cia/dispo/24621.htm
http://www.boe.es/g/es/boletines/bccaa.php
http://www.greenpeace.es
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ˆ Las mencionadas en los Artículos 131 (planificación 

económica general) y 134.1 (elaboración de los pre
supuestos generales del Estado) de la Constitución. 

En el ámbito autonómico, no se puede presentar una 

ILP en aquellas materias en las que la comunidad autó
noma no  tenga  competencias,  además de aquellas  de 

naturaleza  presupuestaria,  tributaria  o  que  supongan 

las 

excepciones  están  detalladas  en  la  legislación 

Tampoco puede proponerse una ILP sobre un asunto para 

el  que  ya  exista  una  Propuesta  de  Ley  de  algún  grupo 

parlamentario, o de un mandato legislativo en vigor, por 

lo  que  es  conveniente  informarse.  Desde  la  web  del 
también 

podemos acceder a  las de  los diferentes parlamen

La  Iniciativa  Legislativa  Popular  tiene  un  objetivo 

sión política hacia  las  instituciones. 
tactar con mucha gente y dar proyección pública a la cam
paña,  pero  no  olvidemos  que  exige  un  gran  esfuerzo  de 

movilización y de coordinación. Es imprescindible informarse 
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¡Atención a los 

temas que quedan 

excluidos de la 

posibilidad de 

presentar una ILP! 

muy concreto:  la consecución de una ley, pero tam
bién puede representar un claro instrumento de pre

Nos  permite  con

En el ámbito estatal están excluidas de la ILP 

las siguientes materias: 

ˆ Las  que,  según  la  Constitución,  son  propias  de 

leyes orgánicas. 

ˆ Las de naturaleza tributaria. 

ˆ Las de carácter internacional. 

ˆ Las referentes a la prerrogativa de gracia. 

una  reforma  del  Estatuto  de  Autonomía.  Todas 

sobre ILP de cada comunidad autónoma. 

Congreso  (http://www.congreso.es/) 

tos autonómicos. 

http://www.congreso.es/
http://www.greenpeace.es


del procedimiento legal establecido y seguirlo de forma rigu
rosa para garantizar que todas las firmas sean válidas y que 

cumplimos  con  los  plazos  exigidos.  Antes  de  decidirnos  a 

poner en marcha una ILP debemos asegurarnos de que dis
ponemos del personal, el tiempo y los recursos necesarios 

para llevarla a cabo. 

La ILP no la promueven legalmente 
las asociaciones, sino que tiene que ser 
promovida por un conjunto de ciudadanos 
que forman una Comisión Promotora. 
Esta Comisión será la encargada de llevar 
formalmente todo el proceso. 

H Procedimiento 

Resumimos  los  aspectos  fundamentales  del  procedi
miento, según indica la Ley 3/1984, aunque 
cindible consultar la legislación, ya sea en el ámbi
to autonómico o en el estatal. 

Requisitos: 

La Iniciativa Legislativa Popular se ejerce mediante la 

presentación de proposiciones de ley suscritas por las 

firmas autenticadas en la forma que determina la ley. 

La puesta en marcha del procedimiento exige la pre
sentación  por  una  Comisión  Promotora  de  un 

escrito  ante  la  Mesa  del  Congreso  de  los 

Diputados. Este escrito de presentación contendrá: 

ˆ 

dido de una exposición de motivos. 

ˆ Un documento en el que se detallen las razones 

que aconsejan, a  juicio de  los  firmantes,  la  tra

Antes de 

decidirnos a 

poner en 

marcha una 

ILP, debemos 

asegurarnos 

de que 

disponemos 

del personal, 

el tiempo y 

los recursos 

necesarios para 

llevarla a cabo. 

Es imprescindible 

seguir de forma 

estricta todos los 

pasos marcados 

por la ley. 
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es impres

El texto articulado de la proposición de ley, prece
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mitación y aprobación por las Cámaras de la pro
posición de ley. 

ˆ	 La  relación  de  los  miembros  que  componen  la 

Comisión Promotora de la iniciativa, con expresión 

de los datos personales de todos ellos. 

Antes de presentar la proposición, conviene que nos 

pongamos  en  contacto  con  algún  letrado 

en los que está redactado para que prospere. 

para 

consultar la viabilidad de la propuesta, pidiendo su opi
nión sobre el escrito. Es importante cuidar los términos 

Procedimiento y plazo para la recogida de firmas: 

Una  vez  admitida  la  proposición,  se  inicia  el  procedi
miento de recogida de firmas (500.000 para normativa 

estatal)  para  lo  que  se  establece  un  plazo  máximo, 
que en el ámbito estatal  será de seis meses,  una 

vez admitida la ILP y aprobada por la Junta Electoral. 

La Junta Electoral es quien garantiza  la regulari
dad del procedimiento de recogida de firmas. Para 

que éstas sean válidas es imprescindible cumplir estric
tamente el procedimiento: los pliegos de hojas de fir
mas  tienen  que  ir  sellados  y  numerados  por  la 

Junta  Electoral  Central  y  las  firmas  tienen  que  ser 

autenticadas. La autenticación la puede llevar a cabo un 

notario,  un  secretario  judicial  o  el  secretario  municipal 

les  o  personas  asignadas  por  la  Comisión  que  certifican 

que las firmas que contiene un pliego son auténticas. 

ca la  ley. En general, si existe una causa que lo justifique, 
los plazos son prorrogables, 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

correspondiente. Para simplificar el proceso, la ley permi
te a la Comisión Promotora tener unos fedatarios especia

El procedimiento de recogida de firmas finaliza con su entre
ga a las Juntas Electorales Provinciales, en el plazo que indi

por lo que debemos estar infor

http://www.greenpeace.es


mados.  Si  se  agota  el  plazo  sin  que  se  haya  hecho 

entrega de las firmas la iniciativa caducará. 

Tramitación parlamentaria: 

Una vez conseguidas las firmas, en número suficiente y en 

el plazo exigido,  la propuesta debe ser admitida a debate 

por el  Pleno o  la Mesa del Congreso,  según  los  casos. Si 
resulta  admitida a  trámite para  su discusión,  debe pasar 

por una comisión especial formada por los grupos parla
mentarios de la Cámara. Hay que estar muy vigilante 

durante todo este proceso, realizar un seguimiento 

del debate y comprobar que no se modifica el texto 

de nuestra propuesta. 

Compensación por los gastos: 

Por  último,  se  establece  una  compensación  estatal  por 

los gastos realizados, siempre y cuando se alcance el 
número de firmas exigidas 

ciativa. Para lograr esta compensación económica, que 

varía  dependiendo  de  la  comunidad  autónoma,  es 

necesario que nos informemos antes de comenzar 

de cuáles son las condiciones que debemos cum
plir para recibirlas. En cualquier caso, será imprescin
dible llevar una contabilidad clara de todo el proceso. 

Todo el proceso de recogida de firmas 
presenta una buena oportunidad para 
organizar numerosos actos que movilicen 
a los ciudadanos en favor de nuestra 
campaña. No olvidemos informar a través 
de los medios de comunicación de la 
marcha de la ILP, de su admisión o no a 
trámite, o de los posibles incumplimientos 
que detectemos. 

96 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

para que prospere la ini

http://www.greenpeace.es


97

residuos, aguas, costas, energía, caza, contaminación 

de  la  atmósfera,  vías  pecuarias,  etiquetado,  etc. 
Todas  estas  normativas  constituirán  herramientas 

fundamentales  a  la  hora  de  acometer  diferentes 

La promulgación de leyes no basta para que los derechos 

sean efectivos. Se requiere además que tengamos con
ciencia de ellos y mantengamos la voluntad de ejercerlos. 

Cuando  tengamos  conocimiento  de  un  acto  pre
suntamente  delictivo  contra  el  medioambiente, 

mos utilizar los mecanismos legales de los que dis

A continuación haremos un repaso por los diferentes 

tipos  de  actuación  que  podemos  llevar  a  cabo: 

denuncia administrativa, denuncia penal, querellas, 
quejas y reclamaciones. No debemos olvidar que exis
te  la  posibilidad,  cuando  los  procedimientos  penales  ya 

están iniciados de oficio por la Fiscalía o el propio Juzgado, 
de  personarnos  como  acusación,  para  lo  que  necesitare

Cuando  se  inicia  una  denuncia,  una  querella  o  una 

do, aunque en el caso de que la presentemos ante un 

éste debería trasladarla al que 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

Podemos utilizar 

diferentes 

mecanismos 

para denunciar 

posibles 

incumplimientos 

de la abundante 

legislación 

ambiental 

existente. 

como  ciudadanos  y  ciudadanas  podemos  y  debe

queja, es conveniente dirigirla al organismo adecua

4. Denuncias, Querellas 
y Quejas 

Existe un amplio entramado de disposiciones legales 

para la protección del medioambiente, normas sobre 

los espacios naturales protegidos, sobre urbanismo, 

actuaciones. 

ponemos para denunciarlo. 

mos de un abogado y un procurador. 

órgano que no lo sea, 

ostente esa competencia y comunicárnoslo.
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Podemos 

recurrir, según 

los casos, a 

dos tipos de 

denuncia: 

 Administrativa 

 Penal 
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H Denuncia administrativa 

Es  la  puesta  en  conocimiento  de  la  Administración  de 

alguna infracción de la legislación o normativa administra
tiva,  comunicando  la  realización de unos hechos presumi
blemente ilegales. 

Da lugar a la tramitación de un expediente y, si se pro
duce la comprobación de los hechos denunciados, a una san
ción por parte de la autoridad administrativa competente. 

Es sencilla y gratuita. 

Organismos ante los que se interpone: La Autoridad 

Administrativa Competente. Existen numerosos cuer
pos, tanto de la Administración Ambiental como de 

la Justicia, que tienen competencias de seguimien
to,  control e  inspección de  las actividades poten
cialmente  infractoras  de  la  normativa  ambiental. 
Dependiendo del caso, podemos interponer la denuncia 

ante agentes o inspectores ambientales de ayuntamien
tos,  comunidades  autónomas,  confederaciones  hidro
gráficas  o  del  SEPRONA  (Servicio  de  Protección  de  la 

Naturaleza  de  la  Guardia  Civil),  agentes  forestales  o 

miembros de la policía judicial; así como ante diferen
tes organismos, desde los ayuntamientos, las conseje
rías  de  las  comunidades autónomas,  el Ministerio  de 

Medio Ambiente, los juzgados o las fiscalías y la Unión 

Europea. 

H Denuncia penal 

Constituye  la  puesta  en  conocimiento  de  la 

autoridad de un hecho que puede constituir o 

que  tiene  las  características de alguno de  los 

delitos tipificados en el Código Penal. 

http://www.greenpeace.es
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denuncia  o  de  oficio  (por  iniciativa  de  la  propia 

La acción penal es pública: cualquier ciudadano o 

ciudadana puede efectuar la denuncia de unos hechos 

Organismos  ante  los  que  se  interpone:  Juzgados, 
Fiscalía o Fiscalía de Medio Ambiente en las comunida
des en  las que haya, Cuerpos o Fuerzas de Seguridad 

del Estado o de las comunidades autónomas y SEPRONA 

(Servicio  de  Protección  de  la  Naturaleza  de  la  Guardia 

En  la web del Ministerio del  Interior podemos encontrar 

información sobre el SEPRONA, así  como direcciones de 

En el caso de que dudemos si los hechos 
constituyen delito o simple infracción 

administrativa, lo más oportuno es dirigir 
la denuncia al SEPRONA, donde, según 

la gravedad que aprecien, la encauzarán 
por vía penal o administrativa. 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

El delito puede dar lugar a la tramitación de un 

procedimiento  penal, que  se  puede  iniciar  con 

diligencias  previas  para  la  averiguación  de  los 

hechos y los autores. Puede continuar con el proce
samiento de los mismos, sigue con la vista oral o jui
cio  y  termina  con  la  sentencia.  Este  procedimiento 

penal  se  puede  iniciar  como  consecuencia  de  una 

Administración de Justicia). 

que pueden constituir delito. 

Es sencilla y gratuita. 

Civil). 

contacto. 
http://www.guardiacivil.org/quesomos/ 

organizacion/operaciones/seprona/index.jsp 

http://www.guardiacivil.org/quesomos/organizacion/operaciones/seprona/index.jsp
http://www.guardiacivil.org/quesomos/organizacion/operaciones/seprona/index.jsp
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Cómo 

presentar 

las denuncias. 
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Cómo se presentan las denuncias 
administrativas y penales: 

Estas denuncias pueden ser verbales (comunicándolas oral
mente a la autoridad competente) o escritas. Si es posible, 
conviene formularlas por escrito. 

Aunque no es necesario para la validez de la denuncia, si 
se conocen, es conveniente aportar datos sobre la identifi
cación de los presuntos autores, pruebas para la acredita
ción  de  los  hechos  (desde  fotografías  y  grabaciones  de 

vídeo hasta testimonios, muestras de agua, tierra, lodos, 
etc.). 

El escrito de denuncia únicamente debe cumplir los 

requisitos que se recogen en el siguiente modelo: 

http://www.greenpeace.es


MODELO DE DENUNCIA 

Al  (1) 

Don/Dña.  con DNI 

y domicilio en  (2), comparece y 

dice: 

Que por medio del presente escrito presenta 

DENUNCIA contra  (3) en base a los 

siguientes hechos: 

1 

2 

A estos hechos son de aplicación los siguientes funda

mentos de derecho (4): 

1 

2 

tado este escrito, se admita y se tenga por presentada 

denuncia contra  por los hechos citados 

anteriormente. 

En  (5), a  de  de 

(1) Órgano ante el que se presenta el escrito. 
(2) Datos del denunciante o, en el caso de una Asociación, 

del presidente/a de la misma. 
(3) Si se conoce, hay que poner el nombre de la persona o empresa 

autora de los hechos, así como su domicilio. Si no se conoce 
con exactitud, conviene poner algún dato identificativo que 
conozcamos. En caso contrario, no hace falta poner nada. 

(4) Sólo se ponen las normas legales que consideremos infringidas, 
pero no es imprescindible. 

(5) Localidad donde se presenta la denuncia. 

101NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

Por todo lo expuesto, solicito que, teniendo por presen
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La querella es 

más compleja, 

requiere de 

un abogado y 

un procurador, 

y tiene un 

coste 

económico. 
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H Querella 

Se trata de una denuncia sujeta a  formalismos especiales, 
que debe ser presentada y tramitada por un abogado 

y  por  un  procurador  designados  para  ese  caso 

mediante un poder notarial especial, sin que valga el 
poder general para pleitos. 

El que presenta  la querella se constituye en parte acusa
dora del proceso o procedimiento penal, pasando a tomar 

parte activa,  formulando una acusación concreta, propo
niendo o aportando pruebas, interviniendo en la vista oral 
y en los demás trámites, acusando o solicitando penas y, 
por  último,  impugnando  o  recurriendo  las  resoluciones 

judiciales  (providencias  de  trámite,  autos  o  sentencias) 

que se dicten a lo largo del proceso y que no le parezcan 

ajustadas a derecho. 

La utilización de la querella se debe reservar para 

casos  de  especial  gravedad  e  importancia  en  los 

que nos interese participar activamente. 

Tiene coste económico, ya que si se admite a trámi
te, el juez puede imponer al querellante (el que la pre
senta) una fianza. 

Organismos ante los que se interpone: Juzgados. 

http://www.greenpeace.es
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Miembro que se considere contraria a una disposición 

Las  quejas  pueden  presentarse  ante  la  Comisión 

mediante  una  simple  carta,  pero  interesa  al  denun
ciante  incluir  el  máximo  de  información  pertinente. 
Existe un modelo de formulario de denuncia, que 

no es de uso obligado, pero ayuda a  la elabora

La queja se puede enviar por correo ordinario a  la 

se 

puede  depositar  en  una  de  las  oficinas  de  repre
sentación de la Comisión en cada uno de los Estados 

Miembro. Podemos encontrar información en la web de 

la Representación de  la CE en España, que sirve de 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

Podremos presentar 

una queja ante la 

Comisión Europea, 

si consideramos 

que el Estado 

podría estar 

incumpliendo 

la normativa 

comunitaria. 

H Queja ante la Comisión Europea 

Cualquier  persona  podrá  acusar  a  un  Estado 

Miembro de la UE mediante la presentación de 

una queja ante la Comisión Europea, denuncian
do una medida (legislativa, reglamentaria o adminis
trativa)  o  una  práctica  imputables  a  un  Estado 

o a un principio de Derecho comunitario. 

ción de la misma, se puede encontrar en: 
http://europa.eu.int/comm/ 

secretariat_general/sgb/lexcomm 

Comisión  de  las  Comunidades  Europeas.  También 

vía de contacto con la Comisión y sus servicios: 
http://europa.eu.int/spain/ 

Es sencilla y gratuita. 

http://europa.eu.int/spain
http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/lexcomm
http://europa.eu.int/comm/secretariat_general/sgb/lexcomm
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Podremos 

dirigirnos al 

Defensor del 

Pueblo 

cuando 

consideremos 

que la 

Administración 

no respeta los 

derechos 

recogidos en 

el Título I de 

la Constitución. 
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H Queja al Defensor del Pueblo 

Toda  persona,  natural  o  jurídica,  puede  dirigirse  al 
Defensor  del  Pueblo  cuando  la  Administración,  en  su 

actividad,  no  respete  los  derechos  del  Título  I  de  la 

Constitución, donde se encuentra el derecho de todos 

los ciudadanos al medioambiente y a participar en los 

asuntos  públicos. A  este  efecto,  el  Defensor  del  Pueblo 

podrá  supervisar  la  actividad  de  la  Administración,  dando 

cuenta a las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo no 

está sujeto a mandato  imperativo alguno, no  recibe 

instrucciones de ninguna autoridad, desempeña sus 

funciones  con  autonomía  y  goza  de  inviolabilidad  e 

inmunidad durante su permanencia en el cargo. 

La competencia del Defensor del Pueblo se extien
de  a  la  totalidad  de  órganos  y  autoridades  de  la 

Administración  General  del  Estado,  de  las 

Administraciones  de  las  comunidades  autónomas 

y de las Administraciones locales. Asimismo, puede 

intervenir ante quienes actúen como agentes o colabo
radores de cualquiera de estas Administraciones en el 
cumplimiento o realización de fines o servicios públicos. 

No hay un modelo oficial para la presentación de 

estas  quejas. Podremos  dirigir  una  carta  con  los 

datos personales (o los de la asociación) de forma pre
cisa, así como la dirección a la que queremos que nos 

envíen la correspondencia. A continuación elaborare
mos  un  texto  explicando  nuestra  queja,  se  reco
mienda que el texto no sobrepase las 800 pala
bras. La  queja  ha  de  presentarse  en  el  plazo 

máximo de un año, contado a partir del momen
to en que se tenga conocimiento de los hechos 

objeto de la misma. 

http://www.greenpeace.es
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En la web del Defensor del Pueblo hay un for
mulario  en  la  sección  “Quejas  por  Internet”. 
También  se  puede  presentar  por  fax  el  escrito  fir
mado, en persona o por correo ordinario a  la sede 

del Defensor del Pueblo. 

La figura de Defensor del Pueblo también exis

Canarias. 

En la web http://www.defensordelpueblo.es/ 

so presentarlas de forma gratuita por internet. 

Es sencilla y gratuita. 

te  a nivel  de algunas  comunidades autónomas 

como Galicia, Andalucía, País Vasco, Cataluña y 

se  puede  encontrar  información  sobre  la  institución, 
conocer los requisitos para tramitar las quejas, e inclu
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El Defensor 

del Pueblo 

Europeo 

sólo tiene 

competencia 

en asuntos 

relacionados 

con una 

posible mala 

administración 

de las 

instituciones 

europeas. 
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H Reclamación al Defensor del Pueblo 
Europeo 

El Defensor del Pueblo Europeo investiga las reclamacio
nes relativas a la mala administración en la acción de 

las instituciones y órganos de la Comunidad Europea, 
con  exclusión  del  Tribunal  de  Justicia  y  el  Tribunal  de 

Primera Instancia en el ejercicio de sus funciones jurisdic
cionales.  No  puede  ocuparse  de  reclamaciones  con
cernientes a las administraciones nacionales, regio
nales o locales de los Estados Miembro. La reclama
ción  puede proceder  de  cualquier  persona de  un Estado 

Miembro de la Unión Europea o que resida en uno de ellos. 
También pueden presentarla las empresas, asociaciones u 

otros órganos que tengan un domicilio social en la UE. 

El Defensor del Pueblo Europeo procede, por propia ini
ciativa  o  tras  una  reclamación,  a  efectuar  todas  las 

investigaciones  que  considere  justificadas  para  aclarar 

cualquier caso de mala administración e informa de ello 

a  la  institución  o  al  órgano  en  cuestión,  que  puede 

hacerle llegar sus observaciones. 

El Defensor del Pueblo no puede intervenir en asun
tos ante un tribunal o sobre los que ha recaído ya 

una sentencia. 

La  reclamación debe  presentarse  en  el  plazo  de 

dos años a partir  de  la  fecha en  la  cual  el  deman
dante conozca  los hechos que  la  justifican. Además, 
debe haber ido precedida de las gestiones admi
nistrativas  adecuadas  ante  las  instituciones  y 

órganos en cuestión. 

Las reclamaciones pueden presentarse en cual
quiera  de  las  lenguas  oficiales  de  la  Unión, 
expresando  claramente  contra  qué  institución  u 

http://www.greenpeace.es
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órgano  de  la  Comunidad  Europea  se  dirige  y  el 
motivo de la misma. 

La  reclamación  puede  enviarse  a  la  oficina  del 
Defensor del Pueblo Europeo por correo postal, fax 

o  correo  electrónico,  o  utilizando  un  modelo 

disponible en su web: 

http://www.euroombudsman.eu.int 

sobre este organismo y su ámbito de actuación. 

Es sencilla y gratuita. 

En  ella  se  puede  encontrar,  además,  información 

Cualquiera que sea el tipo de denuncia o queja 
que hayamos elegido, podemos informar a los 

medios de comunicación de la marcha de los 
acontecimientos, contribuyendo así a la 

difusión de nuestra campaña. 
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ACTUACIÓN 

Denuncia 
administrativa 

Denuncia penal 

Querella 

Queja 

Queja 

Reclamación 

Autoridad Administrativa Competente 

Juzgados 

Fiscalía / Fiscalía de Medio Ambiente 
Cuerpos o Fuerzas de Seguridad del Estado 
o de las comunidades autónomas 

SEPRONA 

Juzgados 

Comisión Europea 

Defensor del Pueblo 

Defensor del Pueblo Europeo 

TIPO DE ORGANISMO ANTE EL QUE 

SE INTERPONE 

http://www.greenpeace.es
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DEFINICIÓN 

Es  la  puesta  en  conocimiento  de  la  Administración  de  alguna 

infracción de la legislación o normativa administrativa, comuni
cando la realización de unos hechos presumiblemente ilegales. 
Es sencilla y gratuita. 

Constituye la puesta en conocimiento a la autoridad de un hecho 

que puede constituir o que tiene las características de alguno de 

los delitos tipificados en el Código Penal. 
Es sencilla y gratuita. 

Denuncia sujeta a formalismos especiales, que debe ser presenta
da y tramitada por un abogado y un procurador designados para 

ese  caso  mediante  un  poder  notarial  especial,  sin  que  valga  el 
poder general para pleitos. 
Con coste económico. 

Queja  que  se  interpone  cuando  un  Estado  Miembro  pueda  estar 

quebrantando una disposición o un principio de Derecho comunita
rio, de obligado cumplimiento para los Estados Miembro de la UE. 
Es sencilla y gratuita. 

Queja que se interpone cuando la Administración, en su actividad, no 

respete, entre otros, el derecho de todos los ciudadanos al medioam
biente y a participar en los asuntos públicos. 
Es sencilla y gratuita. 

Reclamación que se interpone cuando haya una mala administración 

en la acción de las instituciones y órganos de la Comunidad Europea. 
Están  excluidos  el  Tribunal  de  Justicia  y  el  Tribunal  de  Primera 

Instancia en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. 
Es sencilla y gratuita. 



5. Cómo acceder a la Legislación 
Ambiental: webs de interés 

Tanto en la legislación europea como en la estatal, existen 

normativas  referentes  a  impactos  y  conservación  del 
medioambiente que debemos tener en cuenta a la hora de 

emprender  una  campaña.  Algunas  ya  las  hemos  tratado 

anteriormente,  como  la  Libertad  de  Acceso  a  la 

Información  o  la  Evaluación  de  Impacto  Ambiental,  pero 

existe numerosa normativa referente a la protección 

del  medioambiente,  ya  sea  relacionada  con  el  medio 

natural  (biodiversidad,  hábitats  costeros,  flora,  fauna, 
espacios  naturales  protegidos...),  con  el  medio  físico 

(atmósfera,  ríos,  humedales,  aguas  continentales,  cos
tas...),  o  relacionadas  con  actividades  humanas  y  el 
medioambiente  (urbanismo,  infraestructuras,  energía, 
industria, agricultura, ganadería, pesca, actividades cla
sificadas, residuos, incineración...). 

A  continuación  presentamos  las  direcciones  de 

diversos organismos donde se puede encontrar la 

legislación vigente sobre las diferentes materias. 

No olvidemos que en casos complejos es 
conveniente acudir a la ayuda de abogados. 
En muchos de los Colegios de Abogados 
existe un Servicio de Orientación Jurídica 
de ayuda a los ciudadanos, al que es 
posible dirigirse. 
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Portal de  la Unión Europea donde se puede con
sultar la actividad de la UE por temas, el funciona
miento de la institución, los documentos y servicios 

disponibles. Se puede acceder a toda la documenta
ción sobre el derecho europeo, así como a los boleti

Boletín  Oficial  del  Estado,  donde  se 

puede acceder a toda la legislación de ámbito estatal 
publicada en el BOE. También se puede conseguir a 

través  del  teléfono:  902  365  303 o  escribiendo  a 

Desde este enlace de  la web del Boletín Oficial del 
Estado se puede acceder a la legislación publicada en los 

NUESTRA CAMPAÑA EN MARCHA  La vía legal 

ˆ Convenios internacionales sobre 
medioambiente: 

http://untreaty.un.org


Web  de  Naciones  Unidas sobre  sus  Tratados


Internacionales,  en  la  que  podemos  encontrar


todos  los  Convenios  Internacionales  sobre


medioambiente en inglés y francés.


ˆ Normativa de ámbito europeo: 

http://www.europa.eu.int/ 

nes de la UE. 

ˆ Normativa de ámbito estatal: 

http://www.boe.es 

Web  del 

info@docu.boe.es 

ˆ Normativa de ámbito autonómico 
y provincial: 

http://www.boe.es/g/es/boletines/


boletines.php


boletines autonómicos y provinciales. 

http://untreaty.un.org
http://www.europa.eu.int/
http://www.boe.es
http://www.boe.es/g/es/boletines/boletines.php
http://www.greenpeace.es
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ˆ Otras webs de interés: 

http://www.mma.es/normativa/legis/index.htm 

Web del Ministerio de Medio Ambiente donde podre
mos encontrar la legislación ambiental clasificada en blo
ques temáticos: Generales, Aguas y Costas, Atmósfera, 
Conservación  de  la  Naturaleza,  Impacto  Ambiental, 
Residuos,  Actividades  Clasificadas,  Ordenación  del 
Territorio, Estructura Orgánica y Ayudas, Subvenciones 

y Premios. Estos bloques están ordenados en tres sub
apartados, según su fuente normativa: Unión Europea, 
Estado y Comunidades Autónomas. 

http://cde.ua.es/boe 

Web del Centro de Documentación Europea de la 

Universidad de Alicante, cuyo objetivo es difundir la 

información sobre la Unión Europea para hacerla acce
sible al público en general. 

http://www.mma.es/normativa/legis/index.htm
http://cde.ua.es/boe
http://www.greenpeace.es
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Cómo crear una

asociación
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ción está recogido en el Artículo 22 de la Constitución. 

La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regu
es  el  marco 

legal que establece el régimen mínimo y común al que 

se  ajustará  cualquier  modelo  de  asociación,  siempre 

que no tenga una legislación específica como es el caso 

de sindicatos, partidos políticos, etc. 
porciona  la  información necesaria para entender 

cuáles  son  los  fundamentos de una asociación y 

Las personas que deseen constituir una asociación 

deben ponerse de acuerdo en qué es lo que quie
ren conseguir, qué tipo de actividades pueden lle
var  a  cabo,  qué  tiempo  pueden  dedicar,  etc. Este 

acuerdo  informal  es  fundamental  y  de  él  dependerá  el 
éxito de nuestra asociación y, lo que es mas importante, 

Un grupo de asociaciones se puede unir en una pla
taforma para colaborar en una campaña, pero esta 

ANEXO  Cómo crear una asociación 

“Sin ánimo de lucro” no significa que no puedan 

generarse excedentes económicos, sino que en caso de 

haberlos, deberán invertirse en el cumplimiento de los 

fines de la asociación, no pudiendo repartir beneficios 

entre los socios y socias. También podemos disponer de 

personal trabajando con contrato laboral. 

Esta ley nos pro

Qué es una asociación 

Una asociación es una agrupación de personas 

constituida para realizar una actividad colecti
va de forma estable, organizadas democrática
mente y sin ánimo de lucro. El derecho de asocia

ladora  del  Derecho  de  Asociación, 

cómo se constituye. 

nuestro éxito en la defensa del medioambiente. 

figura no es una entidad jurídica. 

http://www.boe.es/g/es/boe/dias/2002-03-26/seccion1.php#00000
http://www.greenpeace.es


Cómo constituirla

Para  crear  una  asociación  son  necesarias,  al  menos,  tres
personas. A continuación detallamos los pasos a dar, según
se trate de una asociación de ámbito nacional o local.

Para las asociaciones de ámbito nacional hay que:

ˆ Elaborar el Acta Fundacional o de Constitución.

ˆ Elaborar los Estatutos de la asociación  

ˆ Rellenar la solicitud por duplicado, firmada por uno de
los socios  fundadores,  según modelo  facilitado por el
Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior.

ˆ Pagar las tasas del registro (30 € aproximadamente),
según Modelo  750  de  autoliquidación,  en  cualquiera
de las oficinas bancarias colaboradoras. 

ˆ Llevar  la documentación anterior, por duplicado, con
las firmas originales en ambos ejemplares, así como el
resguardo  del  ingreso  de  las  tasas,  al  Registro
Nacional de Asociaciones, C/ Amador de los Ríos, 7 
Madrid. (Tel. 91 537 25 07 / 02  Fax 91 537 25 08).

Para  las  asociaciones  de  ámbito  local los  pasos
son los mismos, pero habrá que consultar en la comu
nidad autónoma correspondiente  si  existen modelos
para los distintos documentos, así como la dirección
del Registro. 
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Una vez constituida nuestra asociación,
tanto si es de ámbito estatal como local,

tendremos que solicitar la tarjeta del 
C.I.F y legalizar los libros de Actas, 

Socios y Contabilidad.

Los Estatutos

Los  Estatutos  son  las  reglas  fundamentales  del
funcionamiento de una asociación y, pese a no pose
er el carácter de norma jurídica, son vinculantes para
todas  las  personas  socias,  pues  se  sometieron  a
ellos de forma voluntaria al ingresar en la asociación. 

Los Estatutos, según se establece en el  Artículo 7 de la
citada  Ley  Orgánica  1/2002,  deben  contemplar  de
forma obligatoria los siguientes aspectos de nues
tra asociación:

ˆ Denominación.

ˆ Domicilio.

ˆ Ámbito territorial en el que va a realizar, principalmen
te, sus actividades.

ˆ Duración, cuando no se constituya por tiempo indefinido.

ˆ Fines y actividades, descritos de forma precisa.

ˆ Requisitos y modalidades de admisión y baja, sanción y
separación de los asociados y, en su caso, las clases de
éstos. Podrán incluir también las consecuencias del impa
go de las cuotas por parte de los asociados.

ˆ Derechos y obligaciones de los asociados y, en su caso, de
cada una de sus distintas modalidades.
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ˆ Criterios que garanticen el funcionamiento democrático de 

la asociación. 

ˆ	 Órganos  de  gobierno  y  representación,  su  composición, 
reglas y procedimientos para la elección y sustitución de 

sus miembros, atribuciones y duración de los cargos, cau
sas de cese, forma de deliberar, adoptar y ejecutar acuer
dos y las personas o cargos con facultad para certificar
los, requisitos para que los citados órganos queden váli
damente constituidos, así como la cantidad de asociados 

necesaria para poder convocar sesiones de los órganos 

de gobierno o proponer asuntos en el orden del día. 

ˆ	 Régimen de administración, contabilidad y documenta
ción, así como la fecha de cierre del ejercicio asociativo. 

ˆ Patrimonio inicial y recursos económicos de los que se 

podrá hacer uso. 

ˆ	 Causas de disolución y destino del patrimonio en tal 
supuesto,  que  no  podrá  desvirtuar  el  carácter  no 

lucrativo de la entidad. 

A estos contenidos obligatorios, podrán añadirse 

otros establecidos por los socios y socias. Podrá 

elaborarse  también  un  Reglamento  de  Régimen 

Interno que regule aspectos del funcionamiento de la 

asociación  que  no  hayan  sido  definidos  en  los 

Estatutos. 
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Es el órgano donde reside la soberanía de la aso
ciación y está compuesta por todos los socios y socias. 
Sus  características  fundamentales  (siempre  que  los 

ˆ Debe reunirse, al menos, una vez al año con carácter 

ordinario, para aprobar  las cuentas del año que ter

ˆ 

ficar  los Estatutos y para todo aquello que se prevea 

ˆ El quórum necesario para que se constituya la Asamblea 

será  de  un  tercio  de  los  asociados,  salvo  que  los 

ˆ Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por 

mayoría simple de las personas presentes o representa
das, cuando  los votos afirmativos superen a  los negati
vos. No obstante,  requerirán mayoría  cualificada de  las 

personas presentes o representadas –que resultará cuan
do  los votos afirmativos superen  la mitad–  los acuerdos 

relativos a la disolución de la asociación, modificación de 

los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y remu
neración de los miembros del órgano de representación. 

ANEXO  Cómo crear una asociación 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán para modi

Órganos de 
la asociación 

Según  se  establece  en  el  Artículo  11  de  la  Ley 

Orgánica  1/2002,  los  órganos  de  una  asociación 

deben ser, al menos, los siguientes: 

H Asamblea General 

Estatutos no tengan otras previsiones) son: 

mina y el presupuesto del que empieza. 

en ellos. 

Estatutos prevean otra cosa. 

http://www.greenpeace.es
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H Junta Directiva 

El órgano de representación, que normalmente se deno
mina Junta Directiva, es el encargado de gestionar  la aso
ciación durante el  tiempo que  transcurre entre  la celebra
ción  de  las  Asambleas.  Sus  facultades  se  extienden,  con 

carácter general, a todos los actos propios de las finalida
des de la asociación, siempre que no requieran, conforme 

a  los  Estatutos,  autorización  expresa  de  la  Asamblea 

General. 

Su  funcionamiento  dependerá  de  lo  que  establezcan  los 

Estatutos, siempre que no contradigan el Artículo 11 de la 

Ley Orgánica 1/2002. 

Funcionamiento 

Al margen de las obligaciones con Hacienda, la asocia
ción deberá llevar al día el Libro de Actas, el Libro 

de Socios y los Libros de Contabilidad, que llevará 

al Registro correspondiente, para su legalización. 

Los Libros se pueden comprar en las papelerías, 
ya  preparados  para  poder  ser  legalizados  en  el 
Registro. Si decidimos llevar al día estos Libros en 

el  ordenador,  tendremos  que  legalizar  en  el 
Registro hojas sueltas con numeración correlativa, 
en las que después imprimiremos los datos. 

Estos  Libros  recogen  los datos  fundamentales de  la 

vida de  la asociación. Son el referente legal ante 

terceros  y  ante  los  propios  socios  y  socias  de  los 

acuerdos y de la composición, origen y destino de los 
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recursos  económicos  de  la  asociación,  de  ahí  la 

importancia de tenerlos al día. 
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En las asociaciones de ámbito estatal, los libros
deben legalizarse en el Registro Mercantil (Paseo de
la Castellana 44, Tlf. 91 576 01 17 / 12 00), donde
se podrán llevar libros encuadernados u hojas suel
tas  numeradas  correlativamente,  hasta  un máximo
de 500 por libro.

En  las  asociaciones  de  ámbito  local, habrá  que
consultar en la comunidad autónoma correspondiente.

H Libro de Actas

Se  trata de un  libro de hojas numeradas, en el
que se recogerán las sesiones de los órganos de
gobierno de  la asociación, con especial  referen
cia a los acuerdos adoptados. Su ordenación en el
Libro  será  cronológica,  y  en  caso  de  que  dejásemos
alguna hoja o parte de ella sin escribir, la anularemos,
tachándola, para evitar anotaciones que no respondan
al desarrollo de las sesiones.

Cada Acta deberá contener los siguientes datos: 

ˆ Órgano que se reúne.

ˆ Fecha, hora y lugar de la reunión.

ˆ Número de convocatoria (primera o segunda).

ˆ Asistentes (datos nominales o numéricos).

ˆ Orden del día.

ˆ Desarrollo de la reunión, con los principales argumentos
ligados a las personas que los defienden.

ˆ Acuerdos adoptados.

ˆ Sistema de adopción de acuerdos y resultados numéricos.

ˆ Firma de el/la Secretario/a y Vº Bº de el/la Presidente/a. 
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Las  Actas  se  deben  recoger  durante  el  desarrollo  de  las 

sesiones y presentarse en la siguiente reunión del órgano en 

cuestión  para  su  aprobación,  por  lo  que,  normalmente,  el 
primer punto del orden del día consiste en la lectura y apro
bación del acta de la reunión anterior. 

H Libro de Socios 

El Libro de Socios es un registro de las altas y bajas de 

socios y socias que se van produciendo en la asociación. 
En el formato que venden en las papelerías, consta de una 

serie de columnas para  recoger  los datos de  la persona 

asociada, las fechas de alta y baja, su número de socio/a, 
etc.  Puede  resultar  más  sencillo  llevar  este  control  con 

herramientas  informáticas,  imprimiendo  cada hoja,  una 

vez completada, en los folios legalizados por el Registro. 

H Libros de Contabilidad 

En el Artículo 14 de  la Ley Orgánica 1/2002, se esta
blece la necesidad de llevar, a falta del Reglamento que 

venga a matizar esta obligación, una “... contabilidad 

que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del 
resultado y de la situación financiera de la entidad, así 
como las actividades realizadas, efectuar un inventa
rio de sus bienes ...” ; es decir, una contabilidad por 

partida doble y analítica. 

En el caso de que nuestra asociación esté dada 

de  alta  en  algún  epígrafe  del  Impuesto  de 

Actividades Económicas, estaremos obligados por 

el Título III del Código de Comercio a llevar una con
tabilidad  adaptada  al  Plan  General  Contable.  Esto 

ocurrirá en el caso de que vendamos algún tipo de 

material para conseguir fondos para nuestras activi
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de 

Contabilidad y Normas de Información Presupuestarias 

de Entidades Sin  Fines  Lucrativos,  de  acuerdo  con  la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de 

las  Entidades  sin  Fines  Lucrativos  y  de  los  Incentivos 

Podrán ser declaradas de Utilidad Pública las aso
ciaciones que cumplan los requisitos establecidos 

en  el  Artículo  32  de  la  Ley  Orgánica  1/2002. 
Recomendamos la consulta de dicha ley en el caso de que 

exista el interés y la posibilidad de que nuestra asociación 

La declaración de Utilidad Pública por parte del Ministerio 

miento social de la labor de la entidad, la posibilidad de 

acogerse a una serie de beneficios fiscales y la capacidad 

de  utilizar  la  mención  "declarada  de  Utilidad  Pública". 
Estas  obligaciones  y  beneficios  fiscales  pueden  ser  con
sultados  en  el  Artículo  3  de  la  Ley  49/2002,  de  23  de 

diciembre,  de  Régimen  Fiscal  de  las  Entidades  sin  Fines 

Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, y en 

ANEXO  Cómo crear una asociación 

del  Interior  viene  a  suponer,  además  de  un  reconoci

dades. Para entidades sin ánimo de lucro serán de 

aplicación  las  Normas  de  Adaptación  del  Plan 

General  de  Contabilidad  y  Normas  de  Información 

Presupuestarias de Entidades Sin Fines Lucrativos. 

Si  la  asociación  ha  sido  declarada  de  Utilidad 

Pública,  deberá  llevar  una  contabilidad  según  las 

Normas  de  Adaptación  del  Plan  General 

Fiscales al Mecenazgo, por su Artículo. 3.8. 

Utilidad Pública 

sea declarada de Utilidad Pública. 

otras disposiciones. 
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ANEXO  Cómo crear una asociación 

Para más información 

La información contenida en los apartados 
relativos a la constitución de una asociación 
ha sido extraída de la Guía de Gestión de 

Entidades sin Ánimo de Lucro (autores: 
José Luis Herrero y Margarita Álvarez), que 

recomendamos consultar en su totalidad 

en la web: 

www.asociaciones.org 

En cualquier caso, para una mayor información del procedi
miento es  conveniente  leer  el Real Decreto 1786/1996, 
de  19  de  julio,  sobre  Procedimientos  Relativos  a 

Asociaciones de Utilidad Pública. 

http://www.asociaciones.org
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por tanto, recaudar fondos. Para ello, tendremos en 

cuenta  cuatro  aspectos  fundamentales:  para  qué 

necesitamos los fondos, cuánto dinero es nece
sario, cómo vamos a recaudarlo y quién va a ges

H Decidir para qué necesitamos el dinero 

Generalmente será para el funcionamiento ordinario 

de la asociación y para las actividades concretas de 

nuestra campaña
des en ambos casos, identificando cuáles son los gastos 

del día a día, como las facturas de teléfono, fax, etc.; y 

por  otra  parte  los  gastos  de  las  actividades,  como  la 

publicación de un folleto, una excursión que organicemos 

Es recomendable evitar gastos no necesarios. Por ejem
plo, existe una tendencia a querer tener un local para la 

asociación,  lo  que  supone  generalmente  un  gasto  muy 

grande y quizás prescindible en un principio, ya que para 

celebrar  una  reunión  se  puede  solicitar  puntualmente  un 

centro cultural del ayuntamiento o el local de otra asocia

ANEXO  Cómo crear una asociación 

. Debemos determinar las necesida

Algunas cuestiones 
sobre financiación 

Todas las asociaciones necesitan dinero para realizar 

campañas y llevar a cabo sus actividades. Debemos, 

tionarlo. 

o los gastos derivados de un proceso legal. 

ción (de vecinos, amas de casa...). 
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H Determinar cuánto dinero necesitamos 

Una  vez  definidas  nuestras  necesidades  debemos 

cuantificarlas, para ello presupuestaremos todos  los cos
tes que preveamos. Debemos tener un enfoque global y a 

largo plazo, no pensar sólo en lo que necesitaremos en un 

futuro inmediato. 

H Decidir cómo vamos a conseguir 
el dinero 

Podemos conseguir dinero para nuestra asociación con las 

cuotas que establezcamos para los socios, con donaciones 

de simpatizantes, con la venta de materiales con nuestro 

logotipo o con motivos relacionados con la campaña, con 

la organización de conciertos, fiestas, sorteos, etc., exis
ten muchas posibilidades. 

Debemos tener en cuenta que también podemos obte
ner financiación por otras vías diferentes a la recauda
ción. Muchas compañías y fundaciones cuentan con fon
dos para apoyar a organizaciones no gubernamentales 

(ONG) o a proyectos concretos. 

De igual modo, la Administración, ya sea a nivel local, 
autonómico o estatal, también dispone de fondos para 

diferentes  proyectos.  Las  distintas  normativas  en 

materia de asociacionismo establecen el otorgamiento 

de  subvenciones  (sujetas  a  una  serie  de  criterios 

objetivos)  y  la  consecución  de  convenios  entre  la 

Administración  y  las  ONG.  Esta  misma  normativa 

establece que las asociaciones tienen derecho a acce
der y beneficiarse de las medidas de apoyo económi
co, material (equipos e infraestructura), técnico, de 

formación y asesoramiento establecidas por las mis
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que el origen de  los  fondos sea coherente con 

los objetivos de la asociación. En este sentido, hay 

que tener en cuenta que, cada vez con más frecuen
empresas  que  vienen  generando  severos 

daños sobre el medioambiente tienen una políti
ca de lavado de imagen precisamente a través de la 

creación de fondos para proyectos “ambientales”, pre

El responsable de las finanzas debe garantizar que 

los  fondos se empleen para  lo que  fueron obteni
Para  ello 

debe tener un registro detallado de los ingresos y los gas
tos,  junto  con  los  justificantes de  ambos,  de modo que 

Es importante que la persona encargada de esta tarea no 

tos, para asegurar la confianza y la transparencia en este 

control, para el cual se la debe proporcionar toda la infor

ANEXO  Cómo crear una asociación 

sea la misma que recauda los fondos o que realiza los gas

Recaudar  fondos  únicamente  con  las  aportaciones 

de los socios y socias y la venta de material propor
ciona independencia a la hora de actuar. Pero cada 

asociación tendrá que valorar las posibilidades que le 

puede ofrecer  la concesión de subvenciones y ayu
das, tanto del sector privado como del público, cui
dando que no limiten su libertad de actuación y 

cia, 

mios y otras formas de colaboración. 

H Elegir responsables para las finanzas 
y la recaudación de fondos 

dos,  así  como  su  buena  administración. 

siempre conozca el origen y destino de los fondos. 

mación que necesite. 
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Dónde encontrar ayuda 

Para la realización de este tipo de tareas, se 

puede contar con la ayuda o el asesoramiento 

de profesionales, como es el caso de la 

Fundación Gestión y Participación Social, 
que entre otras actividades asesora en la 
gestión de ONG y presta servicios de asesoría 

contable. Podemos acceder a ellos a través 
del portal: 

www.asociaciones.org 

Con este mismo propósito y para facilitar la toma de decisio
nes en la planificación de actividades, esta persona respon
sable de la gestión financiera presentará informes periódicos 

del estado de las cuentas, de modo que todos los miembros 

de la asociación los conozcan. 

http://www.asociaciones.org
http://www.greenpeace.es


es una organización ecologista y 

pacifista  internacional,  política  y 

económicamente  independiente, 
que  combina  el  diálogo  con  la 

denuncia activa y no violenta para 

exponer  problemas  ambientales 

globales  y  promover  las  soluciones 

necesarias para conseguir un  futuro 

sostenible y en paz. 

Mas información: 

www.greenpeace.es 
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San Bernardo 107, 1ª 
28015 Madrid 
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en Barcelona 
Ortigosa 5, 2º 1ª 
08003 Barcelona 
tel.: 93 310 13 00 
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I. Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO


8865 LEY 5/2001, de 8 de mayo, sobre concesión
de un suplemento de crédito, por importe de
4.866.309.925 pesetas, para el pago de retri-
buciones, establecidas en diversas sentencias
firmes, falladas a favor de las personas encar-
gadas de la enseñanza de la religión católica
en los colegios públicos.


JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo


vengo en sancionar la siguiente Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El 20 de mayo de 1993 fue suscrito en Madrid un
convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el
de Justicia y la Conferencia Episcopal Española, sobre
el régimen económico de las personas encargadas de
la enseñanza de la religión católica en los centros públi-
cos de educación primaria.


En la cláusula 3.a de dicho convenio se señalaba que
el importe económico de cada hora de religión tendría
el mismo valor que la retribución real por hora de clase
de cualquier materia impartida por un profesor interino
del mismo nivel.


No obstante, en la cláusula 5.a del citado convenio
se establecía que la equiparación económica a la retri-
bución por hora de clase impartida por los profesores
interinos del nivel correspondiente debía alcanzarse en
cinco ejercicios presupuestarios, si bien dicha cláusula
no se cumplió en sus propios términos.


Ello originó que diverso profesorado de religión de
centros de enseñanza primaria promoviera recursos ante
los Tribunales de Justicia, que han dado lugar a sen-
tencias estimatorias a su favor.


Actualmente se encuentran pendientes de ejecución
20 sentencias que afectan a 887 profesores y que, según
valoración efectuada por la Dirección General de Per-
sonal y Servicios del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, suponen retribuciones e intereses pendientes
de pago por importe de 4.866.309.925 pesetas.


Para atender las obligaciones derivadas de sentencias
judiciales firmes que reconocen el derecho de los
recurrentes a percibir retribuciones e intereses pendien-
tes, se tramita el presente suplemento de crédito.


Artículo 1. Concesión de un suplemento de crédito.


Se concede un suplemento de crédito, por importe
de 4.866.309.925 pesetas, al presupuesto en vigor de


la Sección 18 «Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te», Servicio 04 «Dirección General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios», Programa 422A «Educa-
ción infantil y primaria», Capítulo 1 «Gastos de personal»,
Artículo 13 «Laborales», Concepto 131 «Laboral even-
tual».


Artículo 2. Financiación del suplemento de crédito.


El suplemento de crédito a que se refiere el artículo
anterior se financiará con Deuda Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 101 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.


Disposición final única. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-


ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 8 de mayo de 2001.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


8866 LEY 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
del Real Decreto legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental.


JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo


vengo en sancionar la siguiente Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Uno de los principios básicos que debe informar toda
política ambiental es el de la prevención. Por dicha razón,
los sucesivos programas de las Comunidades Europeas
sobre medio ambiente han venido insistiendo en que
la mejor manera de actuar en esta materia es tratar
de evitar, con anterioridad a su producción, la conta-
minación o los daños ecológicos, más que combatir pos-
teriormente sus efectos.


En este sentido, la Directiva 85/337/CEE, del Con-
sejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las reper-
cusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente representó el instrumento jurí-
dico que mejor respuesta daba a esta necesidad, inte-
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grando la evaluación de impacto ambiental en la pro-
gramación y ejecución de los proyectos de los sectores
económicos de mayor importancia, en consonancia con
lo que establece el actual artículo 6 del Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea, según el cual las exi-
gencias de la protección del medio ambiente deben
incluirse en la definición y en la realización de las demás
políticas y acciones de la Comunidad, con el objeto de
fomentar un desarrollo sostenible.


La citada Directiva comunitaria considera, entre otros
aspectos, que los efectos de un proyecto sobre el medio
ambiente deben evaluarse para proteger la salud huma-
na, contribuir mediante un mejor entorno a la calidad
de vida, velar por el mantenimiento de la diversidad de
especies y conservar la capacidad de reproducción del
sistema como recurso fundamental de la vida.


La incorporación de la Directiva 85/337/CEE al De-
recho interno estatal se efectuó mediante norma con
rango de Ley, al aprobarse el Real Decreto legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legis-
lación básica estatal, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.23.a de la Constitución, siendo objeto de
desarrollo por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, que aprobó el Reglamento para la ejecución
del Real Decreto legislativo citado.


Por su parte, las Comunidades Autónomas, de acuer-
do con las competencias que les reconocen los respec-
tivos Estatutos de Autonomía, han desarrollado la nor-
mativa básica de evaluación de impacto ambiental, bien
mediante leyes formales o bien mediante disposiciones
reglamentarias, incluso ampliando, en ejercicio de las
citadas competencias, el ámbito material de aplicación
de la citada normativa.


Con posterioridad, la Directiva 97/11/CE, del Con-
sejo, de 3 de marzo, por la que se modifica la Directiva
85/337/CEE, ha introducido diversas disposiciones des-
tinadas a clarificar, completar y mejorar las normas rela-
tivas al procedimiento de evaluación, conteniendo cuatro
modificaciones principales.


En primer lugar, la Directiva 97/11/CE amplía sus-
tancialmente el anexo I (proyectos sujetos a evaluación
de impacto obligatoria), al mencionar 21 categorías de
proyectos en vez de los nueve relacionados en la Direc-
tiva 85/337/CEE. En segundo lugar, modifica el artícu-
lo 4, con la introducción de un procedimiento que, basán-
dose en los criterios de selección del anexo III, permita
determinar si un proyecto del anexo II debe ser objeto
de evaluación mediante un estudio caso por caso o
mediante umbrales o criterios fijados por los Estados
miembros. En tercer lugar, innova el artículo 5, posi-
bilitando que, si el promotor o titular del proyecto lo
solicita, la autoridad competente facilite su oponión
sobre el contenido y alcance de la información que aquél
debe suministrar. Y, por último, incorpora a la legislación
comunitaria, por lo que se refiere a las relaciones entre
Estados miembros, las principales disposiciones del Con-
venio sobre Evaluación de Impacto en el Medio Ambiente
en un contexto transfronterizo, hecho en Espoo (Finlan-
dia) y ratificado por España el 1 de septiembre de 1997.


El principal objetivo de estas puntuales modificacio-
nes, en especial del artículo 4, en línea con la jurispru-
dencia comunitaria establecida a partir de la sentencia
de 2 de mayo de 1996, del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, es eliminar las incertidumbres
existentes sobre el alcance de la transposición del deno-
minado anexo II, al confirmar que los Estados no pueden
eximir por anticipado del procedimiento de evaluación
de impacto ambiental a bloques o grupos enteros de
proyectos incluidos en el citado anexo. Por dicha razón,
de no establecerse, respecto a los mismos, umbrales
o criterios que permitan conocer a priori si es o no nece-


saria la mencionada evaluación, su determinación debe
hacerse mediante un estudio caso por caso.


Para dar cumplimiento al mandato comunitario, y sin
perjuicio de que en un futuro próximo sea necesario
regular las evaluaciones estratégicas de planes y pro-
gramas, dado que ya existe en el ámbito comunitario
una propuesta de Directiva sobre la que el pasado 30
de marzo se adoptó la Posición Común (CE) 25/2000,
esta Ley tiene por objeto incorporar plenamente a nues-
tro derecho interno la Directiva 85/337/CEE, con las
modificaciones introducidas por la Directiva 97/11/CE.


Con este fin, se modifica el artículo 1 del Real Decreto
legislativo 1302/1986, incluyendo junto a la evaluación
de impacto ambiental obligatoria de determinados pro-
yectos, que se incorporan en el anexo I, la de aquellos
otros proyectos incluidos en el anexo II que se someterán
o no a evaluación de impacto ambiental tras un estudio
que debe hacerse caso por caso, en función de los cri-
terios específicos que en el texto se detallan.


Igualmente, en aplicación de las modificaciones esta-
blecidas en la nueva Directiva comunitaria, el artícu-
lo 2 regula expresamente la posibilidad de solicitar con
carácter previo a su elaboración la opinión del órgano
ambiental en relación con el alcance del estudio de
impacto ambiental, y el artículo 6 introduce las nuevas
exigencias establecidas para la evaluación de impacto
ambiental de proyectos en un contexto transfronterizo.


Por su parte, se incluyen en el artículo 5 del Real
Decreto legislativo los cambios necesarios para adaptar
la legislación estatal a los criterios recogidos en la sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 22 de enero
de 1998, que exige la necesaria colaboración entre las
distintas Administraciones públicas en el ejercicio de sus
respectivas competencias. De igual manera, en el nuevo
apartado 2 del artículo 1 se prevé que las Comunidades
Autónomas, al amparo de sus competencias normativas
en materia de medio ambiente, puedan establecer res-
pecto de los proyectos del anexo II la obligación de some-
terlos a evaluación de impacto ambiental o fijar para
ellos umbrales de conformidad con los criterios espe-
cíficos del anexo III, haciendo innecesario de esta forma
el estudio caso por caso.


Artículo único. Modificaciones a introducir en el Real
Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental.


Uno. Se modifican los artículos 1, 2, 4.2, 5, 6 y
7, y se adicionan los artículos 8 bis y 8 ter en el Real
Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, que quedan redactados
en los siguienter términos:


«Artículo 1.
1. Los proyectos, públicos o privados, consis-


tentes en la realización de las obras, instalaciones
o de cualquier otra actividad comprendida en el
anexo I del presente Real Decreto legislativo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en esta disposición.


2. Los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones
o de cualquier otra actividad comprendida en el
anexo II de este Real Decreto legislativo sólo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en esta disposición, cuando
así lo decida el órgano ambiental en cada caso.
La decisión, que debe ser motivada y pública
se ajustará a los criterios establecidos en el
anexo III.


Lo establecido en el párrafo anterior no será de
aplicación a aquellos proyectos para los que la nor-
mativa de las Comunidades Autónomas, en el ámbi-
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to de sus competencias, bien exija evaluación
de impacto ambiental, en todo caso, bien haya fi-
jado umbrales, de acuerdo con los criterios del
anexo III, para determinar cuándo dichos proyectos
deben someterse a evaluación de impacto ambien-
tal.


Artículo 2.


1. Los proyectos que, según el artículo 1 del
presente Real Decreto legislativo, hayan de some-
terse a evaluación de impacto ambiental deberán
incluir un estudio de impacto ambiental que con-
tendrá, al menos, los siguientes datos:


a) Descripción general del proyecto y exigen-
cias previsibles en el tiempo, en relación con la
utilización del suelo y de otros recursos naturales.
Estimación de los tipos y cantidades de residuos
vertidos y emisiones de materia o energía resul-
tantes.


b) Una exposición de las principales alterna-
tivas estudiadas y una justificación de las princi-
pales razones de la solución adoptada, teniendo
en cuenta los efectos ambientales.


c) Evaluación de los efectos previsibles directos
o indirectos del proyecto sobre la población, la fau-
na, la flora, el suelo, el aire, el agua, los factores
climáticos, el paisaje y los bienes materiales, inclui-
do el patrimonio histórico artístico y el arqueoló-
gico.


d) Medidas previstas para reducir, eliminar o
compensar los efectos ambientales significativos.


e) Programa de vigilancia ambiental.
f) Resumen del estudio y conclusiones en tér-


minos fácilmente comprensibles. Informe, en su
caso, de las dificultades informativas o técnicas
encontradas en la elaboración del mismo.


2. La Administración pondrá a disposición del
titular del proyecto los informes y cualquier otra
documentación que obre en su poder cuando resul-
te de utilidad para la realización del estudio de
impacto ambiental.


Asimismo, el órgano ambiental dará al titular del
proyecto, a solicitud de éste, su opinión en cuanto
al alcance específico, atendiendo a cada tipo de
proyecto, del estudio señalado en el apartado 1.


3. Los titulares de proyectos comprendidos en
el anexo II deberán presentar ante el órgano
ambiental la documentación acreditativa de las
características, ubicación y potencial impacto del
proyecto, a fin de que dicho órgano pueda adoptar
la decisión a que se refiere el artículo 1.2.»


«Artículo 4.2


En el supuesto de discrepancia entre ambos
órganos, resolverá, según la Administración que
haya tramitado el expediente, el Consejo de Minis-
tros o el órgano de gobierno de la Comunidad Autó-
noma correspondiente o, en su caso, el que dicha
Comunidad haya determinado.»


«Artículo 5.


1. A efectos de lo establecido en este Real
Decreto legislativo y, en su caso, en la legislación
de las Comunidades Autónomas, el Ministerio de
Medio Ambiente será órgano ambiental en relación
con los proyectos que deban ser autorizados o apro-
bados por la Administración General del Estado.


2. Cuando se trate de proyectos distintos a los
señalados en el apartado 1, será órgano ambiental
el que determine cada Comunidad Autónoma en
su respectivo ámbito territorial.


3. Cuando corresponda a la Administración
General del Estado formular la declaración de
impacto ambiental, será consultado preceptiva-
mente el órgano ambiental de la Comunidad Autó-
noma en donde se ubique territorialmente el pro-
yecto.


Artículo 6.


1. Cuando un proyecto pueda tener repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente de
otro Estado miembro de la Unión Europea, se segui-
rá el procedimiento regulado en el Convenio sobre
Evaluación de Impacto en el Medio Ambiente en
un contexto transfronterizo, hecho en Espoo (Fin-
landia) el 25 de febrero de 1991, ratificado por
España el 1 de septiembre de 1997.


2. A los efectos previstos en el apartado ante-
rior, el órgano ambiental que intervenga en la eva-
luación de impacto ambiental de dichos proyectos
se relacionará con el Estado afectado a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores.


Artículo 7.


Corresponde a los órganos competentes por
razón de la materia o a los órganos que, en su
caso, designen las Comunidades Autónomas res-
pecto a los proyectos que no sean de competencia
estatal el seguimiento y vigilancia del cumplimiento
de la declaración de impacto. Sin perjuicio de ello,
el órgano ambiental podrá recabar información de
aquéllos al respecto, así como efectuar las com-
probaciones necesarias en orden a verificar el cum-
plimiento del condicionado.»


«Artículo 8 bis.


1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su
caso, puedan establecer las Comunidades Autóno-
mas, las infracciones en materia de evaluación de
impacto ambiental en el caso de proyectos privados
se clasifican en muy graves, graves y leves.


2. Son infracciones muy graves:


a) El inicio de la ejecución de un proyecto que
debe someterse a evaluación de impacto ambien-
tal, de acuerdo con el anexo I, incumpliendo dicho
requisito.


b) El inicio de la ejecución de un proyecto con-
templado en el anexo II, que deba someterse a
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con
el artículo 1.


3. Son infracciones graves:


a) La ocultación de datos, su falseamiento o
manipulación maliciosa en el procedimiento de
evaluación.


b) El incumplimiento de las condiciones
ambientales en que debe realizarse el proyecto de
acuerdo con la declaración de impacto ambiental,
así como las correspondientes medidas protectoras
y correctoras.


c) El incumplimiento de las órdenes de suspen-
sión de la ejecución del proyecto.


d) El incumplimiento de la obligación de reca-
bar el parecer del órgano medioambiental, que se
impone en el apartado 2 del artículo 1, a los pro-
motores de proyectos del anexo II.


e) El incumplimiento por parte de los promo-
tores de los proyectos del anexo II de la obligación
de suministrar la documentación señalada en el
apartado 3 del artículo 2.


4. Es infracción leve el incumplimiento de cual-
quiera de las previsiones contenidas en el presente
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Real Decreto legislativo, cuando no esté tipificada
como muy grave o grave, de acuerdo con los apar-
tados anteriores o las normas aprobadas conforme
al mismo.


5. Una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, el órgano competente para resolver podrá,
en cualquier momento y mediante acuerdo moti-
vado, disponer la suspensión de la ejecución del
proyecto y adoptar otras medidas de carácter pro-
visional que aseguren la eficacia de la resolución
final que pudiera recaer.


Artículo 8 ter.


1. Las infracciones tipificadas en el artículo
anterior darán lugar a la imposición de las siguien-
tes sanciones:


a) En el caso de infracción muy grave: multa
desde 40.000.001 hasta 400.000.000 de pesetas.


b) En el caso de infracciones graves: multa des-
de 4.000.001 hasta 40.000.000 de pesetas.


c) En el caso de infracciones leves: multa de
hasta 4.000.000 de pesetas.


2. Las sanciones se impondrán atendiendo a
las circunstancias del responsable, grado de culpa,
reiteración, participación y beneficio obtenido y gra-
do del daño causado al medio ambiente o del peli-
gro en que se haya expuesto la salud de las per-
sonas.


3. Lo establecido en el presente artículo se
entiende sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas en la materia.»


Dos. Se introduce una nueva disposición final ter-
cera en el Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, con el
siguiente contenido:


«Tercera. Este Real Decreto legislativo tiene el
carácter de legislación básica sobre protección del
medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 149.1.23.ade la Constitución.»


Tres. El anexo del Real Decreto legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se sustituye por el anexo I y se introducen
dos nuevos anexos, II y III, con los contenidos que figuran
a continuación de la presente Ley.


Disposición adicional primera.


Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin
perjuicio de las atribuciones de otros Departamentos
ministeriales en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.


Disposición adicional segunda.


La disposición final segunda de la Ley 46/1999, de
13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, queda redactada como sigue:


«En el plazo de dos años, a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, el Gobierno dictará un Real
Decreto legislativo en el que se refunda y adapte
la normativa legal en materia de aguas existente.»


Disposición transitoria única. Procedimiento en curso.


La presente Ley no se aplicará a los proyectos pri-
vados que a su entrada en vigor se encuentren en trámite
de autorización administrativa.


Asimismo, no se aplicará a los proyectos públicos
que hayan sido ya sometidos a información pública ni
a los que, no estando obligados a someterse a dicho
trámite, hayan sido ya aprobados.


Disposición final única. Entrada en vigor.


Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-


ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 8 de mayo de 2001.


JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ


ANEXO I


Proyectos contemplados en el apartado 1
del artículo 1


Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura
y ganadería


a) Las primeras repoblaciones forestales de más de
50 hectáreas, cuando entrañen riesgos de graves trans-
formaciones ecológicas negativas.


b) Corta de arbolado con propósito de cambiar a
otro tipo de uso del suelo, cuando no esté sometida
a planes de ordenación y afecte a una superficie mayor
de 20 hectáreas. No se incluye en este apartado la corta
de cultivos arbóreos explotados a turno inferior a cin-
cuenta años.


c) Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas
seminaturales a la explotación agrícola intensiva, que
impliquen la ocupación de una superficie mayor de 100
hectáreas o mayor de 50 hectáreas en el caso de terre-
nos en los que la pendiente media sea igual o superior
al 20 por 100.


d) Proyectos de gestión de recursos hídricos para
la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de
avenamientos de terrenos, cuando afecten a una super-
ficie mayor de 100 hectáreas. No se incluyen los pro-
yectos de consolidación y mejora de regadíos.


e) Instalaciones de ganadería intensiva que superen
las siguientes capacidades:


1.a 40.000 plazas para gallinas y otras aves.
2.a 55.000 plazas para pollos.
3.a 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.a 750 plazas para cerdas de cría.
5.a 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
6.a 300 plazas para ganado vacuno de leche.
7.a 600 plazas para vacuno de cebo.
8.a 20.000 plazas para conejos.


Grupo 2. Industria extractiva


a) Explotaciones y frentes de una misma autoriza-
ción o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales
y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C
y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley de
Minas y normativa complementaria, cuando se dé alguna
de las circunstancias siguientes:


1.a Explotaciones en las que la superficie de terreno
afectado supere las 25 hectáreas.


2.a Explotaciones que tengan un movimiento total
de tierras superior a 200.000 metros cúbicos/año.


3.a Explotaciones que se realicen por debajo del
nivel freático, tomando como nivel de referencia el más
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elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden
suponer una disminución de la recarga de acuíferos
superficiales o profundos.


4.a Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica
actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o eólica. Aquellos otros
depósitos y turberas que por su contenido en flora fósil
puedan tener interés científico para la reconstrucción
palinológica y paleoclimática. Explotación de depósitos
marinos.


5.a Explotaciones visibles desde autopistas, auto-
vías, carreteras nacionales y comarcales o núcleos urba-
nos superiores a 1.000 habitantes o situadas a distancias
inferiores a 2 kilómetros de tales núcleos.


6.a Explotaciones situadas en espacios naturales
protegidos o en un área que pueda visualizarse desde
cualquiera de sus límites establecidos, o que supongan
un menoscabo a sus valores naturales.


7.a Explotaciones de sustancias que puedan sufrir
alteraciones por oxidación, hidratación, etc., y que induz-
can, en límites superiores a los incluidos en las legis-
laciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros
en concentraciones tales que supongan riesgo para la
salud humana o el medio ambiente, como las menas
con sulfuros, explotaciones de combustibles sólidos,
explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación
«in situ» y minerales radiactivos.


8.a Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno
de dominio público hidráulico o en zona de policía de
un cauce cuando se desarrollen en zonas especialemente
sensibles, designadas en aplicación de las Directivas
79/409/CEE y 92/43/CEE, o en humedales incluidos
en la lista del Convenio Ramsar.


9.a Extracciones que, aun no cumpliendo ningu-
na de las condiciones anteriores, se sitúen a menos de
5 kilómetros de los límites del área que se prevea afectar
por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier
explotación o concesión minera a cielo abierto existente.


b) Minería subterránea en las explotaciones en las
que se dé alguna de las circunstancias siguientes:


1.a Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidra-
tación o disolución, producir aguas ácidas o alcalinas
que den lugar a cambios en el pH o liberen iones metá-
licos o no metálicos que supongan una alteración del
medio natural.


2.a Que exploten minerales radiactivos.
3.a Aquéllas cuyos minados se encuentren a menos


de 1 kilómetro (medido en plano) de distancia de núcleos
urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.


En todos los casos se incluyen todas las instalaciones
y estructuras necesarias para el tratamiento del mineral,
acopios temporales o residuales de estériles de mina
o del aprovechamiento mineralúrgico (escombreras, pre-
sas y balsas de agua o de estériles, plantas de macha-
queo o mineralúrgicas, etc.).


c) Dragados:
1.o Dragados fluviales cuando se realicen en tramos


de cauces o zonas húmedas protegidas designadas en
aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE,
o en humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar
y cuando el volumen extraído sea superior a 20.000
metros cúbicos/año.


2.o Dragados marinos para la obtención de arena,
cuando el volumen a extraer sea superior a 3.000.000
de metros cúbicos/año.


d) Extracción de petróleo y gas natural con fines
comerciales, cuando la cantidad extraída sea superior
a 500 toneladas por día en el caso del petróleo y de
500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas,
por concesión.


Grupo 3. Industria energética


a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de
las empresas que produzcan únicamente lubricantes a
partir de petróleo bruto), así como las instalaciones de
gasificación y de licuefacción de, al menos, 500 tone-
ladas de carbón de esquistos bituminosos (o de pizarra
bituminosa) al día.


b) Centrales térmicas y nucleares:
1.o Centrales térmicas y otras instalaciones de com-


bustión con potencia térmica de, al menos, 300 MW.
2.o Centrales nucleares y otros reactores nucleares,


incluidos el desmantelamiento o clausura definitiva de
tales centrales y reactores (con exclusión de las insta-
laciones de investigación para la producción y transfor-
mación de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia
máxima no supere 1 kW de carga térmica continua).
Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan
de considerarse como tales instalaciones cuando la tota-
lidad del combustible nuclear y de otros elementos
radiactivamente contaminados haya sido retirada de
modo definitivo del lugar de la instalación.


c) Instalación de reproceso de combustibles nuclea-
res irradiados.


d) Instalaciones diseñadas para cualquiera de los
siguientes fines:


1.o La producción o enriquecimiento de combusti-
ble nuclear.


2.o El tratamiento de combustible nuclear irradiado
o de residuos de alta actividad.


3.o El depósito final del combustible nuclear irra-
diado.


4.o Exclusivamente el depósito final de residuos
radiactivos.


5.o Exclusivamente el almacenamiento (proyectado
para un período superior a diez años) de combustibles
nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar
distinto del de producción.


e) Instalaciones industriales para la producción de
electricidad, vapor y agua caliente con potencia térmica
superior a 300 MW.


f) Tuberías para el transporte de gas y petróleo con
un diámetro de más de 800 milímetros y una longitud
superior a 40 kilómetros.


g) Construcción de líneas aéreas para el transporte
de energía eléctrica con un voltaje igual o superior a
220 kV y una longitud superior a 15 kilómetros.


h) Instalaciones para el almacenamiento de produc-
tos petrolíferos mayores de 100.000 toneladas.


i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del
viento para la producción de energía (parques eólicos)
que tengan 50 o más aerogeneradores, o que se encuen-
tren a menos de 2 kilómetros de otro parque eólico.


Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción
y elaboración de metales


a) Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para
la producción de metales en bruto no ferrosos a partir
de minerales, de concentrados o de materias primas
secundarias mediante procesos metalúrgicos, químicos
o elecrolíticos.


b) Instalaciones destinadas a la extracción de amian-
to, así como el tratamiento y transformación del amianto
y de los productos que contienen amianto: para los pro-
ductos de amianto-cemento, con una producción anual
de más de 20.000 toneladas de productos acabados;
para los usos del amianto como materiales de fricción,
con una producción anual de más de 50 toneladas de
productos acabados; para los demás usos del amianto,
una utilización anual de más de 200 toneladas.
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c) Instalaciones para la producción de lingotes de
hierro o de acero (fusión primaria o secundaria), incluidas
las instalaciones de fundición continua de una capacidad
de más de 2,5 toneladas por hora.


d) Instalaciones para la elaboración de metales
ferrosos en las que se realice alguna de las siguientes
actividades:


1.a Laminado en caliente con una capacidad supe-
rior a 20 toneladas de acero en bruto por hora.


2.a Forjado con martillos cuya energía de impacto
sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la poten-
cia térmica utilizada sea superior a 20 MW.


3.a Aplicación de capas protectoras de metal fun-
dido con una capacidad de tratamiento de más de 2
toneladas de acero bruto por hora.


e) Fundiciones de metales ferrosos con una capa-
cidad de producción de más de 20 toneladas por día.


f) Instalaciones para la fundición (incluida la alea-
ción) de metales no ferrosos, con excepción de metales
preciosos, incluidos los productos de recuperación (re-
finado, restos de fundición, etc.), con una capacidad de
fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio
o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.


g) Instalaciones para el tratamiento de la superficie
de metales y materiales plásticos por proceso electro-
lítico o químico, cuando el volumen de las cubetas
empleadas para el tratamiento sea superior a 30 metros
cúbicos.


h) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de
minerales metálicos, con capacidad superior a 5.000
toneladas por año de mineral procesado.


i) Instalaciones para la fabricación de cemento o
de clinker en hornos rotatorios, con una capacidad de
producción superior a 500 toneladas diarias, o de clinker
en hornos de otro tipo, con una capacidad de producción
superior a 50 toneladas al día. Instalaciones dedicadas
a la fabricación de cal en hornos rotatorios, con
una capacidad de producción superior a 50 toneladas
por día.


j) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida
la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior
a 20 toneladas por día.


k) Instalaciones para la fundición de sustancias
minerales, incluida la producción de fibras minerales, con
una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por
día.


l) Instalaciones para la fabricación de productos
cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, ladri-
llos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con
una capacidad de producción superior a 75 toneladas
por día y/o una capacidad de horneado de más de 4
metros cúbicos y más de 300 kilogramos por metro
cúbico de densidad de carga por horno.


Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil
y papelera


a) Instalaciones químicas integradas, es decir, ins-
talaciones para la fabricación a escala industrial de sus-
tancias mediante transformación química, en las que se
encuentran yuxtapuestas varias unidades vinculadas fun-
cionalmente entre sí, y que se utilizan para:


1.a La producción de productos químicos orgánicos
básicos.


2.a La producción de productos químicos inorgáni-
cos básicos.


3.a La producción de fertilizantes a base de fósforo,
nitrógeno o potasio (fertilizantes simples o compuestos).


4.a La producción de productos fitosanitarios bási-
cos y de biocidas.


5.a La producción de productos farmacéuticos bási-
cos mediante un proceso químico o biológico.


6.a La producción de explosivos.


b) Tuberías para el transporte de productos quími-
cos con un diámetro de más de 800 milímetros y una
longitud superior a 40 kilómetros.


c) Instalaciones para el almacenamiento de produc-
tos petroquímicos o químicos, con una capacidad de,
al menos, 200.000 toneladas.


d) Plantas para el tratamiento previo (operaciones
tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para
el teñido de fibras o productos textiles cuando la capa-
cidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.


e) Las plantas para el curtido de pieles y cueros
cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 tone-
ladas de productos acabados por día.


f) Plantas industriales para:


1.o La producción de pasta de papel a partir de
madera o de otras materias fibrosas similares.


2.o La producción de papel y cartón, con una capa-
cidad de producción superior a 200 toneladas diarias.


g) Instalaciones de producción y tratamiento de
celulosa con una capacidad de producción superior a
20 toneladas diarias.


Grupo 6. Proyectos de infraestructuras


a) Carreteras:


1.o Construcción de autopistas y autovías, vías rápi-
das y carreteras convencionales de nuevo trazado.


2.o Actuaciones que modifiquen el trazado de auto-
pistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales
preexistentes en una longitud continuada de más de
10 kilómetros.


3.o Ampliación de carreteras convencionales que
impliquen su transformación en autopista, autovía o
carretera de doble calzada en una longitud continuada
de más de 10 kilómetros.


b) Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico
de largo recorrido.


c) Construcción de aeropuertos con pistas de des-
pegue y aterrizaje de una longitud de, al menos, 2.100
metros.


d) Puertos comerciales, pesqueros o deportivos.
e) Espigones y pantalanes para carga y descarga


conectados a tierra que admitan barcos de arqueo supe-
rior a 1.350 toneladas.


f) Obras costeras destinadas a combatir la erosión
y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejem-
plo, por la construcción de diques, malecones, espigones
y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el
mantenimiento y la reconstrucción de tales obras, cuan-
do estas estructuras alcancen una profundidad de, al
menos, 12 metros con respecto a la bajamar máxima
viva equinoccial.


Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión
del agua


a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener
el agua o almacenarla permanentemente cuando el volu-
men nuevo o adicional de agua almacenada sea superior
a 10.000.000 de metros cúbicos.


b) Proyectos para la extracción de aguas subterrá-
neas o la recarga artificial de acuíferos, si el volumen
anual de agua extraída o aportada es igual o superior
a 10.000.000 de metros cúbicos.


c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos
entre cuencas fluviales, excluidos los trasvases de agua
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potable por tubería, en cualquiera de los siguientes
casos:


1.o Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible
escasez de agua y el volumen de agua trasvasada sea
superior a 100.000.000 de metros cúbicos al año.


2.o Que el flujo medio plurianual de la cuenca de
la extracción supere los 2.000.000.000 de metros cúbi-
cos al año y el volumen de agua trasvasada supere el
5 por 100 de dicho flujo.


3.o En todos los demás casos, cuando alguna de
las obras que constituye el trasvase figure entre las com-
prendidas en este anexo I.


d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya
capacidad sea superior a 150.000 habitantes-equivalen-
tes.


e) Perforaciones profundas para el abastecimiento
de agua cuando el volumen de agua extraída sea superior
a 10.000.000 de metros cúbicos.


Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos


a) Instalaciones de incineración de residuos peligro-
sos [definidos en el artículo 3.c) de la Ley 10/1998,
de 21 de abril, de Residuos], así como las de eliminación
de dichos residuos mediante depósito en vertedero,
depósito de seguridad o tratamiento químico (como se
define en el epígrafe D9 del anexo IIA de la Directiva
75/442/CEE, del Consejo, de 15 de julio, relativa a los
residuos).


b) Instalaciones de incineración de residuos no peli-
grosos o de eliminación de dichos residuos mediante
tratamiento químico (como se define el epígrafe D9 del
anexo IIA de la Directiva 75/442/CEE), con una capa-
cidad superior a 100 toneladas diarias.


c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban
más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad
total de más de 25.000 toneladas, excluidos los ver-
tederos de residuos inertes.


Grupo 9. Otros proyectos


a) Transformaciones de uso del suelo que impliquen
eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando
dichas transformaciones afecten a superficies superiores
a 100 hectáreas.


b) Los siguientes proyectos correspondientes a acti-
vidades listadas en el anexo I que, no alcanzando los
valores de los umbrales establecidos en el mismo, se
desarrollen en zonas especialmente sensibles, designa-
das en aplicación de la Directiva 79/409/CEE, del Con-
sejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de la aves
silvestres, y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de
21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, o en humedales
incluidos en la lista del Convenio de Ramsar:


1.o Primeras repoblaciones forestales cuando entra-
ñen riesgos de graves transformaciones ecológicas nega-
tivas.


2.o Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas
seminaturales a la explotación agrícola intensiva que
impliquen la ocupación de una superficie mayor de 10
hectáreas.


3.o Proyectos de gestión de recursos hídricos para
la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de
avenamiento de terrenos, cuando afecten a una super-
ficie mayor de 10 hectáreas.


4.o Transformaciones de uso del suelo que impli-
quen eliminación de la cubierta vegetal cuando dichas
transformaciones afecten a superficies superiores a 10
hectáreas.


5.o Concentraciones parcelarias.
6.o Explotaciones y frentes de una misma autori-


zación o concesión a cielo abierto de yacimientos mine-
rales y demás recursos geológicos de las secciones A,
B, C y D, cuyo aprovechamiento está regulado por la
Ley de Minas y normativa complementaria, cuando la
superficie de terreno afectado por la explotación supere
las 2,5 hectáreas o la explotación se halle ubicada en
terreno de dominio público hidráulico, o en la zona de
policía de un cauce.


7.o Tuberías para el transporte de productos
químicos y para el transporte de gas y petróleo con un
diámetro de más de 800 milímetros y una longitud supe-
rior a 10 kilómetros.


8.o Líneas aéreas para el transporte de energía eléc-
trica con una longitud superior a 3 kilómetros.


9.o Parques eólicos que tengan más de 10 aero-
generadores.


10. Plantas de tratamiento de aguas residuales.


c) Los proyectos que se citan a continuación, cuan-
do se desarrollen en zonas especialmente sensibles,
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE
y 92/43/CEE o en humedales incluidos en la lista del
Convenio de Ramsar:


1.o Instalaciones para la producción de energía
hidroeléctrica.


2.o Construcción de aeródromos.
3.o Proyectos de urbanizaciones y complejos hote-


leros fuera de las zonas urbanas y construcciones aso-
ciadas, incluida la construcción de centros comerciales
y de aparcamientos.


4.o Pistas de esquí, remontes y teleféricos y cons-
trucciones asociadas.


5.o Parques temáticos.
6.o Vertederos de residuos no peligrosos no inclui-


dos en el grupo 8 de este anexo I, así como de residuos
inertes que ocupen más de 1 hectárea de superficie
medida en verdadera magnitud.


7.o Obras de encauzamiento y proyectos de defensa
de cursos naturales.


8.o Instalaciones de conducción de agua a larga dis-
tancia cuando la longitud sea mayor de 10 kilómetros
y la capacidad máxima de conducción sea superior a
5 metros cúbicos/segundo.


9.o Concentraciones parcelarias.


Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual natu-
raleza y realizados en el mismo espacio físico no impedirá
la aplicación de los umbrales establecidos en este anexo,
a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimen-
siones de cada uno de los proyectos considerados.


ANEXO II


Proyectos contemplados en el apartado 2
del artículo 1


Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura
y ganadería


a) Proyectos de concentración parcelaria (excepto
los incluidos en el anexo I).


b) Primeras repoblaciones forestales cuando entra-
ñen riesgos de graves transformaciones ecológicas nega-
tivas (proyectos no incluidos en el anexo I).


c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para
la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de
avenamiento de terrenos cuando afecten a una superficie
mayor de 10 hectáreas (proyectos no incluidos en el
anexo I), o bien proyectos de consolidación y mejora
de regadíos de más de 100 hectáreas.
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d) Proyectos para destinar áreas seminaturales a la
explotación agrícola intensiva no incluidos en el anexo I.


e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que
tenga una capacidad de producción superior a 500 tone-
ladas al año.


Grupo 2. Industrias de productos alimenticios


a) Instalaciones industriales para la elaboración de
grasas y aceites vegetales y animales, siempre que en
la instalación se den de forma simultánea las circuns-
tancias siguientes:


1.a Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.a Que se encuentre a menos de 500 metros de


una zona residencial.
3.a Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.


b) Instalaciones industriales para el envasado y enla-
tado de productos animales y vegetales. Instalaciones
cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, con
una capacidad de producción superior a 75 toneladas
por día de productos acabados, e instalaciones cuya
materia prima sea vegetal con una capacidad de pro-
ducción superior a 300 toneladas por día de productos
acabados (valores medios trimestrales).


c) Instalaciones industriales para fabricación de pro-
ductos lácteos, siempre que la instalación reciba una
cantidad de leche superior a 200 toneladas por día (valor
medio anual).


d) Instalaciones industriales para la fabricación de
cerveza y malta, siempre que en la instalación se den
de forma simultánea las circunstancias siguientes:


1.a Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.a Que se encuentre a menos de 500 metros de


una zona residencial.
3.a Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.


e) Instalaciones industriales para la elaboración de
confituras y almíbares, siempre que en la instalación se
den de forma simultánea las circunstancias siguientes:


1.a Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.a Que se encuentre a menos de 500 metros de


una zona residencial.
3.a Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.


f) Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de
animales con una capacidad de producción de canales
superior a 50 toneladas por día.


g) Instalaciones industriales para la fabricación de
féculas, siempre que se den de forma simultánea las
circunstancias siguientes:


1.a Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.a Que se encuentre a menos de 500 metros de


una zona residencial.
3.a Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.


h) Instalaciones industriales para la fabricación de
harina de pescado y aceite de pescado, siempre que
en la instalación se den de forma simultánea las cir-
cunstancias siguientes:


1.a Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.a Que se encuentre a menos de 500 metros de


una zona residencial.
3.a Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.


i) Azucareras con una capacidad de tratamiento de
materia prima superior a las 300 toneladas diarias.


Grupo 3. Industria extractiva


a) Perforaciones profundas, con excepción de las
perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos,
en particular:


1.o Perforaciones geotérmicas.
2.o Perforaciones para el almacenamiento de resi-


duos nucleares.
3.o Perforaciones para el abastecimiento de agua.


b) Instalaciones industriales en el exterior para la
extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales
y pizarras bituminosas.


c) Instalaciones industriales en el exterior y en el
interior para la gasificación del carbón y pizarras bitu-
minosas.


d) Dragados marinos para la obtención de arena
(proyectos no incluidos en el anexo I).


e) Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que
se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráu-
lico para extracciones superiores a 20.000 metros cúbi-
cos/año o en zona de policía de cauces y su superficie
sea mayor de 5 hectáreas.


f) Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I)
cuando el volumen de producto extraído sea superior
a 100.000 metros cúbicos.


Grupo 4. Industria energética


a) Instalaciones industriales para el transporte de
gas, vapor y agua caliente; transporte de energía eléctrica
mediante líneas aéreas (proyectos no incluidos en el
anexo I), que tengan una longitud superior a 3 kilómetros.


b) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de
lignito.


c) Instalaciones para la producción de energía
hidroeléctrica (cuando, según lo establecido en el
anexo I, no lo exija cualquiera de las obras que cons-
tituyen la instalación).


d) Instalaciones de oleoductos y gasoductos (pro-
yectos no incluidos en el anexo I), excepto en suelo urba-
no, que tengan una longitud superior a 10 kilómetros.


e) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno.
Tanques con capacidad unitaria superior a 200 tone-
ladas.


f) Almacenamiento subterráneo de gases combus-
tibles. Instalaciones con capacidad superior a 100 me-
tros cúbicos.


g) Instalaciones para el procesamiento y almacena-
miento de residuos radiactivos (que no estén incluidas
en el anexo I).


h) Parques eólicos no incluidos en el anexo I.
i) Instalaciones industriales para la producción de


electricidad, vapor y agua caliente con potencia térmica
superior a 100 MW.


Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción
y elaboración de metales


a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).
b) Instalaciones para la producción de amianto y


para la fabricación de productos basados en el amianto
(proyectos no incluidos en el anexo I).


c) Instalaciones para la fabricación de fibras mine-
rales artificiales.


d) Astilleros.
e) Instalaciones para la construcción y reparación


de aeronaves.
f) Instalaciones para la fabricación de material ferro-


viario.
g) Instalaciones para la fabricación y montaje de


vehículos de motor y fabricación de motores para vehí-
culos.


h) Embutido de fondo mediante explosivos o expan-
sores del terreno.
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Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil
y papelera


a) Tratamiento de productos intermedios y produc-
ción de productos químicos.


b) Producción de pesticidas y productos farmacéu-
ticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.


c) Instalaciones de almacenamiento de productos
petroquímicos y químicos (proyectos no incluidos en el
anexo I).


d) Fabricación y tratamiento de productos a base
de elastómeros.


Grupo 7. Proyectos de infraestructuras


a) Proyectos de zonas industriales.
b) Proyectos de urbanizaciones y complejos hote-


leros fuera de las zonas urbanas y construcciones aso-
ciadas, incluida la construcción de centros comerciales
y de aparcamientos (proyectos no incluidos en el anexo I).


c) Construcción de líneas de ferrocarril, de instala-
ciones de transbordo intermodal y de terminales inter-
modales (proyectos no incluidos en el anexo I).


d) Construcción de aeródromos (proyectos no inclui-
dos en el anexo I).


e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo
volumen de aportación de arena supere los 500.000
metros cúbicos o bien que requieran la construcción
de diques o espigones (proyectos no incluidos en el
anexo I).


f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas
suspendidas o líneas similares de un determinado tipo,
que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte
de pasajeros.


Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión
del agua


a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de
acuíferos cuando el volumen anual de agua extraída o
aportada sea superior a 1.000.000 de metros cúbicos
(proyectos no incluidos en el anexo I).


b) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos
entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua tras-
vasada sea superior a 5.000.000 de metros cúbicos.
Se exceptúan los trasvases de agua potable por tubería
o la reutilización directa de aguas depuradas (proyectos
no incluidos en el anexo I).


c) Construcción de vías navegables, puertos de
navegación interior, obras de encauzamiento y proyectos
de defensa de cauces y márgenes cuando la longitud
total del tramo afectado sea superior a 2 kilómetros y
no se encuentran entre los supuestos contemplados en
el anexo I. Se exceptúan aquellas actuaciones que se
ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.


d) Plantas de tratamiento de aguas residuales supe-
riores a 10.000 habitantes-equivalentes.


e) Instalaciones de desalación o desalobración de
agua con un volumen nuevo o adicional superior a 3.000
metros cúbicos/día.


f) Instalaciones de conducción de agua a larga dis-
tancia cuando la longitud sea mayor de 40 kilómetros
y la capacidad máxima de conducción sea superior a
5 metros cúbicos/segundo (proyectos no incluidos en
el anexo I).


g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener
el agua o almacenarla, siempre que se dé alguno de
los siguientes supuestos:


1.o Grandes presas según se definen en el Regla-
mento técnico de seguridad de presas y embalses, cuan-
do no se encuentren incluidas en el anexo I.


2.o Otras instalaciones destinadas a retener el agua,
no incluidas en el apartado anterior, con capacidad de
almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000
metros cúbicos.


Grupo 9. Otros proyectos


a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para
vehículos motorizados.


b) Instalaciones de eliminación de residuos no inclui-
das en el anexo I.


c) Depósitos de lodos.
d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra,


incluidos vehículos desechados e instalaciones de des-
guace.


e) Instalaciones o bancos de prueba de motores,
turbinas o reactores.


f) Instalaciones para la recuperación o destrucción
de sustancias explosivas.


g) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construc-
ciones asociadas (proyectos no incluidos en el anexo I).


h) Campamentos permanentes para tiendas de
campaña o caravanas.


i) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el
anexo I).


j) Recuperación de tierras al mar.
k) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos


que figuran en los anexos I y II, ya autorizados, ejecutados
o en proceso de ejecución que puedan tener efectos
adversos significativos sobre el medio ambiente, es decir,
cuando se produzca alguna de las incidencias siguientes:


1.a Incremento significativo de las emisiones a la
atmósfera.


2.a Incremento significativo de los vertidos a cauces
públicos o al litoral.


3.a Incremento significativo de la generación de
residuos.


4.a Incremento significativo en la utilización de
recursos naturales.


5.a Afección a áreas de especial protección desig-
nadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y
92/43/CEE, o a humedales incluidos en la lista del Con-
venio Ramsar.


l) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva
o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos méto-
dos o productos y que no se utilicen por más de dos
años.


Nota: el fraccionamiento de proyectos de igual natu-
raleza y realizados en el mismo espacio físico no impedirá
la aplicación de los umbrales establecidos en este anexo,
a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimen-
siones de cada uno de los proyectos considerados.


ANEXO III


Criterios de selección contemplados en el apartado 2
del artículo 1


1. Características de los proyectos


Las características de los proyectos deberán consi-
derarse, en particular, desde el punto de vista de:


a) El tamaño del proyecto.
b) La acumulación con otros proyectos.
c) La utilización de recursos naturales.
d) La generación de residuos.
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e) Contaminación y otros inconvenientes.
f) El riesgo de accidentes, considerando en particu-


lar las sustancias y las tecnologías utilizadas.


2. Ubicación de los proyectos


La sensibilidad medioambiental de las áreas geográ-
ficas que puedan verse afectadas por los proyectos debe-
rá considerarse teniendo en cuenta, en particular:


a) El uso existente del suelo.
b) La relativa abundancia, calidad y capacidad rege-


nerativa de los recursos naturales del área.
c) La capacidad de carga del medio natural, con


especial atención a las áreas siguientes:
1.a Humedales.
2.a Zonas costeras.
3.a Áreas de montaña y de bosque.
4.a Reservas naturales y parques.
5.a Áreas clasificadas o protegidas por la legislación


del Estado o de las Comunidades Autónomas; áreas de
especial protección designadas en aplicación de las
Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE.


6.a Áreas en las que se han rebasado ya los objetivos
de calidad medioambiental establecidos en la legislación
comunitaria.


7.a Áreas de gran densidad demográfica.
8.a Paisajes con significación histórica, cultural y/o


arqueológica.


3. Características del potencial impacto


Los potenciales efectos significativos de los proyectos
deben considerarse en relación con los criterios esta-
blecidos en los anteriores apartados 1 y 2, y teniendo
presente en particular:


a) La extensión del impacto (área geográfica y tama-
ño de la población afectada).


b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, frecuencia y reversibilidad del im-


pacto.


MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA


8867 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2001, de la
Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación de la Resolución de 10 de abril, de
la Dirección General de los Registros y del
Notariado y de la Dirección General del Catas-
tro sobre la adaptación a la moneda única
europea del formato de suministro de infor-
mación al Catastro por parte de Notarios y
Registradores de la Propiedad.


La Directora general de los Registros y del Notariado
y el Director general del Catastro han dictado, de forma
conjunta, una Resolución de 10 de abril de 2001, sobre
la adaptación a la moneda única europea del formato
de suministro de información al Catastro por parte de
Notarios y Registradores de la Propiedad.


Para general conocimiento, se dispone su publicación
como anexo a la presente Resolución.


Madrid, 3 de mayo de 2001.—La Subsecretaria, Dolo-
res de la Fuente Vázquez.


ANEXO


Resolución conjunta, de 10 de abril de 2001, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado
y de la Dirección General del Catastro sobre la adap-
tación a la moneda única europea del formato de sumi-
nistro de información al Catastro por parte de Notarios


y Registradores de la Propiedad


La Orden conjunta del Ministerio de Justicia y de
Economía y Hacienda, de 23 de junio de 1999, aprobó
el formato de suministro de información a la Dirección
General del Catastro de las alteraciones catastrales rela-
tivas a los documentos autorizados o inscritos por Nota-
rios y Registradores de la Propiedad.


En el mismo se incluye el precio o valor declarado
de los bienes inmuebles objeto de transmisión. En la
actualidad, y durante el período transitorio de adaptación
a la moneda única europea, ese dato puede expresarse
tanto en euros como en pesetas, pero a partir del 1
de enero de 2002, se hace necesario definir de modo
inequívoco el suministro de dicha información en euros
exclusivamente.


En su virtud, la Dirección General de los Registros
y del Notariado y la Dirección General del Catastro, de
acuerdo con el anexo a la citada Orden ministerial, han
resuelto:


1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad con-
signarán el precio o valor declarado en las transmisiones
de los bienes inmuebles exclusivamente en euros a partir
de los envíos mensuales que realicen a las Gerencias
Territoriales del Catastro, o a la Dirección General el
Catastro cuando proceda, correspondientes a las escri-
turas o actos que protocolicen o inscriban a partir del 1
de enero de 2002.


2. Los envíos se realizarán en el mismo formato
informático establecido al efecto en la Orden ministerial
de 23 de junio de 1999, expresando los valores mone-
tarios contenidos en los mismos en céntimos (cents.)
de euro. No existirá ningún tipo de separador entre euros
y céntimos de euro.


Madrid, 10 de abril de 2001.—La Directora general
de los Registros y del Notariado, Ana López-Monís Galle-
go.—El Director general del Catastro, Jesús S. Miranda
Hita.


MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE


8868 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9
de abril de 2001, de la Secretaría General
de Medio Ambiente, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 6 de abril de 2001, por el que
se aprueba el Plan Nacional de Descontami-
nación y Eliminación de Policlorobifenilos
(PCB), Policloroterfenilos (PCT) y Aparatos que
los Contengan (2001-2010).


Advertido error por omisión en el texto de la Reso-
lución de 9 de abril de 2001, de la Secretaría General
de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de abril
de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de
Descontaminación y Eliminación de Policlorobifenilos







